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Palabras del Decano
Revista Perspectivas de las Ciencias Económicas y Jurídicas

Volumen 16 - N° 1

Quisiera aprovechar estas páginas de nuestra revista para dirigirme 
a la comunidad como Decano de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Jurídicas, en un momento particularmente significativo: el cierre 
de mi segundo mandato y, con él, la culminación de ocho años de ges-
tión institucional. Contexto, que representa un punto de inflexión 
que invita a la reflexión colectiva sobre lo recorrido y su proyección.

Transitar el presente de la Universidad Pública implica hacerlo en un 
contexto complejo, atravesado por tensiones económicas, sociales 
y políticas que interpelan de manera directa a nuestras institucio-
nes. Frente a ello, en la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas 
hemos sostenido una vocación clara y persistente: construir una 
Facultad y una Universidad Pública protagonistas del desarrollo de 
la provincia y del país, con un compromiso irrenunciable con la ca-
lidad académica, la función social del conocimiento y los derechos 
humanos.

A lo largo de estos años de gestión, trabajamos para sostener y pro-
fundizar una oferta académica sólida, sin resignar estándares de ca-
lidad ni objetivos institucionales, aun en escenarios de restricción 
presupuestaria. Ello implicó optimizar recursos, fortalecer la plani-
ficación y reafirmar las funciones sustantivas de la Universidad -la 
docencia, la investigación y la extensión-, al tiempo que se consolidó 
la presencia institucional en todo el territorio provincial.

Uno de los desafíos centrales de la gestión fue la construcción de 
consensos hacia el interior de la comunidad académica. En ese mar-
co, el proceso de acreditación de las carreras de Contador Público 
y Abogacía tuvo un valor estratégico: permitió revisar y actuali-
zar planes de estudio, acordar objetivos comunes entre cátedras y 
claustros, y reafirmar el proyecto académico institucional. La acre-
ditación positiva de ambas carreras constituyó un logro colectivo 
que fortaleció a nuestra Facultad y consolidó una cultura de evalua-
ción y mejora continua.

Revista Perspectivas de las Ciencias Económicas y Jurídicas. Vol. 16, N° 1 (enero-junio) 2026
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La pandemia de COVID-19 representó otro hito decisivo, que exigió 
una rápida capacidad de adaptación y un fuerte compromiso insti-
tucional. Gracias al trabajo previo en Educación a Distancia y al es-
fuerzo conjunto y sostenido de docentes, nodocentes y equipo de 
gestión, logramos garantizar la continuidad académica y acompañar 
al estudiantado, preservando la exigencia y la calidad. Más reciente-
mente, la crisis económica y salarial volvió a poner en primer plano 
la necesidad de diálogo, acuerdos y consensos amplios para soste-
ner el funcionamiento y los valores que definen a nuestra Facultad.

Entre los momentos más relevantes de la gestión se destaca la 
creación de nuevas carreras de pregrado y grado. La Tecnicatura 
en Administración y Gestión Pública, ya con dos años de dictado, 
y la Tecnicatura en Administración y Gestión Privada, de próxima 
implementación, ambas en modalidad a distancia, ampliaron el ac-
ceso a la educación superior y contribuyeron a un crecimiento sig-
nificativo de la matrícula: desde 2018 a la fecha, la cantidad de in-
gresantes prácticamente se duplicó (896 a 1734)(1). A ello se suma 
el Ciclo Complementario de la Licenciatura en Seguridad Pública 
y Ciudadana, desarrollado en articulación con el Ministerio de 
Seguridad de la Provincia.

En el nivel de posgrado, la creación de los doctorados interinstitu-
cionales en Ciencias Económicas y en Derecho constituye uno de los 
logros más significativos del período. Asimismo, se destacan la rea-
pertura de la Maestría en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal; 
la creación de la Maestría en Gestión de la Información de carác-
ter interfacultades y con proyección binacional; la Especialización 
en Auditoría y Contabilidad a distancia; y la reacreditación de 
la Maestría en Derecho Civil (categoría A) y de la Maestría en 
Administración y Dirección de Empresas (categoría B).

La extensión universitaria ocupó otro lugar central en la agenda 
de gestión. A través de los observatorios -Derechos Humanos y 
Economía-, los consultorios jurídicos gratuitos, y múltiples iniciati-
vas de trabajo con emprendedores, cooperativas, organizaciones so-
ciales, gremios, empresas y organismos públicos, la Facultad profun-
dizó su vínculo con la comunidad y el territorio, reafirmando su rol 
social y su compromiso con las problemáticas locales y regionales.

1	  Los datos consignados surgen de la consulta de registros institucionales efectuada en 
enero de 2026.
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También se impulsaron políticas orientadas a la jerarquización de 
la comunicación institucional, a la formación y regularización del 
personal docente y nodocente, y a la mejora de la infraestructura 
edilicia y tecnológica. En ese marco, se modernizaron aulas emble-
máticas y se crearon nuevos espacios de formación práctica, como la 
Sala de Audiencias o aula de simulación de juicios orales, adecuando 
la Facultad a modalidades presenciales, bimodales y a distancia.

Especialmente, entiendo importante destacar el Programa de 
Transversalización de Derechos Humanos en todas las carreras y 
funciones de la Facultad, como expresión de una convicción pro-
funda: quienes se forman en la Universidad Pública están llamados 
a asumir responsabilidades como dirigentes sociales, políticos, em-
presariales, gremiales y profesionales con una perspectiva de dere-
chos, inclusión y justicia social.

El balance de estos ocho años da cuenta de un recorrido atravesado 
por desafíos significativos y, al mismo tiempo, por avances sustan-
tivos en los planos académico, de investigación y posgrado, de ex-
tensión y en la gestión institucional. Cada logro fue posible gracias 
al esfuerzo colectivo de docentes, nodocentes, estudiantes y gra-
duadas y graduados, y expresa la solidez de un proyecto compartido 
que apuesta a la calidad, la inclusión y la vinculación con la sociedad. 
Este recorrido nos permite mirar hacia atrás con satisfacción y hacia 
adelante con la convicción de que nuestra Facultad está mejor pre-
parada para seguir cumpliendo su misión en beneficio del pueblo de 
nuestra provincia y de nuestro país.

Por último, quiero convocar a toda la comunidad académica -docen-
tes, nodocentes, estudiantes, graduados y graduadas- y a la socie-
dad pampeana en su conjunto a seguir acompañando y fortalecien-
do este proyecto colectivo. Aun en tiempos difíciles, reafirmamos la 
vocación de construir una Facultad y una Universidad Pública com-
prometidas con el desarrollo, los derechos humanos y el futuro de 
nuestra provincia y de nuestro país.

Mgr. Francisco G. MARULL
Decano FCEyJ-UNLPam

Revista Perspectivas de las Ciencias Económicas y Jurídicas. Vol. 16, N° 1 (enero-junio) 2026
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La mayoría de edad, ¿cuándo comienza?

The age of majority, when does it begin?

Maioria de idade, quando começa?

Luis Enrique Abbiati(1)

Resumen

El trabajo analiza el momento exacto en que comienza la ma-
yoría de edad en el derecho argentino a partir de la entrada en 
vigor del Código Civil y Comercial de la Nación (Ley 26994). 
La tesis central sostiene que, a diferencia del régimen ante-
rior del Código Civil, el nuevo artículo 25 ha eliminado la ex-
cepción que permitía adquirir la mayoría desde el inicio del 
día del cumpleaños. Bajo el sistema previo, el antiguo artículo 
128 establecía expresamente que la incapacidad cesaba “el 
día en que cumplieren” la edad requerida, lo que configuraba 
una excepción a las reglas generales sobre cómputo del tiem-
po. Su derogación implica que deben aplicarse plenamente las 
reglas del artículo 6 sobre el modo de contar los intervalos, 
según las cuales los plazos se computan por días completos. 
En consecuencia, la minoridad se extiende hasta la finaliza-
ción del día del decimoctavo cumpleaños y la mayoría se ad-
quiere a la hora cero del día siguiente. El autor critica la doc-
trina dominante que continúa sosteniendo la tesis tradicional 

1	  Universidad Nacional de La Pampa, Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas, San-
ta Rosa, Argentina y Universidad Nacional de Cuyo, Mendoza, Argentina. leabbiati@hotmail.
com 
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pese a la supresión normativa de su fundamento. Finalmente, 
destaca las implicancias prácticas de esta cuestión en mate-
ria de validez y nulidad de los actos jurídicos celebrados por 
quien aún es menor de edad.

Palabras clave: mayoría de edad; Capacidad; Cómputo del 
tiempo; Interpretación jurídica; Nulidad del acto jurídico

Abstract 

This paper examines the precise moment at which legal ma-
jority begins under Argentine law following the enactment of 
the Civil and Commercial Code of the Nation (Law 26,994). 
The central thesis argues that, unlike the previous regime of 
the Civil Code, Article 25 of the new Code eliminated the ex-
ception that allowed majority to be acquired at the very be-
ginning of one’s eighteenth birthday. Under the former sys-
tem, Article 128 expressly provided that incapacity ceased 
“on the day” the required age was reached, thereby creating 
an exception to the general rules on time computation. With 
its repeal, the general rules contained in Article 6—requi-
ring the computation of full days—regain full applicability. 
Accordingly, minority status extends until the end of the ei-
ghteenth birthday, and majority is attained at midnight at the 
start of the following day. The author challenges the prevai-
ling scholarly position that continues to uphold the traditio-
nal interpretation despite the removal of its statutory basis. 
The paper further analyzes the practical implications of this 
hermeneutical shift, particularly regarding the validity and 
nullity of legal acts performed by individuals who have not yet 
completed their eighteenth year.

Keywords: legal majority; Capacity; Time computation; 
Statutory interpretation; Nullity of legal acts

Resumo

O artigo examina o momento exato em que se inicia a maiori-
dade no direito argentino após a entrada em vigor do Código 
Civil e Comercial da Nação (Lei 26.994). Sustenta-se que, dife-
rentemente do regime anterior do Código Civil, o atual artigo 
25 suprimiu a exceção que permitia a aquisição da maioridade 
desde o início do dia do aniversário. No sistema precedente, o 
artigo 128 estabelecia que a incapacidade cessava “no dia em 
que completassem” a idade exigida, configurando uma exce-
ção às regras gerais de contagem do tempo. Com sua revoga-
ção, aplicam-se integralmente as regras do artigo 6º, segundo 
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as quais os prazos devem ser computados por dias comple-
tos. Assim, a menoridade perdura até o final do dia em que se 
completam dezoito anos, adquirindo-se a maioridade à zero 
hora do dia seguinte. O autor critica a doutrina majoritária 
que mantém a interpretação tradicional apesar da supressão 
de seu fundamento normativo. Por fim, destaca-se a relevân-
cia prática da questão quanto à validade e nulidade dos atos 
jurídicos praticados por quem ainda é menor de idade.

Palavras-chave: maioridade civil; Capacidade; Contagem do 
tempo; Interpretação jurídica; Nulidade do ato jurídico

Dos palabras

El interrogante que plantea el título de este estudio resulta de signi-
ficativa importancia, habida cuenta de encontrarse comprometidas 
en la cuestión, la validez legal y la consecuente eficacia jurídica de los 
actos que pudiere celebrar una persona, si es que para ello contare 
con la capacidad jurídica necesaria en razón de su edad. Importancia 
tanto mayor cuanto la capacidad de ejercicio es también una expre-
sión de la libertad, en el caso, la jurídica.

El planteo de dicho interrogante podría parecer extraño, dado que 
lleva a indagar en un tema sobre cuya solución la doctrina ha guar-
dado una pacífica y sostenida aceptación respecto de la interpreta-
ción correspondiente a su regulación legal. Ello, desde la normativa 
original de Vélez Sarsfield hasta el presente, pasando por las distin-
tas reformas que la misma ha tenido, incluida la introducida por el 
Código Civil y Comercial sancionado por la ley 26994.  Ahora bien, 
pese a esto, creemos que hay lugar para revisar esa posición y ensa-
yar, a su vez, una nueva interpretación. 

Consideraciones generales: reseña y cotejo legislativo

A tal efecto, cabe entonces pasar a considerar el sucesivo tratamien-
to legislativo que la materia ha tenido en nuestro Derecho Civil.

1.- Código Civil (Ley 340). Vélez Sarsfield, al tratar de los menores de 
edad, los definió en el artículo 126 al prescribir que “Son menores 
los individuos de uno y otro sexo, que no tuviesen la edad de veinte 

Revista Perspectivas de las Ciencias Económicas y Jurídicas. Vol. 16, N° 1 (enero-junio) 2026



20  |

Abbiati, L.E. (2026). La mayoría de edad, ¿cuándo comienza?

y dos años cumplidos”. Así redactado, este artículo resultaba ser, de 
por sí, suficiente tanto para conceptuarlos como para, implícitamen-
te, indicar cuando cesaba la condición de ser tales y, en consecuen-
cia, con la mayoría de edad venir a adquirir la plena capacidad de 
ejercicio. 

Eran menores, entonces, quienes no habían cumplido los veintidós 
años, y conforme a los propios términos del texto legal  -al haber em-
pleado el tiempo verbal cumplido y, además, prescribir, respectiva-
mente, los artículos 24, 25 y 27 de ese Código, que “el día es el inter-
valo entero que corre de media noche a media noche”; que “los plazos 
de mes o meses, de año o años, terminarán el día que los respectivos 
meses tengan el mismo número de días de su fecha” y que “todos los 
plazos serán continuos y completos, debiendo siempre terminar en 
la medianoche del último día”-  esa edad recién podía alcanzarse al 
terminar la hora veinticuatro del último día del año correspondien-
te al vigésimo segundo aniversario del natalicio de la persona hasta 
entonces menor de edad, cesando así esta condición para pasar a la 
mayoría desde el momento en que comenzaba a transcurrir la hora 
cero del día siguiente al de ese aniversario. A mayor abundamiento, 
dicha conclusión se encontraba acompañada por el empleo de igual 
tiempo verbal en el texto del artículo 127 al expresar que “son me-
nores impúberes los que aún no tuviesen la edad de catorce años 
cumplidos, y adultos los que fuesen de esta edad hasta los veinte y 
dos años cumplidos.” 

En suma, el texto del artículo 126 -considerado sólo en sí mismo- 
se ajustaba adecuadamente al contexto normativo sobre el modo 
de contar los intervalos del derecho (título preliminar segundo del 
Código Civil), y de ahí que la doctrina de la época explicara que “para 
calcular la edad deben computarse años, meses y días completos de 
acuerdo con las reglas generales establecidas por el Código en los 
artículos 24 y 25”. De tal manera, enseñaba Salvat(2) que, por ejem-
plo: “una persona nacida el 1° de enero de 1900, tendría veinte años 
cumplidos recién el 1° de enero de 1920, a las doce de la noche” (1940, 
p. 731). En este sentido se expresaba también Busso, al señalar que
“la aplicación de los arts. 24 y 25, llevaría a sostener que se cumplen
los 22 años a las 24 horas del día correspondiente al cumpleaños”
(Busso, 1944, p. 232). Solución ésta que, a nuestro juicio, era la que

2	  Sobre la vida y obra de quien fuera el histórico maestro del Derecho Civil Argentino, 
véase la biografía escrita por su nieta Marité Salvat (1998).
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el codificador debería haber adoptado para la determinación de la 
mayoría de edad. Ello, no sólo por el referido fundamento legal que 
permitía sostenerla, sino también por guardar correspondencia con 
la real dimensión del tiempo.

No obstante lo dicho, la inicial suficiencia del artículo 126 para tra-
tar la cuestión, se encontraba luego desvirtuada por la aclaración 
que  -a título de excepción al modo previsto por el propio Código para 
computar los plazos-  hacía el artículo 128, al señalar que “cesa la 
incapacidad de los menores por la mayor edad, el día en que cum-
plieren veinte y dos años…”. Es decir que, por aplicación del ya ci-
tado artículo 24, el cese de la incapacidad -entiéndase, más bien, el 
cese de la minoría por ser ésta la causa de la incapacidad-  se venía 
a producir a partir del inicio mismo del día en que ocurría el cum-
plimiento de esa edad, con prescindencia, a tal efecto, del momento 
en que tuvo lugar el nacimiento. Estos términos de la ley, advertía 
Salvat, “son terminantes: la incapacidad cesa el mismo día en que se 
cumplen los veintidós años” y, “por consiguiente, los actos realiza-
dos en ese día serían perfectamente válidos desde el punto de vista 
de la edad” (1940, p.  339). Así, pues, no otra podía ser entonces la 
interpretación que, por obra de esa imperatividad legal, correspon-
día darle al caso conforme a la referida excepción. Ello, pese a que tal 
criterio se apartaba de la realidad fáctica al tener por concluido un 
lapso aún inconcluso.

2.- La ley 17711. La reforma que esta ley introdujo a los respectivos 
artículos del Código sancionado en 1869, sólo innovó en cuanto al 
número de años que comprendía la menor edad y, con arreglo a ello, 
dispuso que “cesa la incapacidad de los menores por la mayor edad, 
el día en que cumplieren veintiún años,…” (art. 128). 

En efecto, siguiendo tanto el criterio dominante por entonces en la 
legislación comparada como el de las propuestas hechas sobre el 
tema por el Anteproyecto de Bibiloni (1932), el Proyecto de 1936 
y el Anteproyecto de 1954, la ley 17711 redujo a veintiún años el 
tiempo de la minoridad (art. 126), adquiriendo la mayoría a partir 
de esa edad y -por aplicación del artículo 128, primera parte- desde 
el mismo día en que ella se cumplía. Al respecto, la similitud de los 
textos en esta parte de ambos artículos 128, permitía entonces que 
siguiera siendo de igual aplicación al segundo de ellos la interpreta-
ción que ya se había hecho del primero contenido en el Código de 
Vélez, toda vez que el precepto continuaba manteniendo, al decir de 

Revista Perspectivas de las Ciencias Económicas y Jurídicas. Vol. 16, N° 1 (enero-junio) 2026



22  |

Abbiati, L.E. (2026). La mayoría de edad, ¿cuándo comienza?

Llambías, “una derogación a las normas generales sobre computa-
ción de plazos, que si se aplicasen postergaría la adquisición de la 
plena capacidad hasta la 0 hora del día siguiente”. Derogación, ex-
plica, con la que “se ha deseado hacer coincidir los efectos jurídicos 
con la celebración familiar y social del cumpleaños” (2001, p. 402). 
En igual sentido, Borda (1999) sostuvo -a nuestro juicio, con mayor 
propiedad- que dicho artículo establecía una excepción a esas nor-
mas generales.

3.- La ley 26579. Concretando las reformas ya propuestas por el 
Proyecto de 1993 de Reformas al Código Civil y el Proyecto de 1998 
de Código Civil Unificado con el Código de Comercio, la ley 26579 
redujo, una vez más, el límite de la menor edad fijándolo en los die-
ciocho años (art. 126), manteniendo la regla por la que “cesa la inca-
pacidad de los menores por la mayor edad el día que cumplieren los 
dieciocho (18) años…” (art. 128).

Esta reforma, como la precedente, se limitó a la disminución cuanti-
tativa de la edad para alcanzar la mayoría, la que, conforme a la le-
tra de dicho texto, se seguía adquiriendo desde el comienzo mismo 
del día en que se cumplía esa edad, atento ello a la subsistencia que 
tenía la interpretación a la que diera lugar el tratamiento que de la 
cuestión hiciera inicialmente el Código Civil y luego la ley 17711.

4.- Código Civil y Comercial (Ley 26994). Este Código -respecto de 
lo que era materia de tratamiento por los hasta entonces artículos 
126, 127 y primera parte del 128 de la legislación anterior-  se redu-
ce ahora a prescribir que: “Articulo 25.- Menor de edad y adolescente. 
Menor de edad es la persona que no ha cumplido dieciocho años. 
Este Código denomina adolescente a la persona menor de edad que 
cumplió trece años.”

Como se advertirá, la innovación introducida por el Código sancio-
nado en el año 2014 es  de carácter sustancial, habida cuenta de la 
eliminación que hace del ya referido artículo 128, cuya primera par-
te  -relativa a la cesación de la incapacidad de los menores-  había 
seguido manteniendo la excepción venida y sostenida desde el tex-
to original de Vélez hasta la sanción del nuevo Código. Más aún, fue 
conservada por las distintas iniciativas emprendidas para una re-
forma integral del Código Civil, a saber: el Anteproyecto de Bibiloni 
de 1932 (art. 114); el Proyecto de 1936 (art.42); el Anteproyecto 
de 1954 (art.73) y los Proyectos de Reforma de 1987 (art. 128), de 
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1993 (art. 128) y de 1998 (art.20). El abandono que el actual Código 
ha hecho de esta larga tradición normativa, pone de relieve la esen-
cialidad de la reforma en relación a la determinación del momento 
en que se adquiere la mayoría de edad, según luego se verá.

Ahora bien, del cotejo entre las normas preexistentes sobre el tema 
y las del nuevo Código, resultan las siguientes observaciones:

1.- El actual artículo 25, en su primera parte, conserva, con distinta 
sintaxis, la fórmula mediante la que se define la condición legal que 
tiene la persona, en razón de su edad, respecto del atributo de la ca-
pacidad. Ello, tal como lo hiciera el texto del artículo 126 del Código 
Civil, tanto en su versión original como en la de las sucesivas refor-
mas. Es así que - ensayando una síntesis conceptual a través de la in-
terpolación de los textos de las normas antedichas-  podemos decir 
entonces que se disponía antes y se dispone ahora, que es persona 
menor de edad la que no tuviese (ley 340), no hubiere (leyes 17711 y 
26579) o no ha (ley 26994) “cumplido” la edad necesaria para dejar 
de serlo.

2.- El mismo artículo 25, en su segunda parte, sustituye al derogado 
artículo 127 y su distinción entre menores impúberes y adultos, para 
incorporar la figura del menor adolescente, siéndolo quien “cumplió” 
los trece años de edad. -

3.- El nuevo Código desecha la singular solución que, por vía de ex-
cepción, prescribía el artículo 128 del Código Civil  -en todas sus ver-
siones, según las distintas reformas que tuvo- con relación al cese de 
la incapacidad de los menores por el cumplimiento de la mayor edad. 
Exclusión a raíz de la cual   -dado el silencio que, pese a la importan-
cia de la cuestión, ha guardado la exposición de los Fundamentos del 
que fuera su Anteproyecto-  sería aceptable, en nuestra opinión, in-
terpretar entonces que se ha querido dejar librada la resolución del 
tema al normal funcionamiento de lo dispuesto por las reglas gene-
rales relativas al modo de contar los intervalos del derecho, y de las 
que resulta que la minoridad se extiende hasta la finalización del día 
del decimoctavo cumpleaños. Normalidad cuya operatividad le ha 
exigido al legislador  -como presupuesto para poder respetar esas 
reglas- hacer uso del tiempo verbal apropiado y necesario para ello, 
cual es el participio pasado del verbo cumplir, a saber: “cumplido”.
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La nueva solución legal

Atendiendo a los elementos de juicio que surgen de la reseña legis-
lativa y del cotejo normativo antedichos, no advertimos la existencia 
de fundamentos que, a la luz del artículo 25 del nuevo Código, per-
mitan seguir sosteniendo la interpretación que respecto de la adqui-
sición de la mayoría de edad se acuñara a tenor de lo dispuesto por el 
Código anterior, y por la cual se predicaba, como ya se ha dicho, que 
esa adquisición se tenía por ocurrida desde el inicio mismo del día en 
el que se cumplía la edad requerida para el cese de la minoridad  y, 
por consiguiente, también la extinción de la incapacidad de ejercicio 
derivada de ella.             

Sobre la cuestión, la doctrina guarda, aún, unidad de pensamiento 
a favor de dicha interpretación, sea por quienes asertivamente se 
limitan a expresar que 

La mayoría de edad se adquiere de pleno derecho el día en que la 
persona cumple dieciocho años de edad. Es decir, automáticamente 
con el inicio de ese día, sin tener que esperar el transcurso de las 24 
horas del día del cumpleaños. (Rivera y Medina, 2014, p. 137)(3). 

Sea explícitamente por otros que mantienen igual criterio, hacien-
do pie para ello en la existencia o configuración, en el caso, de una 
excepción. Se ha dicho así -a propósito del texto del artículo 25- que 

Es menor de edad la persona que no ha cumplido 18 años. No es 
menester, por lo tanto, el transcurso de ese día para que advenga 
el efecto propio de la mayor edad: la persona accede a ese estado 
simultáneamente con el inicio de ese día; se configura, de ese modo, 
una excepción a las normas generales sobre el cómputo de los pla-
zos, que hubieran requerido el transcurso de las 24 horas del día del 
cumpleaños (art.6º). (Alterini, 2019, p. 267).(4). 

De parecido tenor a estos argumento, son los expuestos por la gene-
ralidad de los autores, sumándose a ella el escueto pronunciamiento 
de la Suprema Corte de Buenos Aires, la que, suponemos, arrastrada 
por la hegemonía de la doctrina al respecto, no prestó por ello sufi-
ciente atención al texto del artículo 25 del nuevo Código  -atención 
que podría habérsele despertado al citar y cotejar, entre otros, este 

3	  También, entre otros, Bueres (2016).

4	  También, entre otros, Tobías (2009). 
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artículo 25 y los artículos 126 y 128 del Código anterior-  desapro-
vechando así la que era una oportunidad propicia para revisar la ac-
tual interpretación, aun  cuando la conclusión a la que podría haber 
llegado sobre la cuestión, de haber sido ella innovadora, habría teni-
do el carácter de ser sólo una enunciación en abstracto por no ser el 
tema materia de discusión en la causa(5).

Dicho esto, afirmamos que hoy es otra la solución legal aplicable al 
caso, conforme así resulta de las siguientes consideraciones. 

Inicialmente, como punto de partida para llegar a tal conclusión, co-
rresponde destacar que en relación al modo de contar los intervalos 
del derecho, el nuevo Código Civil y Comercial condensa en el texto 
de su artículo 6° las reglas generales que ya prescribía el anterior 
Código Civil en su segundo Título Preliminar, entre otras  -pertinen-
tes al caso-  las prescriptas por los ya citados artículos 24, 25 y 27 del 
Código de 1869.

Es a raíz de dichas reglas, que la doctrina de entonces  -sostenida to-
davía hoy-  al tratar el tema relativo a la determinación del momento 
en el que se adquiría la mayoría de edad, coincidía en advertir que si 
fuera por la sola aplicación de esas normas, tal adquisición vendría 
a ocurrir recién a la medianoche del día del respectivo cumpleaños. 
Más precisamente, a partir de la cero hora del día siguiente al de ese 
aniversario(6). Solución esta que, se aclaraba, devenía sin embargo 
en inoperante por la excepción que a la aplicación de esas normas 
introducía, para el caso, el artículo 128 de aquel Código, al dispo-
ner que cesaba la incapacidad de los menores por la mayor edad, “el 
día en que cumplieren” la edad necesaria para ello, por entonces, ini-
cialmente, los veintidós años; después, sucesivamente, los veintiún 
años y los dieciocho.  En suma, el problema era resuelto por la vía de 
una excepción a las reglas generales dispuestas para la regulación 
del tiempo en el marco del derecho, y de ahí que se concluyera, en 
razón del principio de la integralidad del día, que la mayoría se ad-
quiría desde el comienzo mismo del día en el que se cumplieren esas 
edades. 

5	  Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires. (10 de mayo de 2017). “En efecto, desde 
el comienzo del día en que se cumplen los años requeridos por la ley para ejercer sí todos los 
actos de la vida civil (hoy 18), la persona adquiere capacidad plena para obrar”.

6	  Así, en el marco del Código Civil y entre otros: Borda, 1999, p. 420; Llambías, 2001, p. 
402 y Rivera, 2010, p. 453. Igualmente, en el Código Civil y Comercial y entre otros: Rivera y 
Crovi, 2016, p. 266;  Alterini, 2019 y Vítolo, 2017, p. 163.
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Sancionado el Código Civil y Comercial, la doctrina  -no obstante la 
nueva redacción por la que se conceptúa como menor de edad a la 
persona que no ha cumplido dieciocho años- continúa sosteniendo la 
interpretación antedicha, tal como ya lo hemos referido. 

Ahora bien, respecto de los argumentos expuestos en favor de tal 
interpretación, señalamos, a nuestro juicio, sus inconsistencias. 

En efecto, mal puede decirse que “la mayoría de edad se adquiere de 
pleno derecho el día en que la persona cumple dieciocho (18) años 
de edad” (Vítolo, 2017, p. 153); que “la mayor edad se adquiere al 
cumplir 18 años de edad” (Alterini, 2019, p. 267) o que “a partir del 
día del cumplimiento de esa edad, en forma automática la persona 
menor de edad queda habilitada para ejercer por sí todas las relacio-
nes jurídicas de las cuales es titular” (Bueres, 201, p. 290), y deducir 
de tales afirmaciones que se introduce así una excepción a las reglas 
sobre el cómputo de los plazos. Ello, toda vez que esta conclusión 
resulta de una distorsión que se hace del texto real del artículo 25, 
texto este cuyo predicado se basa en el hecho de no haber cumplido 
la persona esa edad y no en el hecho del día en que “la cumple” o en el 
que sucede “el cumplir” o “el cumplimiento” de esa edad. Por otra par-
te, a mayor abundamiento, no puede sostenerse que se da en este 
caso la introducción -propiamente dicha- de una excepción, desde 
que para ello debería existir una norma disponiéndola explícitamen-
te, tanto más al tratarse de una materia de orden público como lo es 
el atributo de la capacidad. 

Tampoco se da la configuración de una excepción, desde que no con-
curren elementos de juicio en el contexto normativo que razonable-
mente permitan interpretar que tiene lugar la existencia implícita e 
indudable de ella, tal como, en cambio, así sucedía precisamente en 
el caso del derogado artículo 128 del Código anterior. 

Mas, sin embargo, se insiste en sostener la existencia de la excepción. 
Al respecto, resulta muy significativa la advertencia que el profesor 
Juan Pablo Olmo hace sobre la incoherencia que se da al señalar que 
“esa disposición no está reproducida en el Código Civil y Comercial, 
pero se sigue predicando que la mayoría de edad se adquiere a las 0 
horas del día en que se cumplen los 18 años” (Rivera, 2010, p. 834). 
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Tal obstinación nos trae al presente el recuerdo de la sentenciosa 
afirmación atribuida a Galileo Galilei: “eppur si muove”(7).

Ahora bien, si, como hemos dicho, no existe en este caso la introduc-
ción ni la configuración de una excepción y no obstante ello se pre-
tende sostener su existencia, resulta entonces inevitable preguntar, 
¿cómo se produce la construcción de esa supuesta excepción frente 
al requerimiento legal, explícito y categórico, de tener cumplido esos 
años?. Dicho esto, es igualmente de rigor repreguntar si ¿es acaso 
admisible esa construcción mediante una lectura diferente a la que 
resulta de la literalidad del texto legal, al hacerle decir a éste lo que 
él no expresa, tal como ocurre cuando se afirma, como ya lo hemos 
destacado, que conforme a lo que dispone el art. 25, se deja ser me-
nor de edad o adolescente el día en que se cumplen o al cumplir  los 
18 años de edad, alterando así el efecto propio del tiempo verbal em-
pleado por el legislador?. La respuesta negativa se impone sin duda 
alguna. Por otra parte, si el texto del artículo 25 estuviere redactado 
incluyendo el modo infinitivo cumplir o los tiempos verbales cumplen 
o cumplieren -que indebidamente se le adjudican- su interpretación
debería ser entonces la misma que nacía del hoy desechado artículo
128 del Código de Vélez y, en consecuencia, resultaría entonces im-
procedente todo cuestionamiento al respecto e inútil la escritura de
estas líneas.

A mayor abundamiento, cabe destacar -atento a la similitud con-
ceptual que se da entre los artículos 25 y 126 del nuevo y el ante-
rior Código, respectivamente-  la contradicción hermenéutica que 
resulta al tenerlos en cuenta como base para resolver la cuestión. 
En efecto, para explicarla vale el interrogar ¿porqué, antes, la sola 
invocación del artículo 126 del Código Civil, no servía para justificar 
la adquisición de la mayoría de edad desde la iniciación misma del 
día del respectivo cumpleaños y, para ello, se debía acudir al auxilio 
de la excepción derivada del artículo 128 y, ahora, en cambio, para 
seguir manteniendo igual solución resulta sí ser eficiente la sola in-
vocación del artículo 25 del nuevo Código  -pese a la antedicha simi-
litud-  y venir entonces hoy, para igual efecto, ser suficiente lo que 
antes era insuficiente?. Suficiencia esta que resultaría de entender 
que a través de ese artículo 25 “se introduce una excepción al modo 

7	  La expresión “sin embargo se mueve”, habría sido pronunciada por Galilei después de 
abjurar a su visión heliocéntrica o copernicana -es la tierra la que gira alrededor del sol- ante 
el Tribunal de la Santa Inquisición en 1633.
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de contar los intervalos en derecho previsto por el  art. 6”, dado que 
“de aplicarse esta norma, la mayoría de edad comenzaría recién a la 
medianoche del día en que se cumplen los 18 años” (Rivera y Crovi, 
2016, p. 266).  Al respecto, es también inevitable preguntar si ¿es 
acaso admisible, ante la claridad textual del artículo 25, afirmar que 
predica una excepción o que permite construirla, cuando la que cier-
tamente existía por el artículo 128 del Código Civil ha sido ahora 
desechada?. Otra vez la respuesta debe ser negativa.

Hoy, sostenemos, es otra la solución que debería adoptarse. 

En efecto, en el nuevo marco normativo se mantienen las reglas que, 
como ya se ha dicho, indican que para calcular la edad deben compu-
tarse años, meses y días completos, de manera que ella se tendrá por 
cumplida recién a la medianoche del día del respectivo cumpleaños, 
en el caso que nos ocupa, a la hora 24 del día correspondiente al del 
cumplimiento de los dieciocho años, por lo que la mayoría de edad 
vendría entonces a obtenerse al comenzar el día siguiente al de di-
cho aniversario. Esto, porque dichas reglas han venido, en este asun-
to, a recuperar plena operatividad al haberse eliminado la excepción 
que las limitaba en el alcance de su aplicación. Al respecto, resulta 
contundente para disipar toda duda sobre la cuestión, la conclusión 
unánime de la doctrina sosteniendo  -desde Vélez al presente  -que 
en el supuesto de no haber existido la excepción del artículo 128 o, 
agregamos, habiendo existido haber sido eliminada, corresponde 
entonces por la aplicación de las reglas relativas al cómputo legal de 
los tiempos, tener por alcanzada la mayoría de edad una vez que ha 
finalizado el día en el que se totalizó el cumplimiento de los años re-
queridos para ello, actualmente los dieciocho.

A sostener la razonabilidad de la interpretación que hacemos del ar-
tículo 25, concurren las siguientes reflexiones. 

A saber: si hay normas cuyo conocimiento es de especial interés para 
la generalidad de la gente, ellas son precisamente las que regulan el 
estatuto jurídico de la persona humana, y de tales, particularmen-
te las referidas a la capacidad de ejercicio, desde que ésta significa 
la aptitud legal que tienen para ejercer por sí mismas sus derechos, 
ejercicio este que, reiteramos, es también expresión de la libertad, 
en el caso, la jurídica.

Ahora bien, esa regulación se encuentra sujeta a normas de orden 
público y dado, por tal carácter, el rigor de su imperatividad, es que 
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la interpretación de las mismas deba ser, en la mayor medida posi-
ble, de sencilla, clara y precisa comprensión para el sentido común 
de las personas comunes, bastando para ello, en el caso que nos ocu-
pa, la, a su vez, sencilla, clara y precisa literalidad que tiene el texto 
del artículo 25, tanto más apreciable cuando éste dispone sobre lo 
que es presupuesto de la capacidad de ejercicio  -es decir, el tener 
cierta edad- por lo que debe ser entonces de fácil conocimiento, ha-
bida cuenta de la trascendente importancia que para las personas 
tienen los efectos de ese conocimiento según éste sea o no correc-
to. Así, pues, la primera y más natural de las reglas aplicables a la 
hermenéutica legislativa  -cual es la consideración de las palabras 
que componen un texto legal-  resulta ser, en el tema que tratamos, 
holgadamente suficiente para lograr ese correcto conocimiento. En 
efecto, de un texto que predica que “menor de edad es la persona 
que no ha cumplido dieciocho años” ¿qué otra cosa se puede inter-
pretar que no sea la de entender que es necesario que haya transcu-
rrido completamente el día de ese cumpleaños para recién entonces 
alcanzar la mayoría de edad?. Entendimiento que se encuentra sos-
tenido tanto por el contexto legal que describe el propio artículo 6 
del C.C.y C., como por las reglas hermenéuticas indicadas en el artí-
culo 2 de ese Código. En efecto, la sencillez y la claridad de la sintaxis 
que luce el artículo 25, disipa todo interrogante sobre su interpre-
tación, la que, a su vez, permite comprender cual ha sido la finalidad 
perseguida por el legislador, tal la de restablecer la real medición del 
tiempo necesario para tener por finalizada la minoridad y el conse-
cuente comienzo de la mayoridad. Es que acaso, ¿puede concebirse 
que el nuevo codificador no haya reparado que al desecharse el ar-
tículo 128 del Código Civil, la consecuencia inmediata, en el caso, 
sería la de la libre operatividad del modo de contar los intervalos del 
derecho regulado por el artículo 6 y, por ello, resultar que la adquisi-
ción de la mayoría vendría a ocurrir recién a la finalización del día en 
el que se cumple la edad correspondiente?.  

Y bien, dicho cuanto se ha expuesto precedentemente, creemos 
haber explicado con suficiente fundadamente nuestra posición al 
respecto, quedando planteada la necesidad de resolver, adecuada-
mente, la imprecisa e irregular situación legal creada por el sosteni-
miento de una interpretación que es mantenida con base en el hoy 
inexistente fundamento normativo que históricamente le diera ori-
gen. Ello, pese al claro e indubitable predicado de la norma vigente 
sobre el tema.
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La cuestión hermenéutica y la eficacia del acto jurídico

Tal como se anticipara en los renglones iniciales de este escrito, el 
tratamiento que se ha hecho de la interpretación que correspon-
de darle al texto del artículo 25 del Código Civil y Comercial de la 
Nación en relación al momento en el que comienza la mayoría de 
edad, es una cuestión que excede el marco de la mera especulación 
teórica, habida cuenta de encontrarse comprometida en ella la vali-
dez legal y la consecuente eficacia jurídica de los actos que pudiere 
realizar una persona por contar, o no, con la capacidad necesaria en 
razón de su edad. 

En efecto, sabido es que el acto jurídico celebrado en contradicción 
ya con la norma pertinente o bien con la respectiva decisión judicial, 
conlleva la nulidad del mismo, nulidad que puede ser absoluta o re-
lativa según fuere el caso. Tratándose del atributo de la capacidad, 
sus antónimos, las incapacidades de derecho y la incapacidad de 
ejercicio tienen por obra de tal contradicción, distintos efectos, aun 
cuando en ambos casos el acto, en principio, es nulo. 

A saber: en el caso de la incapacidad de ejercicio o con capacidad 
restringida, el acto, aun cuando nulo, lo es de nulidad relativa dado 
que esta sanción le es impuesta sólo en protección de quien lo ha 
celebrado, atento a que el defecto que padece no es sustancial y por 
ello sólo compromete el interés particular del mismo y de ahí que 
pueda proceder su confirmación. En este caso, el carácter relativo 
de la nulidad pone en manos del incapaz la alternativa de valerse de 
ella para dejar sin efecto el acto que ha celebrado si éste le es per-
judicial o, en caso contrario, confirmarlo si sus efectos le benefician.

Si en cambio,  en el marco de la interpretación que hacemos del ar-
tículo 25,  realiza un acto jurídico quien todavía es incapaz por estar 
cursando el último día de su minoridad, dicho acto resultará ser nulo 
y de nulidad absoluta, porque quien es incapaz no puede celebrarlo 
como persona capaz, ya que en este caso tal distorsión atenta contra 
el orden público toda vez que es de esencial interés social contar con 
la certeza de saber quienes son jurídicamente capaces e incapaces. 
Hoy, la decimonónica interpretación que se aplica artículo 25 eleva 
a la categoría de persona capaz a quien todavía no lo es. Esta grave 
alteración de la real condición legal de una persona respecto de su 
capacidad jurídica contraviene el orden público del que es expresión 
esencial una definida determinación del estado de las personas en 
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relación a dicho atributo y evitar así el riesgo de confusión allí donde 
debe imperar la importancia del orden para beneficio del conjunto 
social y de cada uno de los individuos que lo integran. 

De las consideraciones que anteceden, cabe destacar las diferencias 
que existen en relación al carácter que tiene la nulidad en uno y otro 
de los casos antes referidos. En efecto, en el primero, el acto viciado 
es de la autoría de quien, pese a su incapacidad, lo celebra, sin que 
ello lesione otro interés que no sea el propio y de ahí que, si ocurrie-
re su confirmación, el mismo gozará de estabilidad jurídica. En este 
supuesto, adviértase que el accionar de la persona no ha obedecido 
a ninguna variación a la condición jurídica de su capacidad. Siendo 
incapaz ha actuado siéndolo.

Distinto es el segundo caso, ya que siendo el menor de edad bási-
camente incapaz, por la aplicación de una incorrecta interpretación 
se lo tiene como básicamente capaz y, en consecuencia, habilitado 
para el otorgamiento de actos jurídicos para los que, en verdad, no 
lo está. Siendo incapaz ha actuado como capaz. Esta tergiversación 
de la condición legal de la persona en relación a su capacidad es de 
tal importancia que, a nuestro juicio, consideramos que la nulidad de 
esos actos es absoluta por estar comprometido en esa distorsión el 
orden público que, a su vez, hace al orden social.

La definición del problema

Habida cuenta de la necesidad de dar una definición al desarreglo 
hermenéutico existente en un tema de tanta importancia como lo 
es el que se ha tratado en estas páginas, importancia que por otra 
parte es propia de todo cuanto se refiere al atributo de la capacidad, 
entendemos que su solución debe venir por la vía legislativa, esco-
giéndola entre los términos de la ortodoxia o de la conveniencia. 

De la ortodoxia, al prescribir que la minoridad se extiende hasta la 
finalización del día en el que se cumplen los dieciocho años. Solución 
que es la que se ajusta a la realidad temporal y, a su vez, en corres-
pondencia con esa realidad se ajusta también a la regulación que el 
nuevo Código hace respecto al modo de contar los intervalos del de-
recho en su artículo 6.

De la conveniencia, al favorecer la seguridad jurídica que implica 
mantener el criterio legal -al apartarse de la realidad temporal-  que 
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adoptara el Código de Vélez y cuya interpretación se sigue mante-
niendo con la entidad ya de tradición jurídica. Tal opción exigiría mo-
dificar el texto actual del artículo 25, prescribiendo que la persona 
es menor de edad hasta el día en el que cumpliere los dieciocho años, 
volviendo con ello a incorporar la excepción que justificaba -y justifi-
caría- dicha interpretación.

Por nuestra parte sería preferible el criterio ortodoxo, pero no por 
ello dejaríamos de comprender la conveniencia de volver al criterio 
legal por el arraigo que él tiene ganado en el marco tanto jurídico 
como social. Además, su adopción vendría a legitimar la extraña in-
terpretación sostenida sobre la cuestión en esta última década.

Finalmente, dando respuesta al interrogante que encierra el título 
de este trabajo, afirmamos que la mayoría de edad comienza a partir 
de la hora cero del día siguiente al del cumplimiento de los dieciocho 
años, día éste a cuya finalización termina, a su vez, la minoridad.  
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del big data, la minería de datos y la consecuente violación de 
derechos. Este trabajo propone mostrar tendencias, patrones 
y posibles deficiencias en la protección de datos personales, 
a través del análisis de sentencias de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación. 

Palabras Claves: datos personales; derecho al honor; priva-
cidad; derecho a la intimidad; buscadores, derecho a la infor-
mación, derecho a la libertad de expresión

Abstract

In a global system where personal information has become 
an invaluable resource, data protection is a priority on inter-
national agendas in light of the advance of big data, data mi-
ning, and the resulting violation of rights. This paper aims to 
highlight trends, patterns, and possible shortcomings in the 
protection of personal data through an analysis of cases of 
the Supreme Court of Justice of the Nation of Argentina.

Keywords: personal data; right to honor; privacy; data; search 
engines; right to information; freedom of expression

Resumo

Num sistema global em que as informações pessoais se tor-
naram um recurso inestimável, a proteção de dados é uma 
prioridade nas agendas internacionais diante do avanço do 
big data, da mineração de dados e da consequente violação de 
direitos. Este trabalho propõe mostrar tendências, padrões 
e possíveis deficiências na proteção de dados pessoais, por 
meio da análise de sentenças da Suprema Corte de Justiça da 
Nação.

Palavras-chave: dados pessoais; direito à honra; privacidade; 
mecanismos de busca; direito à informação; direito à liberda-
de de expressão 

1. Introducción

En un contexto globalizado en el que la información personal se ha 
convertido en un recurso invaluable, es crucial entender cómo los 
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sistemas judiciales responden a los desafíos relacionados con la pro-
tección de datos. En este marco, es fundamental un Estado que no 
solo reconozca los derechos, sino que también promueva la defensa 
activa de la seguridad en la red, la protección de la privacidad y fo-
mente una sociedad más consciente e informada.

El presente artículo es producto de una investigación en grupo. El 
interés principal y compartido es profundizar la discusión acerca de 
la protección de datos en las sentencias del máximo tribunal argen-
tino. Los objetivos fueron generar un sistema de análisis de senten-
cias, una base de datos que permita identificar tendencias, patrones 
y posibles deficiencias en la protección de los derechos en juego. Así 
como proponer recomendaciones para mejorar la protección de da-
tos y  para el diseño de políticas públicas.

Se circunscribió la cuestión a la protección de datos en el ámbito di-
gital, puesto que es un campo en crecimiento y en el que converge la 
información que comparten los propios usuarios, los medios, y em-
presas. Además, en un contexto en el que los datos se comercializan, 
se transfieren, se procesan para crear perfiles de usuarios a los fines 
de aprovechamiento de marketing, el tema de la protección de datos 
cobra mayor relevancia.

La estructura de este trabajo es la siguiente: En primer lugar, se pre-
sentará la metodología utilizada para la investigación. En segundo 
lugar, se expondrá el marco normativo aplicable al tema en nuestro 
país. En tercer lugar, se examinarán los derechos que colisionan, lue-
go se presentarán los resultados de la investigación. Finalmente se 
esbozarán conclusiones y algunas recomendaciones para cambios, 
tanto en el ámbito judicial como en el legislativo.

2. Metodología

A los fines de llevar adelante la investigación propuesta se ha dise-
ñado una metodología específica, con un respectivo plan de trabajo, 
compuesto por diferentes técnicas y métodos de investigación, es-
tructurado en etapas. Se ha optado por la combinación de metodo-
logías tanto de tipo cuantitativas como cualitativas, para una com-
prensión holística de la temática.

En primer término, se determinó como unidades de análisis del pre-
sente proyecto de investigación a las sentencias de la Corte Suprema 
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de Justicia de la Nación que versen sobre la materia protección de 
datos personales, relevándose para ello las bases de datos digitales 
disponibles del Tribunal Supremo, así como otros sitios oficiales y 
documentación análoga. 

Una vez disponible y accesible el material de análisis, se propuso la 
realización de análisis documental y análisis jurisprudencial de di-
chos textos de forma paralela, orientándose principalmente dicha 
tarea al estudio de las estructuras textuales, el uso del lenguaje jurí-
dico y la construcción argumentativa de las sentencias. Así, a partir 
del relevamiento de los textos se definieron un número de variables 
analíticas que surgieron bajo la forma de repeticiones, contrapo-
siciones y diálogos en los citados textos jurídicamente relevantes, 
identificándose así, tendencias, patrones y criterios en la interpre-
tación y la argumentación de las decisiones jurídicas.

Así, se logró la identificación determinadas variables que permitie-
ron categorizar las sentencias en diferentes grupos, siendo estas:

a) Derecho positivo citado en la resolución judicial: Abarca des-
de la normativa supraconstitucional, hasta aquella de menor
jerarquía.

b) Derechos ponderados: En igual sentido, abarca aquellos con-
sagrados en distintos instrumentos, desde la normativa supra-
constitucional, hasta aquella de menor jerarquía.

c) Datos de la persona afectada: se distingue si se trata de una per-
sona pública o no.

d) Datos de la información difundida, como ser:

• Información relativa a la vida privada del afectado;

• Información relativa al ejercicio de una función pública por
parte del titular;

• Información de interés público;

• Si la información se ha difundido con o sin el consentimiento
de la persona.

e) Perspectiva de género como criterio interpretativo y argumen-
tativo de la decisión judicial.
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f) Test de razonabilidad: aplicado o no, en la fundamentación de la
sentencia.

En este sentido, la organización, tratamiento y análisis de datos re-
cabados se ha llevado a cabo de forma simultánea, en lugar de es-
tructurarse como etapas divorciadas o sucesivas, propio de un dise-
ño cualitativo de la investigación (Kunz, A. y Cardinaux, N., 2015, p. 
136).

Así, posteriormente se realizó una triangulación de datos teóricos, 
conceptuales y doctrinarios con aquellos obtenidos a partir del 
análisis documental y jurisprudencial de las sentencias de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, arribando de esta forma a la ela-
boración de reflexiones y conclusiones preliminares.

En este punto es necesario advertir por qué se eligieron sentencias 
de la Corte Suprema Argentina y no de tribunales inferiores a los 
que quizás lleguen estas cuestiones con mayor asiduidad.

Si bien en el ordenamiento jurídico argentino no existe un stare de-
cidis que obligue a seguir las sentencias de la Corte, cuando las si-
tuaciones debatidas resultan análogas, los jueces de instancias infe-
riores sí deben adecuar sus fallos a ellos (fallos: 312:2008), pues la 
Corte es el último intérprete de la Constitución y un apartamiento 
de sus decisiones, puede importar un desgaste jurisdiccional inútil 
para el litigante.

En sintonía con esto, en el fallo Cerámica San Lorenzo la Corte dijo 
que “un apartamiento de este precedente sin aportar nuevos argu-
mentos, calificaría la presente sentencia como una sentencia sin fun-
damento” (Fallos 307:1094; 255:119; 245:429; 252:186; 270:335) 
. Es que la Corte asume un rol fundamental como último tribunal de 
las causas que versen sobre cuestiones regidas por la Constitución, 
por lo que goza de “una autoridad que no es sólo moral sino también 
institucional” (Fallos 312:2187).

Esta obligación para los tribunales inferiores, más allá del acierto 
o no de las sentencias de la Corte, se fundamenta en el resguardo
de su integridad, que interesa fundamentalmente tanto a la vida de
la Nación, a su orden público y la paz social, cuanto a la estabilidad
de sus instituciones, y, muy especialmente, a la supremacía de la
Constitución (Fallos:205:614).
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3. Marco legal

Habiendo introducido los lineamientos generales de este proyecto 
de investigación, es menester detenernos en el estudio del derecho 
positivo vigente en nuestro país, referido al tema.

En tal sentido, es conveniente destacar, en primer lugar, siguiendo el 
orden jerárquico asignado por nuestra carta magna al derecho po-
sitivo, la normativa constitucional y supraconstitucional, para luego 
analizar la ley de menor jerarquía, que regula la temática:

En primer término, la Declaración Universal de Derechos Humanos 
(DUDH), en su art. 12, protege el derecho a la privacidad, la intimi-
dad y el honor, prohibiendo injerencias indebidas en estas esferas.

En igual sentido el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (PIDESC) ha regulado la temática, extendiendo la protec-
ción contra injerencias indebidas a la vida privada, la familia, el do-
micilio, la correspondencia, la honra y la reputación.

Por su parte, la Convención Americana de Derechos Humanos 
(CADH), en sus arts. 13 y 14, regula los derechos a la libertad de ex-
presión y el derecho a réplica, cuando una persona es afectada por 
informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a tra-
vés de medios de difusión.

El derecho al honor de la persona es entendido, entonces, por dicho 
instrumento de Derechos Humanos, como una restricción al dere-
cho a la libertad de expresión, por lo que debe articularse su inter-
pretación en íntima intertextualidad con lo previsto en la opinión 
consultiva N° 8/86 de la CIDH, concerniente a los límites y alcances 
semánticos del art. 30 de la CADH. Este último artículo regula lo re-
ferido a la restricción a los derechos reconocidos en la Convención.

Ahora bien, corresponde precisar qué lugar se ha reservado a la pro-
tección de los datos personales en nuestra Constitución Nacional. 
Así, en primer término corresponde traer a análisis el art. 19 de la 
CN, el cual, al tiempo que demarca el principio de legalidad y ampara 
el derecho a la autonomía individual, enarbola la tutela del derecho 
a la privacidad y a la intimidad, esferas que, valga la redundancia y si-
guiendo la literalidad del articulado, se encuentran “sólo reservadas 
a Dios y exentas de la autoridad de los magistrados”.
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Por último, en lo que al análisis de la normativa constitucional re-
fiere, la reforma constitucional de 1994 ha traído la incorporación 
a la carta magna del remedio procesal de habeas data, previsto en 
el art. 43 de la C.N. para que cualquier persona tome conocimiento 
de los datos a ella referidos y de su finalidad, que consten en regis-
tros o bancos de datos públicos, o los privados destinados a proveer 
informes, y para que, en caso de falsedad o discriminación, pueda 
exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de 
aquéllos. 

En lo relativo a las leyes nacionales que regulan la materia en 
Argentina cabe destacar, en primer lugar, la Ley 25.326, de protec-
ción de datos personales para datos personales asentados en archi-
vos, registros, bancos de datos, u otros medios técnicos de trata-
miento de datos, públicos o privados. El mismo artículo 1° de dicha 
normativa aclara este propósito, delimitando sus fines de garantizar 
el derecho al honor e intimidad de las personas, como así también el 
acceso a la información que sobre estas se registre. En líneas gene-
rales, la misma prevé los principios generales que van a regir en la 
materia, los derechos de los titulares de datos, lineamientos respec-
to a los responsables de los archivos y registros, como así también 
la autoridad de contralor y las sanciones previstas a las violaciones. 
Complementariamente, se ha sancionado el decreto 1558/2001, 
como reglamentación a la ley mencionada precedentemente.

También, en el año 2014 se sancionó la Ley 27.078, que regula sobre 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para garan-
tizar el derecho humano a las comunicaciones y a las telecomunica-
ciones, estableciendo los límites y alcances jurídicos al mismo.

Asimismo, en 2016 se sanciona la Ley 27.275, de Derecho a la 
Información Pública, con el objeto de garantizar el ejercicio de este 
derecho, estableciendo sus principios, excepciones y responsables.

Por su parte, la ley 11.723, que establece el régimen legal de la pro-
piedad intelectual, es de relevancia en la materia por cuanto la mis-
ma arroja consecuencias jurídicas sobre las acciones que pueden 
ejecutarse sobre determinados datos personales, especialmente en 
lo que refiere al derecho de propiedad de estos y aquellas acciones 
que se desprenden lógicamente del mismo.

Finalmente, en materia Civil y Comercial, el Nuevo Código Civil y 
Comercial de la Nación ha previsto, en su capítulo N°3, referido a los 
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derechos y actos personalísimos, el reconocimiento del derecho a la 
imagen, relativo a la captura o reproducción de la imagen o voz de 
una persona, a partir de cualquier medio, puntualizando que dichos 
actos precisan del consentimiento del titular, estableciéndose aco-
tadas excepciones a dicha regla, como ser: que la persona participe 
en actos públicos, que exista un interés científico, cultural o educa-
cional prioritario tomándose las precauciones suficientes para evi-
tar un daño innecesario, y que se trate del ejercicio regular del dere-
cho de informar sobre acontecimientos de interés general.

La legislación argentina contempla supuestos, en forma excepcio-
nal, en los que se permite restringir la circulación de información 
personal y sensible, basada en el transcurso del tiempo. Ejemplo de 
ello son las normas que disponen un límite temporal para la difusión 
en lo relativo a delitos, o a deudas. El primer caso es del art. 51 del 
Código Penal, el cual restringe la circulación con base a la reinser-
ción social. El segundo, corresponde a la Ley 25.326 de Protección 
de Datos personales que en su art. 26 inc. 4 establece casos donde 
se encuentra admitido el archivo, registro o cesión de datos perso-
nales, los cuales deben entenderse como significativos a los fines de 
evaluar la solvencia económica-financiera de los afectados.

Por último, también se ha articulado producción normativa orienta-
da al ámbito digital en específico, como ser la Ley Olimpia N°27.736, 
modificatoria de la ley 26.485, que procura sancionar la violencia de 
tipo digital, como ser la divulgación, producción y almacenamiento 
de contenido íntimo sexual sin consentimiento de las personas afec-
tadas, especialmente mujeres y niñas.

4.	Derechos en juego

Cuando se analizan los conflictos suscitados en torno a la protección 
de datos personales, se enfrentan derechos entendidos como prin-
cipios, cuya prevalencia se determinará en el caso concreto.

Ellos son, por un lado, la libertad de expresión, de prensa, de infor-
mación, de difusión de ideas frente al derecho a la privacidad e inti-
midad (art. 18 y 19 CN), al honor, incluso a la propia imagen.

Los principios son entendidos en este trabajo según la teoría de 
Robert Alexy (2018), en el sentido de mandatos de optimización. 
Ello implica que esta norma ordena realizar las libertades en la 
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mayor medida, según las posibilidades fácticas y jurídicas (pp. 75-
77). Con posibilidades fáctica nos referimos a las condiciones pro-
pias de la realidad, las segundas aluden, en cambio, a los principios o 
reglas jurídicas que se oponen a su realización del principio (Alexy, 
2018, p.76). En términos concretos se puede pensar en un derecho 
que no se pueda concretar en un caso pues choca con otro de peso 
mayor, que lo desplaza. Por ello, los principios sólo prevén una con-
secuencia jurídica prima facie (Alexy, 2018, p.88).  

A diferencia de los principios, las reglas establecen mandatos defini-
tivos. Estas prescriben con toda claridad los presupuestos fácticos 
de aplicación como así también sus consecuencias jurídicas. Por ello, 
una característica importante de las reglas es que ellas pueden ser 
cumplidas o violadas, a menos que sean inválidas o reconozcan una 
excepción (Alexy, 2018, p. 76; Borowski, 2000, p.37). 

En cuánto a cómo se aplican las reglas y los principios, las reglas se ri-
gen por el método de subsunción, los principios, por la ponderación. 
La ponderación se efectúa en el marco de un examen de proporcio-
nalidad en el caso concreto (Sieckmann, 1990, p. 19). Los intereses 
opuestos son confrontados y se valora cuál prevalece. 

Entonces, el carácter de principio de un derecho implica que su res-
tricción, para ser considerada válida, debe ser sometida al examen 
de proporcionalidad (Alexy, 2018, p. 100; Borowski, 2000, p.37 y ss), 
o razonabilidad como se denomina en Argentina (Clérico, 2018, p.
153).

Este examen es necesario, toda vez que, la interferencia o no reali-
zación de un derecho, debe estar justificada por razones que sean lo 
suficientemente importantes para sobrepasar el derecho afectado 
(Sieckmann, 2020, p. 59).

El examen de proporcionalidad implica tres pasos que deben ser 
controlados por el juez en el caso concreto. Así, en primer lugar, co-
rresponde analizar si hay adecuación del medio restrictivo elegido 
para alcanzar el fin que se persigue. Luego, se tiene que determinar 
si la medida restrictiva es necesaria, en el sentido de no existir me-
didas alternativas menos restrictivas. Por último, se debe ponderar 
el principio afectado con el principio que se quiere priorizar para 
ver cuál prevalece en la situación concreta (Sieckmann, 2020, p.61; 
Alexy, 2018, p. 100, 149, Clérico, 2009, p. 26).

Revista Perspectivas de las Ciencias Económicas y Jurídicas. Vol. 16, N° 1 (enero-junio) 2026



44  |

López Testa, D. y Nucci, A. (2026). La protección de los datos personales...

Tal entendimiento de los derechos como principios, no es ajeno a 
nuestra constitución. Así, se prescribe en el art. 14 que los derechos 
allí enumerados, entre los que se encuentra la libertad de prensa, 
hoy entendida en un sentido amplio gracias la interpretación muta-
tiva, rigen “según las leyes que reglamenten su ejercicio”, esto quiere 
decir que no son absolutos. Por el contrario, ellos pueden ser res-
tringidos por el legislador. Por ello existen normas que regulan la 
materia y que pueden contener restricciones tanto de la libertad de 
expresión como del derecho al honor, privacidad, intimidad y dere-
cho a la imagen, como se analizó ut supra. 

5. Derechos en colisión

Los derechos entendidos como principios entran en colisión en el 
caso concreto y se debe decidir cuál prevalece de ellos. Los derechos 
que chocan en el caso concreto son, por un lado, derecho a la intimi-
dad, al honor, a la propia imagen y, por el otro, libertad de expresión, 
libertad de prensa, libertad de información y hasta incluso podría 
hablarse de libertad de empresa. Pues, existe la práctica, hoy en día, 
de recopilar y analizar información por parte de estas, relativa a sus 
clientes, proveedores o empleados para poder predecir tendencias, 
y para personalizar las experiencias de compra o bien optimizar sus 
prácticas comerciales. Todo ello se ve intensificado por el creciente 
uso de la inteligencia artificial (Peruzzotti, 2025).

En cuanto a internet en particular se reconoce que el legislador dis-
puso que la búsqueda, recepción, y difusión de información de ideas 
de toda índole a través de internet, se considera comprendida den-
tro de la garantía constitucional que ampara la libertad de expresión 
(Ley 26.032), en consonancia con la interpretación mutativa cons-
titucional a la que se hacía referencia ut supra. En el mismo sentido, 
años más tarde, la Corte Suprema sostenía en el fallo “Rodríguez 
María Belén c/ Google” que por medio de internet se materializa el 
derecho de difundir, transmitir, hacer público, exteriorizar, tanto las 
ideas del individuo, como sus creencias, opiniones, críticas. Desde 
un aspecto colectivo es un instrumento para garantizar la libertad 
de información y la formación de la opinión pública. De esto se deri-
va la importancia de establecer reglas claras en torno a la protección 
de datos.

El uso que se haga de internet y las prácticas que se permitan, así 
como las limitaciones que se establezca serán decisivos, para la 
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democracia, pues el empleo de ella como parte de la libertad de ex-
presión, va a tener un peso gravitante para permitir el debate nece-
sario para sociedades democráticas liberales. Es que la libertad de 
expresión, tal cual lo sostuvo la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, es fundamental para que exista una sociedad democráti-
ca, pues ella permite la formación de la opinión pública. Así también, 
se convierte en conditio sine qua non para el desarrollo pleno de par-
tidos políticos, sindicatos, sociedades científicas, entre otros (Corte 
Interamericana de Derechos Humanos Opinión Consultiva 5/85). 
Ella se relaciona, en definitiva, con el ejercicio del auto-gobierno co-
lectivo (Faliero, 2022, p. 6).

Por ello, la censura tiene que ser una última ratio (Fallos:345:482), y 
ella contiene una presunción de inconstitucionalidad que invierte la 
carga de la prueba que pasa a recaer sobre quien invoca dicha res-
tricción (Fallos:345:482).

La Corte reconoció esto en el fallo “Vecchi” al sostener que “una 
orden de cese definitivo de la difusión de una página web configu-
ra, por su propia naturaleza, una restricción a la libre circulación de 
información a través de internet”. Y agrega que el bloqueo del ac-
ceso a los contenidos digitales por parte de los buscadores debe 
estar precedido del examen respecto de la licitud del contenido” 
(Fallos:347:1726).

En colisión con la libertad de expresión, se encuentra el derecho a la 
intimidad, derecho a la privacidad, el honor y la propia imagen. Hoy 
se habla de este conjunto de derechos como derecho a la autode-
terminación informativa, entendida como la facultad de la persona 
de ejercer el control sobre su información personal, ya sea que está 
contenida en registros públicos o privados, pero también la que está 
almacenada en medios informáticos, y allí entra en juego la huella 
digital de la persona. Es decir, el rastro de aquello que compartimos 
o queda registrado en las redes.

Es decir, la autodeterminación informática sería casi como un dere-
cho a determinar la identidad que se muestra en un mundo digital.

En este sentido, hay que precisar que el hecho de que la restricción a 
la libertad de expresión sea una última ratio no quiere decir que ella 
no sea restringible en pos, justamente, de esta autodeterminación 
digital.
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A veces, ella debe ceder frente a casos en que se afecta severamente 
esta autodeterminación. Así lo reconoció Lorenzzetti y Maqueda en 
una disidencia parcial al afirmar que la protección de la imagen en 
modo alguno atenta contra la libertad de expresión, pues la inviola-
bilidad de la persona humana se vería seriamente amenazada si los 
motores de búsqueda por imagen prescindieron, en su ejecución, de 
los parámetros constitucionales y normativos que protegen el dere-
cho a la imagen como derivación de la dignidad humana, valor supre-
mo sobre el que gira la organización de los derechos fundamentales. 
(Fallos:340:1236, disidencia parcial voto Lorenzetti y Maqueda; 
344:1481). Lamentablemente esta idea no ha sido compartida por 
la mayoría hasta ahora.

6.	Resultados

Ahora bien, en cuanto a los resultados arribados a partir de la apli-
cación de los métodos y técnicas de investigación descriptos, sur-
ge que en los litigios relativos a la protección de datos personales 
que llegan hasta la instancia de la Corte, no siempre el conflicto es 
traducido como una transgresión a la Ley de Datos Personales, (Ley 
25.326). En ocasiones, conforme ha surgido del análisis de los da-
tos, se ha identificado tendencias argumentativas orientadas a en-
tender la estructuración del caso como una colisión entre dos o más 
derechos fundamentales, como así también controversias de daños 
y perjuicios.

De ahí se podrían subdividir los casos en dos grupos, los relativos 
a una difusión de datos en forma lícita (“Denegri”) y los relativos a 
una difusión en forma ilícita (“Rodriguez”, “Gimbutas”, “Paquez”, 
“Weber”, “Da Cunha”, “De Lorenzo”). En el primer caso la difusión es 
lícita puesto que la persona ha consentido su difusión o participa-
do activamente de ella, ya sea que se trata de una persona común 
y corriente, una persona pública o funcionario público. En el segun-
do caso, se trata más bien de apropiación ilegitima de los datos, por 
ejemplo, de fotografías, por parte de sitios pornográficos o de ofer-
tas de prostitución.

En el primer caso, no hay lesión al honor, si además la información, no 
sólo que es veraz sino que además se trata de una persona pública y 
la información tiene interés público (fallos:337:1174), tampoco res-
ponsabilidad ulterior. En el segundo caso, en el que la información 
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se comparte de manera ilícita, sí hay ofensa al derecho al honor y 
responsabilidad ulterior.

En este punto, es necesario considerar el papel de los motores de 
búsqueda, pues ellos desempeñan, indudablemente un rol fun-
damental para el funcionamiento de internet (Fallos: 337:1174; 
340:1236; 342:2187; 345:482). En detalle, los buscadores de imá-
genes no se ocupan de captar, reproducir o poner en el comercio 
imágenes en el sentido del art. 31 de la ley 11.723 y 53 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, sino que, simplifican el acceso al públi-
co, a las imágenes captadas, reproducidas o puestas en el comercio 
por otros, por medio de indexación, y provisión de enlaces (Fallos: 
337:1174; 340:1236). Ellos utilizan thumbnails que son un mero 
enlace, respecto de la imagen original subida a una página de inter-
net. En otros términos, simplemente sirven como una muestra que 
proporciona al usuario información de lo que puede encontrar como 
contenido de la página y le permite decidir si accederá o no a aquella 
(Fallos: 337:1174). Por consiguiente, al tener una función accesoria, 
el texto original al que remite, resulta ser responsabilidad exclusi-
va del titular de la página, que es el único creador del contenido. Al 
respecto, sostuvo la Corte en el fallo “Rodríguez Ma. Belén” que por 
ello resulta infundada la aplicación de la prohibición del art. 31 de la 
ley 11.723, ya que no se juzgaba en tal caso la responsabilidad que 
podría a atribuirse a una página de internet por la indebida publica-
ción o reproducción de imágenes- sino a un mero intermediario cuya 
única función es servir de enlace con aquélla (Fallos: 337:1174).

En ese entendimiento, la Corte describe gráficamente a los busca-
dores con la metáfora de las bibliotecas que no responden por el 
contenido de los libros. Ellos no tendrían “la obligación general de 
monitorear (supervisar, vigilar) los contenidos que suben a la red y 
que son proveídos por los responsables de cada una de las páginas 
web”. Por el contrario, ellos son, en principio, irresponsables por 
esos contenidos que no han creado (Fallos: 337:1174).

Sumado a ello, la Corte ha considerado en el fallo “Gimbutas”, que 
quien consiente, por medio de una manifestación de voluntad po-
sitiva que su imagen quede alojada en una página de internet, con-
siente también que los buscadores faciliten al público el acceso a su 
imagen (Fallos:340:1236, voto de Rosenkrantz). El problema que 
así se suscita, como lo adelantábamos es qué sucede cuando no hay 
consentimiento del titular en el uso de su imagen, sino que hay una 
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apropiación ilegítima para usarla ilícitamente además en sitios web 
que afectan el honor de las personas, como sucede con numerosos 
casos en los que se utilizaron imágenes de modelos o mujeres famo-
sas para sitios pornográficos o de prostitución, tal como aconteció 
en el caso “Gimbutas”, “Mazza”, “Weber”, “Da Cunha”, “Lorenzo”.

En cuanto a la naturaleza de la responsabilidad que podría caber a 
los buscadores, se puede afirmar que no hay responsabilidad obje-
tiva de los mismos, sino sólo subjetiva (Fallos: 337:1174). Para ello, 
estos deben ser previamente intimados y notificados de que están 
violando derechos (337:1174).

El único caso en que el buscador puede llegar a responder por un 
contenido que le es ajeno, sería cuando haya tomado efectivo cono-
cimiento de la ilicitud de ese contenido, si tal conocimiento no fue 
seguido de un actuar diligente (fallos:340:1236). En dicho supuesto 
corresponde aplicar el art. 1109 del Código Civil (337:1174).

Podemos identificar a estas alturas, que la Corte diferencia un do-
ble estándar y lo enuncia como regla: En caso que la información 
que comparte un buscador, contenga un daño manifiesto y grosero 
como ser pornografía infantil o apología a la violencia, con la sim-
ple notificación fehaciente del damnificado es suficiente para con-
siderar que el buscador se encuentra en “efectivo” conocimiento 
del daño y por tanto, para generar responsabilidad en el buscador. 
Si en cambio, el daño es opinable y dudoso, entonces, hace falta una 
comunicación de autoridad administrativa o de contralor (Segura, 
2015, p. 2). Pues no puede exigirse que el buscador supla la función 
de la autoridad competente ni menos aún la de los jueces (337:1174) 
Tal autoridad administrativa con competencia para ordenar a los 
buscadores el bloqueo es la Dirección Nacional de Protección de 
Datos Personales, en su carácter de autoridad de aplicación de la ley 
25.326. Ella debe determinar la compatibilidad de un contenido con 
la ley y decidir también cuándo un contenido cierto ha dejado de ser 
relevante por el mero transcurso del tiempo. Con ello se logra que la 
apreciación de relevancia no sea una cuestión subjetiva que dé lugar 
a la arbitrariedad.

También puede darse el caso en el que el buscador deje de actuar 
de mero intermediario del contenido proveniente de un tercero y 
adopte una postura activa con relación a él, ya sea porque lo modi-
fica, edita, o directamente, lo crea. En tal caso, la responsabilidad no 
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encuentra razón de ser en la mayor o menor posibilidad de evitar 
el daño producido por el contenido de un tercero, sino en una con-
ducta antijurídica propia que suscita la obligación de reparar el daño 
(Fallos:340:1236).

a. Funcionario público

En cuanto a la responsabilidad de los buscadores, cobra una arista 
interesante cuando la persona que demanda reviste la calidad de 
funcionario público. Así la Corte sostuvo que “las acusaciones contra 
un funcionario público en relación a hechos relativos al ejercicio de 
su cargo revisten un indubitable interés público” (fallos:342:2187; 
342:1665). Por ello el bloqueo de direcciones IP resulta ser una me-
dida extrema y más aún cuando se trata de un discurso que puede 
merecer especial protección por estar vinculado con el ejercicio de 
funciones públicas (fallos:342:2187). El bloqueo debe estar precedi-
do del examen respecto de la licitud del contenido (fallos: 337:1174; 
347:1726).

Así, en el caso “Paquez” el cimero Tribunal ordenó dejar sin efecto 
la sentencia que había hecho lugar a la medida cautelar solicitada 
por el actor, ordenando a los responsables de Google eliminar una 
determinada sugerencia de búsqueda que lo involucra y abstenerse 
de recomendarla; cesar la difusión de determinados URLs cuando 
se efectuará una búsqueda con su nombre y apellido; y suprimir los 
contenidos almacenados por el buscador como versión en cachés de 
dichos URLs (fallos 342:2187). Aquí la Corte entendió que, aunque 
el funcionario se sintiese ofendido o molestado por la información 
difundida, no podía impedirse la libre circulación de la información 
si ello era producto del ejercicio legítimo de la libertad de expresión 
(fallos 342:2187, voto de los jueces Maqueda y Rosatti).  

Es que claramente la información relativa al ejercicio de una función 
pública es gravitante para la democracia (fallos:342:1665) y para la 
transparencia necesaria para la publicidad de los actos de gobier-
nos, como parte fundante del principio republicano consagrado en 
el art. 1 de la CN. Además, la democracia en su faz deliberativa nece-
sita que todo sea sometido a debate. 

Incluso hay cuestiones, que no tienen que ver con el ejercicio de la 
función sino también con las cuestiones de su vida privada que re-
sultan relevantes en el debate. 
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b. Persona Pública. Caso Denegri

En cuanto a las personas públicas, que no son funcionarios públicos, 
el estándar no debe ser diferente, salvo en lo que respecta a la inti-
midad de la persona, si no existe interés público en tal información.

En relación a esto la Corte en materia de prensa ya en los años 90 
en Ponzetti de Balbín (fallos:306:1892), estableció una regla que es 
extrapolable a cuestiones de internet. Allí, se determinó un límite a 
la libertad de prensa, al decirse que esta no puede usarse para violar 
la intimidad de las personas, incluso si son figuras públicas. El caso se 
originó por la demanda de los familiares del político Ricardo Balbín 
contra la revista Gente por publicar una foto de Balbín agonizando 
en la cama de una clínica. La Corte falló a favor de la familia, al con-
siderar que la publicación sobrepasaba el derecho a la información y 
vulneraba el derecho a la intimidad y la dignidad.

En cuestiones concretas de internet en el caso Denegri 
(Fallos:345:482) se discutió si “una persona que fue y seguía siendo 
figura pública tuviera el derecho de limitar el acceso a información 
veraz y de interés público que sobre ella circulaba en internet y re-
sultaba accesible al público.

La actora había participado con 18 años (hace 20 años) en progra-
mas de televisión, como las de Mauro Viale, en los que se peleaba, 
incluso yéndose hasta las manos, con otra chica (Samanta Farjat), en 
el marco del caso Coppola. Esta causa había comenzado con un alla-
namiento en la casa de Guillermo Coppola, en la que se había encon-
trado cocaína. Ello derivó en numerosos operativos, en los que que-
daron involucradas Denegri y Samanta Farjat. Se creía que Coppola, 
formaba parte de una organización de comercialización de estupe-
facientes. Pero luego se demostró que la causa habría sido montada 
por un juez que se dedicaba a extorsionar a personajes públicos.

Hoy, Natalia Denegri, reside en Estados Unidos y se desempeña 
como conductora de TV, habiendo sido galardonada con numerosos 
premios Emmy y es embajadora de fundaciones. Por lo que también 
ha sido reconocida en el Congreso de los Estados Unidos. En este 
marco, se entiende lo que puede perjudicar a una figura pública este 
tipo de contenido amarillista. Hoy tales videos están disponibles al 
colocar su nombre en el motor de búsqueda.
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Ahora bien, hay que diferenciar lo que son las noticias sobre la inves-
tigación en torno a la causa, que no deben ser ni borradas ni desin-
dexadas, pues efectivamente son parte de la historia, de los videos 
de los programas de Viale de dudosa calidad periodística.

La Corte no hizo la diferenciación entre noticias del caso y los videos 
amarillistas, por lo que, desde una consideración global, negó que 
haya un derecho al olvido. Así sostuvo que la idea de que la informa-
ción sobre la investigación penal que formó parte del debate públi-
co, pierda sus atributos por el mero paso del tiempo, pone en riesgo 
la historia y la memoria social que se nutre de los diferentes hechos 
de la cultura, aun cuando el pasado se presente como inaceptable y 
ofensivo para los estándares de la actualidad.

Además, el cimero tribunal hizo hincapié en que la información no es 
lesiva, sino que Denegri es una persona pública que se sometió vo-
luntariamente a tales programas por lo que desindexar esos videos 
implicaría una violación a la libertad de expresión.

Para llegar a tales conclusiones habría ponderado diversos facto-
res siguiendo el razonamiento del Procurador General Abramovich, 
como ser que el contenido de la información no era ilícito, ni daño-
so, ni discriminatorio, ni incitaba a la violencia, ni a la comisión de 
delitos, ni difamatorio, por lo que no se consideró que procedía la 
restricción a la libertad de expresión.

Sin embargo, al no considerar los estereotipos representados en los 
videos, no se incorporó en la ponderación como un argumento, la 
perspectiva de género. Por ello, y conforme lo ha considerado de 
forma similar Tomeo (2022, p. 3), se entiende que el daño no es sólo 
para Natalia Denegri, el daño es para todas las personas de género 
femenino.

Aquí es necesario hacer notar que, si bien, las peleas de las mujeres 
parecían espontáneas, estaban guionadas por la productora como 
se comprobó en el expediente. Y este dato no resulta menor pensan-
do en que ello representa un estereotipo de género.

Los estereotipos pretenden reducir la complejidad del mundo. 
Parecen inofensivos, pero no lo son. Ellos caricaturizan, encorsetan 
la complejidad de las personalidades, suprimen las ambigüedades. 
Sumado a ello, perpetúan jerarquías. Y si encima ellos se reproducen 
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en los medios de comunicación se acaban interiorizando como ses-
gos de género. 

Ello produce violencia de género en su faz simbólica. La Ley 26.485, 
de protección integral de las mujeres, en su art. 5 inciso 5 define a 
este tipo de violencia: como aquella que, a través de patrones este-
reotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmite y reprodu-
ce dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones socia-
les, naturalizando la subordinación de la mujer.

Asimismo, esos videos en los que dos mujeres se agreden, difícilmen-
te, constituyen información y no hacen al debate público. Además, 
no es el pasado lo ofensivo sino la representación que se hace de la 
mujer. 

No es opción para nuestro país eliminar los estereotipos, es una 
obligación. Su omisión hace al Estado internacionalmente responsa-
ble. Así, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en el art. 5 establece que 
los Estados parte deben tomar medidas para modificar los patrones 
socioculturales de conducta de hombres y mujeres.

En sintonía con esto, la Ley 26.485 de protección integral de las mu-
jeres, en su art. 2, inciso e), obliga a la remoción de patrones socio-
culturales que promueven y sostienen la desigualdad de género y las 
relaciones de poder sobre las mujeres.

En conclusión, para evitar que suceda, los medios y la justicia se de-
ben capacitar en cuestiones de género.

c. Derecho al olvido

En el caso Denegri entonces se discutió si existía un derecho al ol-
vido para contenido del que había participado voluntariamente una 
persona. El resultado fue la negativa de la Corte.

A partir de ello, podemos decir que el derecho al olvido, como corre-
lato de la autodeterminación informativa, en Argentina todavía no 
existe, ni en las leyes ni en la jurisprudencia. Sólo se podría pensar en 
el contexto de la difusión ilícita.

Se puede llegar a un resultado similar a un derecho al olvido, desde 
la protección de datos personales. Es decir, tal atipicidad se puede 
corregir a través del ejercicio del derecho de supresión de datos.
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En cambio, el derecho al olvido sí fue reconocido en Europa. Ello 
sucedió en el caso Costeja vs. Google Spain del 2014 del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, en el que se discutía si una persona 
tenía derecho a que dejen de aparecen al introducir en el buscador 
su nombre, dos páginas de un diario español, en las que figuraba un 
anuncio de una subasta de inmuebles del afectado, tras embargo por 
deudas de la seguridad social.

El Tribunal consideró que los buscadores eran responsables del 
tratamiento de datos personales y, por consiguiente, reconoció la 
posibilidad de que el titular de los datos, pida que sus datos perso-
nales utilizados como criterios de búsqueda y, más específicamente 
su nombre, cesen de estar vinculados a determinadas páginas web. 
Ello, en tanto la información que arroja un buscador sobre una per-
sona afecta su vida privada (Maqueo Ramírez, 2016, p. 75).

Cuatro años después de esta sentencia, se dictó el Reglamento 
General de Protección de Datos (RGPD), normativa de la Unión 
Europea que protege los datos personales de los residentes, en el 
que se prevé especialmente el derecho al olvido en su art. 17. Así, se 
establece que el interesado tendrá derecho a obtener la supresión 
de los datos personales, sin dilación cuando los datos dejen de ser 
relevantes para el fin por el cual fueron recogidos o tratados, o bien, 
si el titular revoca su consentimiento y no existe otro fundamento 
jurídico para el mismo, si el tratamiento fue ilícito, si los datos per-
sonales deben ser borrados para el cumplimiento de una obligación 
legal, etc.

Como excepciones a esta derecho se menciona, si el tratamiento de 
datos es necesario para la libertad de expresión e información, para 
el cumplimiento de una obligación, o para el interés público o para el 
ejercicio de poderes públicos, cuando existen razones de salud pú-
blica, cuando sea necesario el tratamiento para investigación cientí-
fica, histórica, o fines estadísticos.

Tal derecho al olvido, no es, sin embargo, extrapolable, pues existe 
una diferencia esencial. En Europa los buscadores son considerados 
gestores de tratamiento de datos, por tanto, son responsables de 
los mismos. Ellos se encuentran sujetos al derecho europeo y nacio-
nal de protección de datos. Asimismo, los derechos de cancelación 
y oposición, también previstos en la normativa, se pueden ejercer 
frente al buscador en forma directa y sin necesidad de dirigirse 
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previa o simultáneamente al editor del contenido. En cuanto al blo-
queo, este puede abarcar tanto información personal inexacta, no 
pertinente, excesiva como aquella que, sin serlo, no tiene relevancia 
o interés público o ha dejado de tenerlo.

Otra diferencia relevante, es que en Argentina, la ley 25.326 exige 
como factor de autorización para el tratamiento de datos, el consen-
timiento del titular, por tanto, si se considerara que los buscadores 
en Argentina se encargan de tratar datos, su actividad sería consi-
derada ilegal. Lo que es absurdo. Se necesita, por tanto, un aggiorna-
miento en este punto.

7. Conclusiones y consideraciones al futuro

La Corte se ha expedido en detalle sobre la actividad de los buscado-
res y ha desarrollado una regla de cómo debe ser su proceder ante 
información dudosa o ilícita. No considera que haya un derecho al 
olvido para difusión lícita (fallos:345:482). En cuanto al futuro sería 
deseable que la Corte introduzca en todas las cuestiones relativas a 
datos personales, la perspectiva de género. Se trata de un argumen-
to más que tiene que entrar en la ponderación cuando colisionan de-
recho de información y expresión, vs. autodeterminación informa-
tiva. Ello no es un mero deseo sino que Argentina puede incurrir en 
responsabilidad internacional por no eliminar la discriminación de 
género. En materia jurisprudencial,sería deseable que se defina con 
precisión lo que se entiende por “interés público”, “relevancia públi-
ca” y “relevancia histórica”.

En cuanto al ámbito legislativo, sería óptimo que se dicte una nueva 
ley de protección de datos, pues la ley 25.326 queda obsoleta, luego 
de 20 años de vigencia. Sería importante que se introduzca el dere-
cho al olvido, que la cuestión de género sea una categoría a conside-
rar en la colisión de derechos. 

La introducción del derecho al olvido debe ser en la legislación, pues-
to que es el legislador quien está legitimado para restringir derechos 
como la libertad de expresión/información, derecho a la libertad de 
prensa e incluso, el derecho a la libertad de empresa. Con ello tam-
bién se conocería con precisión cómo funciona y no dependería su 
aplicación de criterios subjetivos de los jueces.
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Los jueces Lorenzetti y Maqueda en la causa Rodríguez adelantaron 
que se podría aceptar de manera excepcional un supuesto de tutela 
preventiva para solicitudes de bloqueo, con fundamento en la acre-
ditación de la ilicitud de los contenidos. Con ello se podría requerir 
ante la justicia que los motores de búsqueda, adopten las medidas 
necesarias para suprimir la vinculación del damnificado con enlaces 
existentes de idénticas características. Ello debe diseñarse también 
legislativamente. En este tema la articulación de ambos poderes re-
sulta esencial. 

También sería importante que en la legislación se traten los desafíos 
propios que traerá el empleo de la inteligencia artificial. Pues se ne-
cesita adecuar la legislación a los avances tecnológicos y estándares 
internacionales. Entre otras cosas, se debe incorporar el concepto 
de minimización de datos y de neutralidad tecnológica, mejorar la 
protección de menores, y se deben exigir mayores multas por infrac-
ciones a la protección de datos, y exigir la notificación inmediata de 
informar incidentes de ciberseguridad (Peruzzotti, 2025).

Por último, hablar de la autodeterminación es importante porque 
hace a la identidad digital. Hoy los buscadores tienen la capacidad 
de definir nuestra identidad a través de los resultados de búsque-
da que indexan (Tomeo, 2022, p. 3). Ojalá se recupere este poder en 
manos del individuo, pues después de todo el derecho nace en la his-
toria en defensa de este.
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Resumen

En el presente trabajo me propongo como objetivo general 
analizar ciertos aspectos jurídicos y políticos de las leyes ar-
gentinas de obediencia debida y punto final, desde una pers-
pectiva interdisciplinaria, que combine herramientas analíti-
cas de historia conceptual y filosofía política. En términos es-
pecíficos, procederé a desarrollar tres pasos argumentativos 
concatenados, a saber: a) explicitar el contenido, alcance y 
contexto del dictado, justificación y derogación de dichas nor-
mas; b) reconstruir ciertas consideraciones efectuadas por 
destacables especialistas en historia y filosofía política sobre 
la temática y sus adyacencias; y c) ofrecer ciertas reflexiones 
propias, desde una mirada republicana reflexiva de la políti-
ca y lo político. En definitiva, teniendo por excusa analítica la 
relectura de los procesos de justificación y anulación jurídica 
de aquellas dos leyes regresivas en materia de derechos hu-
manos, intentaremos identificar dos enfoques nacionales vi-
gentes en la Argentina en materia de derechos humanos, que 
forman parte de una díada corrosiva de lo político, a los cuales 
denominaremos como populista decisionista y tecnocrático 
libertario.

Palabras claves: obediencia debida; punto final; derechos hu-
manos; democracia constitucional; república.

Abstract

In this paper I propose as a general objective to analyze cer-
tain legal and political aspects of the Argentine laws of due 
obedience and full stop, from an interdisciplinary perspec-
tive, which combines analytical tools of conceptual history 
and political philosophy. In specific terms, I will proceed to 
develop three concatenated argumentative steps, namely: a) 
to explain the content, scope and context of the issuance, jus-
tification and repeal of said norms; b) to reconstruct certain 
considerations made by prominent specialists in history and 
political philosophy on the subject and its adjacencies; and 
c) to offer certain reflections of my own, from a republican 
reflexive perspective of politics and the political. In short, ha-
ving as an analytical excuse the rereading of the processes of
justification and legal annulment of those two regressive laws 
in the field of human rights, I will try to identify two national 
Argentinian current approaches in the field of human rights, 
which are part of a corrosive dyad of the political, which we
will call populist decisionism and technocratic libertarianism.
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Keywords: due obedience; full stop; human rights; constitu-
tional democracy; republic.

Resumo

No presente trabalho, proponho como objetivo geral ana-
lisar certos aspectos jurídicos e políticos das leis argentinas 
de obediência devida e ponto final, a partir de uma perspec-
tiva interdisciplinar, que combina ferramentas analíticas de 
história conceitual e filosofia política. Em termos específicos, 
procederei ao desenvolvimento de três etapas argumentati-
vas concatenadas, a saber: a) explicitar o conteúdo, o alcance 
e o contexto da promulgação, justificação e revogação dessas 
normas; b) reconstruir certas considerações feitas por espe-
cialistas notáveis em história e filosofia política sobre o tema 
e suas adjacências; e c) oferecer certas reflexões próprias, a 
partir de uma visão republicana reflexiva da política e do po-
lítico. Em definitiva, tendo como pretexto analítico a releitura 
dos processos de justificação e anulação jurídica dessas duas 
leis regressivas em matéria de direitos humanos, tentaremos 
identificar duas abordagens nacionais vigentes na Argentina 
em matéria de direitos humanos, que fazem parte de uma día-
de corrosiva do político, às quais denominaremos populista 
decisionista e tecnocrática libertária.

Palavras-chave: obediência devida; ponto final; direitos hu-
manos; democracia constitucional; república

1. Introducción

En la actualidad asistimos a una particular reedición del debate so-
bre el contenido y alcance de los derechos humanos en la Argentina. 
La batalla cultural sobre su sentido, significado y politicidad está ins-
talada en los medios masivos de comunicación, orales y escritos, así 
como en las redes sociales y podcasts temáticos, en los cuales reina 
un marcado agonismo entre una perspectiva populista y una pers-
pectiva libertaria del tema.

Por un lado, existe una mirada progresista, que reivindica las nor-
mas, instituciones y medidas, así como el relato político construido 
en los inicios del Siglo XXI. Por otro lado, una mirada neoconserva-
dora que se propone desandar algunas medidas y desmitificar aquel 
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relato político de inicios de los 00’. Ambas miradas se traducen en 
opciones políticas electorales disímiles que confrontan abiertamen-
te por el sentido de conceptos políticos fundamentales tales como 
democracia, derechos humanos y constitucionalismo.

Sin embargo, en el medio de ambas miradas, existen otras posibilida-
des analíticas, y por ello otros enfoques políticos, sobre cómo debe-
mos definir el sintagma derechos humanos, entre los cuales está el 
republicano deliberativo, el cual se muestra equidistante a aquellos.

Es en atención al referido contexto político discursivo que en el pre-
sente artículo nos proponemos cumplir un objetivo general y tres 
objetivos argumentativos específicos. Por un lado, como objetivo ge-
neral nos proponemos analizar ciertos aspectos jurídicos y políticos 
de las leyes argentinas de obediencia debida y punto final, desde una 
perspectiva interdisciplinaria, que combine herramientas analíticas 
de historia conceptual y filosofía política. Por otro lado, en términos 
específicos, procederé a desarrollar tres pasos argumentativos con-
catenados, a saber: a) explicitar el contenido, alcance y contexto del 
dictado, justificación y derogación de dichas normas; b) reconstruir 
ciertas consideraciones efectuadas por destacables especialistas en 
historia y filosofía política sobre la temática y sus adyacencias; y c) 
ofrecer ciertas reflexiones propias, desde una mirada republicana 
reflexiva de la política y lo político. En definitiva, desde la relectura 
de los procesos de justificación y anulación jurídica de aquellas dos 
leyes regresivas en materia de derechos humanos, identificaremos 
dos enfoques nacionales vigentes en materia de derechos humanos, 
que forman parte de una díada corrosiva de lo político.

2. Justificación y derogación de las leyes de obediencia 
debida y punto final

Antes de adentrarnos en el escenario actual de los derechos huma-
nos en la Argentina, tal como hemos indicado en la introducción del 
presente trabajo, consideramos relevante, atender a dos momentos 
políticos contemporáneos nacionales fundamentales en materia de 
derechos humanos, nos referimos al momento transicional demo-
crático (1979-1987) y al momento humano regresivo (1987-2001). 
Para presentar de forma relacional, didáctica y precisa los caracte-
res de ambos momentos, es que consideramos apropiado tomar por 
hilo conductor común a ambos períodos, el proceso de justificación 
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y derogación de las leyes nacionales Nº 23.492 (“de punto final”) y 
Nº 23.521(“de obediencia de vida”).(3)

Las bases conceptuales, normativas e incluso empíricas fraguadas 
durante el gobierno alfonsinista, a partir de hitos culturales tales 
como el llamado político a construir una Tercera República (1983),(4) 
el Informe Nunca Más (1984), y el Juicio a las Juntas (1987), sufren 
un primer cimbronazo con la sanción de dichas normas nacionales, 
las cuales no hacen más que acotar, restringir o incluso desandar los 
grandes avances allí construidos. El segundo embate a dicha estruc-
tura conceptual normativa y empírica, podría detectarse en la serie 
de indultos firmados durante el gobierno nacional del período 1989 
a 1995. En tercer lugar, algunas y algunos valiosos investigadores 
señalan que la discusión de dichas bases, está siendo dada desde 
fines de 2023 mediante una supuesta batalla cultural, aunque téc-
nicamente sea mediática, retórica y vertical, sobre bases políticas 
libertarias (Franco, 2024 y Lvovich, 2024: 37-40).(5)

Dichos tres embates, cimbronazos o ataques contra las bases con-
ceptuales, normativas y empíricas del sintagma derechos humanos, 
inicialmente delineadas durante el momento transicional demo-
crático, podrían ser leídos como tres momentos de contracción del 
contenido y alcance de dicho significante, en el marco de la política 
y lo político nacional. Contrario a los fundamentos de dichos vec-
tores destructivos, las y los más importantes filósofos, sociólogos 
y politólogos contemporáneos, suelen afirmar que “…lograr que el 
respeto de los derechos humanos se extienda en la sociedad y las 

3	  La perspectiva metodológica interdisciplinaria asumida en el presente trabajo, la cual 
se evidencia en el empleo de herramientas, conceptuales, normativas e históricas, nos lleva 
a asumir una concepción no meramente legalista de lo político. De esta forma, en el presente 
artículo, “…lo político (…) no es una cuestión que queda resumida a los aspectos institucionales 
y/o legales, como el funcionamiento de los órganos de gobierno, sino que (…) tiene que ver con 
cuáles son los fundamentos y las prácticas de cualquier comunidad; los cuales involucran (…) 
elementos antinómicos…” (Sánchez, 2020: 26).

4	  De este modo, “…a diferencia de sus predecesores partidarios, la experiencia de Alfon-
sín tenía como objetivo salvar la larga historia de desencuentros entre ambas concepciones 
sobre la democracia que habían marcado el pasado de nuestro país; aquella corriente más 
formal e institucionalista que representaba la UCR, con la denominada democracia social que 
había significado el peronismo…” (Sánchez, 2020: 42).

5	  En este sentido, como ha señalado el historiador británico Eric Hobsbawn, “…la destruc-
ción del pasado (…) es uno de los fenómenos más característicos y extraños (…) el pasado en 
común contribuye a dar forma a cada comunidad pero, en el nuevo contexto de la postmo-
dernidad, es cada vez más lejano, por lo tanto, ya no tiene la función de cohesión que supo 
tener…” (Sánchez, 2020: 26).

Revista Perspectivas de las Ciencias Económicas y Jurídicas. Vol. 16, N° 1 (enero-junio) 2026



64  |

Olivares, N. E. (2026). Democracia constitucional y derechos humanos en la Argentina contemporánea

instituciones del estado es uno de los objetivos básicos de toda re-
pública democrática, y es a su vez una de sus precondiciones más 
esenciales…” (Novaro, 2008: 1). Entre dichas condiciones, de floreci-
miento de una cultura política, genuinamente democrática y huma-
na, suelen resaltarse las de legitimidad cultural, eficacia institucio-
nal, y pluralismo competitivo (Novaro, 2008: 1). La gran mayoría de 
las investigaciones jurídicas, suele colocar su énfasis, en el elemento 
eficacia institucional, relegando a los otros dos elementos a un plano 
secundario o incluso terciario. No obstante, compartimos la idea de 
que, independientemente de ciertos defectos de diseño constitu-
cional, institucional o legal, “…el funcionamiento institucional no ha 
sido el principal obstáculo al objetivo de ampliar el respecto de los 
derechos humanos, sino al contrario…”, “…los cambios más lentos y 
los desafíos pendientes más acuciantes se encuentran en los otros 
dos terrenos, la transformación cultural y la redistribución de recur-
sos de acción colectiva entre los actores…” (Novaro, 2008: 2). Los 
problemas detectables en Argentina en materia de legitimidad cul-
tural, en cuanto espacio social más amplio, y de pluralismo compe-
titivo, en tanto escenario político electoral más restringido, tienen 
a nuestra consideración, una batalla persistente, quizás la principal 
disputa sobre el sentido de la política y lo político, que es la protago-
nizada por una acuciante pero aparente paradoja, entre quienes de-
fienden el principio de justicia social, en desmedro de criterios más 
exigentes de legitimidad democrática, y aquellos que sostienen un 
principio el principio de seguridad jurídica, por sobre un criterio ra-
cional, razonable y aceptable de justicia social (Olivares, 2018: 167).

En los términos de M. Novaro, existen en la Argentina contemporá-
nea “…dos formatos culturales que compiten por incorporar en sus 
términos los derechos humanos a la política democrática…”, los que 
podríamos definir de la siguiente manera: a) “…la tradición populista, 
históricamente predominante en la política argentina, y que tiende 
a inscribir el discurso de los derechos en función de los intereses na-
cionales y populares…”; y b) “…una tradición liberal históricamente 
débil y poco representativa, que encuentra dificultades para cons-
truir un terreno neutral de vigencia de la ley al que se sometan las 
luchas políticas y de intereses…” (Novaro, 2008: 2).

Sin embargo, consideramos que al análisis de M. Novaro le estarían 
faltando dos precisiones, aclaraciones o ajustes de relevancia, las 
que a continuación explicitamos. 
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Por un lado, aquella tradición, a la que denomina como liberal, la cual 
sindica como históricamente débil y poco representativa, admite 
diversas expresiones, teorías o enfoques que podrían clasificarse, 
siguiendo una cartografía, comúnmente aceptada por diversos filó-
sofos políticos, tales como W. Kymlicka (2005: 1-15), en liberal igua-
litario (J. Rawls), liberal pluralista (R. Dahl) o bien libertarianista (R. 
Nozick). En este sentido, algunos investigadores han afirmado, que 
desde la reforma constitucional de 1994 en la Argentina, se ha po-
sitivizado en algunos pasajes de nuestro texto político fundamental, 
un enfoque negocial, liberal minimalista o libertarianista (Olivares, 
2018: 167-168).

Por otro lado, aquella tradición, a la que denomina como liberal, con 
pretensiones de neutralidad, sobre la política y lo político, debemos 
oponer un rival de fuste, la tradición republicana nacional, la cual, al 
igual que en otras latitudes latinoamericanas, ha tenido diversos de-
fensores y expresiones (Gargarella, 2014: 1-10). Más precisamente, 
en términos de la política argentina contemporánea, podríamos afir-
mar que al esquema trazado por M. Novaro, le estaría faltando una 
tercera perspectiva, republicana deliberativa, la cual ha tenido expre-
sión nacional y manifestaciones provinciales durante el proceso de 
transición democrática (1983-1987). En este sentido, en recientes 
investigaciones sobre historia del pasado reciente argentino, se ha 
señalado que “…el radicalismo alfonsinista promovió activamente 
un tercer tipo de discurso político (…) republicano deliberativo…”, el 
cual “…definía a la legitimidad democrática como un criterio norma-
tivo que permite evaluar la calidad de la deliberación y justificación 
de las normas, instituciones y medidas políticas…” (Olivares, 2024a: 
158). Dicho discurso republicano deliberativo sustentó la emer-
gencia de dos consejos asesores presidenciales, uno en el ámbito 
de los derechos humanos, la Comisión Nacional de Desaparición de 
Personas, y el otro en el ámbito constitucional, el Consejo para la 
Consolidación de la Democracia (Olivares, 2024a: 158-160).(6)

En cuanto al proceso de justificación, de las leyes de punto final y 
obediencia debida, cabe destacar que durante el primer bienio del 
gobierno alfonsinista (1983-1985) se enfrentaron tres miradas 
muy disímiles, acerca de cómo dar contenido y alcance al sintagma 

6	  La receptividad de dicha perspectiva discursiva republicana deliberativa, fue dispar en 
las provincias argentinas en general, así como en la Norpatagonia en particular, “…pudiendo 
calificarse en términos de grados como de mayor a menor comenzando por Rio Negro, conti-
nuando por La Pampa y finalizado con Neuquén…” (Olivares, 2024a: 158).
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derechos humanos. Por un lado, un grupo de integrantes tradicio-
nales de la Unión Cívica Radical, de perfil conservador, defendía la 
postura de que la efectiva implementación de los juicios a militares 
debía limitarse al máximo en protección de la estabilidad institu-
cional. Por otro lado, un grupo de nuevos integrantes de la Unión 
Cívica Radical, de perfil progresista, consideraban que los juicios 
debían de realizarse sin importar los límites pragmáticos, de crite-
rio u oportunidad propios del contexto. Por último, en el entorno de 
asesores técnicos del presidente R. R. Alfonsín, donde cumplían un 
papel destacado C. S. Nino y J. Malamud Goti, se proyectaban distin-
ciones en materia de responsabilidad, conforme el tipo de rol des-
empeñado por los militares del proceso. Por su parte, el presidente 
R. R. Alfonsín busco en todo momento, sin éxito real, una postura 
de equilibrio entre estas tres miradas, enfoques o posturas (Novaro, 
2008: 6).

El enorme éxito jurídico, cultural y mediático del juicio a las Juntas, 
llevado adelante por la Cámara Federal de la Argentina, sin embargo 
“…modificó las percepciones de lo que se debía y podía hacer: amplió 
enormemente la demanda de justicia, y la percepción de que ese ca-
mino era, además, factible…”, quedando atrás así dos percepciones 
pues, por un lado, el escepticismo de la ciudadanía acerca de la posi-
bilidad efectiva de impartir justicia a quienes habían perpetrado crí-
menes en un pasado político entonces reciente, así como también, 
por otro lado, la propuesta alfonsinista de moderación y equilibrio, 
sobre la diferenciación en la tónica de las sanciones, conforme los 
roles (Novaro, 2008: 7-8).(7)

No obstante, en términos técnicos jurídicos, cabe advertir que el 
Juicio a las Juntas, no se colocaba en la vereda opuesta de la mirada 
equilibrada sobre la distribución de responsabilidades del gobierno 
alfonsinista. De hecho, cabe advertir, que “…el juicio se sostuvo en 
el marco de la distinción que el proyecto oficial propuso entre tres 
niveles de responsabilidad por las violaciones a los derechos huma-
nos cometidas (los que comandaron, los que se excedieron, los que 
obedecieron)…” (Galante, 2015: 15).

7	  Así, “…el Juicio a las Juntas fue concebido como el eslabón central de una política orien-
tada a consagrar la vigencia simbólica del estado de derecho (…), idea a partir de la cual se 
implicaban (…) las posibilidades de apertura para la democratización de campos políticos y 
sociales más vastos…” (Galante, 2015: 14).
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En primer lugar, con relación a la justificación de la denominada Ley 
de Punto Final, “…es una creencia relativamente extendida que el 
nombre de Punto Final con el que se conoció la ley de 1986 respon-
día al plazo perentorio que ella establecía…”; pero en el contexto 
discursivo del momento democrático transicional argentino (1979-
1987) “…la idea de un punto final se asociaba más directamente a 
la promulgación de una amnistía para las violaciones a los derechos 
humanos…” (Galante, 2015: 17). Los argumentos que se ofrecían 
desde el oficialismo a su favor eran centralmente dos, a saber: “…Por 
un lado, presumía suspender (…) el costo político y público de legis-
lar la impunidad. Por el otro, procuraba prevenir los problemas que 
una amnistía selectiva (…) podía suponer en términos del sistema 
jurídico…” (Galante, 2015: 17). No obstante, la realidad superó con 
creces a las ideas, ficciones o ideaciones previas, de modo, que luego 
de sancionarse la Ley Nacional Nº 23.492, la intervención de la justi-
cia civil no mermó, ceso o morigeró, sino que en el plazo de sesenta 
días corridos previsto por la norma para establecer la caducidad de 
la acción “…se produjo un estallido de la actividad judicial que incor-
poró 400 nuevos imputados, lo que multiplicó así por veinte la canti-
dad de individuos hasta entonces imputados por crímenes contra la 
humanidad…” (Galante, 2015: 21).

En segundo lugar, en relación a la justificación de la Ley de Obediencia 
Debida Nº 23.521, su texto borrador, al igual que ocurrió con el pro-
yecto de caducidad de la acción, fue acompañado por un mensaje 
presidencial, en el que se advertían dos argumentos principales, 
para su defensa. Por un lado, “…el proyecto se inscribía en el mismo 
plan político para el juzgamiento de las violaciones a los derechos 
humanos que había sido establecido a partir de la idea de los tres 
niveles de responsabilidad en 1983…”, es decir, resultaba coherente, 
consistente y legitimado por el mensaje presidencial en su asunción. 
Por otro lado, se afirmaba que para mantener dicha coherencia, con-
sistencia y legitimidad de medios jurídicos, debían evitarse modifi-
caciones al esquema de distinción de responsabilidades, así como 
debían de eludirse los mecanismos de indulto y amnistía, siendo ne-
cesario ofrecer una definición jurídica positiva más específica para 
aquella decisión política primordial, de no castigar del mismo modo 
a todos (Galante, 2015: 22).

De este modo, la justificación oficialista, de las leyes de Punto Final 
y Obediencia Debida, “…implicaba así una aporía latente: la actua-
ción de la Justicia había resultado vital para la construcción de la 
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democracia; pero, al mismo tiempo, podía consistir en un obstáculo 
para la continuidad de ese régimen político…” (Galante, 2015: 24).

La prensa escrita y radial, fue entonces implacable con el presidente 
de la Nación, criticando así a dichas dos normas nacionales, como 
genuinos retrocesos en materia de protección de los derechos hu-
manos, considerando que más allá del plan inicial explícito, existían 
condiciones normativas no ideales ciertas para la continuidad y pro-
fundidad de los juicios contra los represores militares, sin ingresar 
en tecnicismos, distinciones o exenciones de responsabilidad, obje-
ción que compartió ampliamente la ciudadanía pues. Fue así como, 
luego de asumir un nuevo gobierno nacional, se produjeron nuevos 
embates contra aquel pacto democrático y humano fundamental 
de la Argentina contemporánea, que fue el Informe del Nunca Más 
(1984), mediante indultos y conmutación de penas. Debimos espe-
rar al año 2003 para que se anulen dichos referidos retrocesos nor-
mativos. En primer lugar, en agosto de 2003 el Congreso Nacional 
derogó las leyes de Punto Final y Obediencia Debida; luego, el Poder 
Ejecutivo Nacional en septiembre de 2003 declaraba como insana-
blemente nulas a dichas leyes nacionales; así como finalmente, en el 
año 2005 la Corte Suprema de Justicia de la Nación se pronunciaría 
por la expresa inconstitucionalidad de aquellas dos leyes nacionales 
controversiales (Galante, 2015: 32).

El gobierno nacional argentino, cuyo mandato presidencial inicia el 
25 de mayo de 2003 propició “…el regreso de la cuestión de las vio-
laciones a los derechos humanos durante la dictadura militar al cen-
tro de la agenda pública, y la masiva reapertura de juicios contra los 
represores…” (Novaro, 2008: 21-22). Coincidimos con M. Novaro, 
en que una de las operaciones discursivas llevadas adelante por este 
novel gobierno nacional “…consistirá en descalificar globalmente el 
proceso democrático de las dos décadas previas, con particular viru-
lencia en lo que respecta a la cuestión de los derechos humanos…”, 
para incorporar “…la cuestión de los derechos humanos en un nuevo 
relato y un nuevo proyecto político…”, inspirado “…en la tradición de 
izquierda populista…” (Novaro, 2008: 22). Sin embargo, a diferen-
cia de lo señalado por M. Novaro, entendemos que existieron otras 
operaciones discursivas de enorme relevancia, producidas en dicho 
gobierno, que permitieron un nuevo auge de los derecho humanos 
en la Argentina. Por un lado, el pasado fue resignificado de forma 
crítica, advirtiendo que no toda la sociedad argentina podría consi-
derarse, en sentido jurídico, como irresponsable frente al proceso, 
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sino que existían ciertos sectores de civiles, que como en dictadu-
ras anteriores, colaboraron mediante varios aportes financieros, 
discursivos o bien técnicos.(8) Por otro lado, los derechos humanos, 
aunque bajo una concepción democrática populista de izquierdas, 
fueron presentados como derechos fundamentales plenamente 
operativos, no meramente programáticos, como cierta perspectiva 
interpretativa judicial quería instalar.(9) Esta lectura compleja del pa-
sado reciente, incluso resulta algo más coherente, con aquello que el 
propio M. Novaro detecta en su valioso análisis, en el cual describe 
un efecto cuanto menos ambiguo, paradojal o bien controversial de 
la política en derechos humanos del gobierno nacional del período 
2003-2007. Al respecto, dicho autor señala que, si bien, por un lado, 
“…en términos de acceso a la justicia, los cambios son notables e in-
dudablemente positivos...”; sin embargo, por otro lado, en cuanto 
“…a la configuración de los actores y el tipo de valores y principios 
de reconocimiento que se instalan en la vida pública, los efectos son 
por lo menos ambiguos…” (Novaro, 2008: 23). Dichos efectos anti-
nómicos, bifásicos o paradojales, en materia de derechos humanos, 
no son específicos del gobierno nacional de dicho período, sino que 
constituyen un resultado habitual de la implementación de una mi-
rada agonística de la política (Lafont, 2020: 15).

Asimismo, desde otro punto de vista, no meramente conceptual, 
normativo o empírico, sino metodológico, cabe señalar que el estu-
dio del gobierno kirchnerista de 2003 a 2007, se debiera de efectuar 
atendiendo a los cambios relevantes en la mismísima historiografía 
argentina, la cual asume una mirada diferente sobre hechos políti-
cos del pasado reciente. En este sentido, como se ha señalado, en la 
Argentina, hasta comienzos del Siglo XXI, la historia política del pa-
sado reciente “…resultaba un área poco trascendente y en muchas 
ocasiones cuestionada por los principales referentes del campo his-
toriográfico…” (Lvovich, 2023: 194). No obstante, “…esta reticencia 
profesional de los historiadores para abordar el pasado reciente y 

8	  En este sentido, se ha advertido, que “…las representaciones sociales del pasado dic-
tatorial en los primeros años de la transición democrática (…) resultaron confortablemente 
exculpatorias de la sociedad. La dictadura fue representada en muchos discursos a la manera 
de un ejército de ocupación, como un mal que vino de afuera (…) En la representación estatal 
de aquel pasado (…) la sociedad continuaba resultando básicamente una víctima…” (Lvovich, 
2023: 197).

9	  Al respecto, de la operatividad de los derechos humanos en la Argentina, véase: Pezzano 
(2011: 14-28).
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(…) la muy cercana etapa dictatorial contrastaba con el desarrollo de 
un sólido conocimiento acerca del régimen…” (Lvovich, 2023: 195).

El gobierno nacional que desempeñó en el período 2003-2007 per-
mitió que se diera “…lo que generalmente se denomina el boom de la 
memoria…”, el cual si bien, había “…iniciado a mediados de la década 
de 1990 no haría más que introducirse en las esferas social, política 
y cultural a comienzos del Siglo XXI…”, lo cual repercutiría de lleno 
“…en el campo historiográfico…” (Lvovich, 2023: 198). No obstante, 
desde 2015 a la fecha, algunos historiadores, sociólogos y politólo-
gos han detectado cierta erosión en el pacto político transicional de 
los años 80´, advirtiendo que “…el consenso del Nunca Más, es de-
cir, el rechazo a la violencia y la represión como instrumentos de la 
política (…) parece estar en crisis…”, así como, diversos politólogos 
europeos y norteamericanos, coinciden con las y los historiadores 
latinoamericanos, en que también asistimos a una crisis de confian-
za “…en que la democracia permitiría una mejora en las condiciones 
de vida de la población…” (Lvovich, 2023: 23).

La disputa discursiva, retórica o comunicacional, tanto en 
Norteamérica como Latinoamérica, desde 2015 a la fecha, esta-
ría dada entre quienes de ienden una serie de derechos políticos y 
sociales amplios, y quienes desean un Estado mínimo o arbitral. En 
este especí ico contexto, se produce así una “…lucha por hegemo-
nizar los discursos sobre el pasado, especialmente sobre el pasado 
reciente…”; por un lado, las derechas radicales “…pretenden rela-
tivizar o banalizar algunos hechos…”; mientras que las izquierdas 
radicales pretenden denunciar como aquellas perspectivas neocon-
servadoras “…producen narrativas dedicadas a la historia (…) que 
implican manipular o tergiversar deliberadamente hechos del pasa-
do…” (Lvovich, 2022: 3). Desde esta perspectiva, incontestada por 
innumerables colegas de diversas latitudes, existiría una fuerte dis-
puta, una rivalidad moral, no solo de índole política electoral, entre 
dos grandes cosmovisiones de la política y lo político, asistiríamos a 
una batalla cultural entre libertarios y populistas.

3. Los derechos humanos a debate: dos perspectivas de lo 
político en pugna
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Uno de los períodos sujetos a análisis, el que va de 1987 a 2001, ha 
sido presentado aquí como relevante para el estudio, investigación 
y/o comprensión del contenido y alcance actual del sintagma dere-
chos humanos. Dicha relevancia podría predicarse desde un punto 
de vista interno, así como desde un punto de vista externo a dicho 
período de nuestra historia política reciente argentina. En primer lu-
gar, desde un punto de vista interno, en la construcción de aquel “mo-
mento humano regresivo”, podríamos hallar ciertas trazas, pistas o 
huellas de una mirada acotada, restringida o bien limitante de los de-
rechos humanos, la cual pareciera haberse potenciado actualmente 
o bien mutado hacia un enfoque más radical. En segundo lugar, des-
de un punto de vista externo, es decir el de quien se propone pensar
los criterios, contornos e implicancias conceptuales, metodológicas
y normativas, de asumir que puede existir un momento tal en nues-
tra historia política reciente argentina, nos permitiría identificar
una forma, lógica, o práctica definicional, extrapolable a dicho pe-
ríodo específico, o en sí mismo considerado. Nos referimos a que el
complejo proceso de justificación, sanción y derogación de las leyes
de obediencia debida y punto final, nos pueden dar trazas, pistas o
huellas de la forma en que hacemos teoría política, más que del con-
tenido y alcance de ciertos argumentos, discursos o bien conceptos
de un período temporal dado. La intencionalidad explícita del pre-
sente trabajo, anticipada en la introducción, es la de hacer énfasis en 
este segundo punto de vista, de tipo externo, aunque sin renunciar
a emitir consideraciones desde un punto de vista interno. En otras
palabras, no estamos discutiendo aquí cual es la más fiel reconstruc-
ción causal o discursiva de los procesos políticos e intelectuales del
referido período 1987-2001, sino que discutimos cual es la concep-
ción de lo político que pareciera permear, sostener o bien justificar
las dos versiones agonales más conocidas, o bien actualmente pro-
tagonistas la que se ha denominado como batalla cultural. No coin-
cidimos tampoco en que sean los intelectuales quienes decidan, fijen
y expliquen cuando hay y cuando no una batalla cultural, sino que
preferimos que sean las y los ciudadanos quienes así lo determinen.
Este posicionamiento analítico, si se prefiere metodológico, también
constituye un gesto de repulsa a las dos miradas políticas más taqui-
lleras en la Argentina, del sintagma derechos humanos, me refiero a
las perspectivas populista y neoconservadora, sobre las cuales dare-
mos a continuación alguna mayor precisión.
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Por un lado, desde una mirada populista, los derechos humanos pa-
recieran ser pensados como una consigna impuesta verticalmente 
por una o un líder, que decide cuales frases, fechas y vestimentas 
son las correctas a la hora de perseguir un horizonte humano. El pri-
mer derecho humano, pareciera ser aquí el de obtener la protección 
del líder, con su correspondiente deber de ser obedecido, seguido y 
aclamado. La mirada populista de los derechos humanos se arropa, 
viste o pinta de un falso colectivismo entonces, ya que lo grupal solo 
es un epifenómeno, deriva o efecto colateral de un centro decisio-
nista pues.

Por otro lado, desde una mirada neoconservadora, los derechos hu-
manos parecieran ser pensados como una variable torpe, mal des-
pejada, obstaculizante de una ecuación eficientista más amplia de la 
política y lo político, donde las y los ciudadanos solo tienen sentido 
en la individualidad del consumo y producción, pero no así en el de la 
generación de grupos, sectores o movimientos de protesta, disenso 
o reflexión. La mirada neoconservadora de los derechos humanos
asume una perspectiva individualista radical, en la cual lo personal
se define por necesaria oposición a lo grupal, por la mera negativi-
dad de no protestar, no reflexionar o no deliberar, asumiendo una
mirada hobessiana de la ciudadanía que la limita en su faz positiva
a los actos de consumir, producir o endeudarse, bajo las garantías
mínimas de un leviatán financiero mundial.

4. El sintagma derechos humanos en la actualidad política
argentina

Dar cuenta del concepto, concepción o enfoque existente en materia 
de derechos humanos en la Argentina actual, requiere previamente 
analizar los complejos procesos de erosión, desconsolidación y re-
gresión democrática que son propios de Iberoamérica en general.

Recientemente se ha señalado, desde una perspectiva republicana 
reflexiva, que los diversos fenómenos corrosivos de la política y lo 
político, típicos de las primeras décadas del Siglo XXI podrían clasi-
ficarse, conforme el menor o mayor grado de desgaste de la reflexi-
vidad política entre ciudadanos y representantes en un esquema de 
tres escenarios. En primer lugar, podríamos denominar como ero-
sión democrática, a la situación en la que los discursos políticos de 
los ciudadanos manifiestan cierto deterioro creciente de la imagen 
que el régimen democrático posee, así como cierto rechazo a una 
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concepción robusta de los derechos humanos. En segundo lugar, po-
dríamos referir como desconsolidación democrática, al escenario en 
el que la desconfianza de las y los ciudadanos supera la barrera del 
espacio público de opinión ciudadana y penetra en los discursos que 
se ofrecen por los representantes en los espacios jurídicos de los po-
deres políticos constituidos, implementando normas, instituciones 
o medidas legales políticas que restrinjan a una definición minima-
lista los conceptos de legitimidad democrática y derechos humanos. 
En tercer lugar, podríamos calificar de regresión democrática, a aquel
caso en el que, durante un gobierno de origen democrático electo-
ral pero que sostiene discursos políticos críticos de una concepción
exigente de los conceptos de legitimidad democrática y derechos
humanos, se implementan reformas en normas, instituciones y me-
didas constitucionales, coherentes con aquel discurso corrosivo
(Olivares, 2024b: 47).

Además de los términos erosión, desconsolidación y regresión de-
mocrática, existen otras posibles caracterizaciones, definiciones o 
explicaciones de nuestro contexto. Una de ellas, recientemente pro-
puesta en un libro de autoría colectiva de amplia circulación, es la de 
liminaridad democrática. Para introducir dicho concepto, A. Grimson 
insiste en que “…hoy las democracias tambalean (…) El consenso de 
los años noventa, que consistía en aplicar el ajuste neoliberal bajo el 
paraguas de democracias liberales, se quebró a partir de 2016 (…) El 
neoliberalismo se impone de otra manera…” (Grimson, 2024: 15). En 
cuanto al momento específico de su surgimiento, A. Grimson afirma 
que “…este crecimiento global de las derechas extremas comenzó 
tras la crisis económica de Lehman Brothers en 2008…”, la cual evi-
dencio “…la dificultad de muchos países para mantener las pocas 
certidumbres del Estado de Bienestar…”, así como que “…generó un 
crecimiento exponencial de la desigualdad…” (Grimson, 2024: 15).

En este sentido, A. Grimson destaca que asistimos a un momento 
complejo, desafiante, donde aún los sistemas podrían llamarse for-
malmente democráticos, pero sustancialmente existirían notorias 
deficiencias, desde la perspectiva de una definición más exigente de 
democracia. De este modo, para comprender nuestra realidad polí-
tica, “…necesitamos un concepto que aluda a regímenes híbridos, a 
situaciones de frontera. Por eso, hablamos de liminaridad democráti-
ca. Las situaciones-borde se multiplican…” (Grimson, 2024: 19).
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Así la liminaridad democrática describiría un tiempo fronterizo, entre 
una cierta inestabilidad y la desconsolidación total de un régimen 
político poliárquico, atento que en dicha situación “…puede haber 
crisis de representación parcial o coyunturalmente paliada con un 
liderazgo carismático, las tensiones entre poderes pueden escalar 
hasta llevar al límite el régimen vigente y el antagonismo político es 
creciente…” (Grimson, 2024: 20). En definitiva, para A. Grimson y 
sus colegas afines, “…estos períodos de indefinición, donde existen 
restricciones democráticas y gobiernan fuerzas antidemocráticas, 
pero todavía no puede saberse si habrá o no un colapso…” podrían 
definirse como momentos de liminaridad democrática (Grimson, 
2024: 20).

Por su parte, en la misma línea que D. Lvovich (ver apartado 2), es 
que S. Caggiano afirma que la bibliografía especializada sobre las de-
rechas contemporáneas ha tratado la hipótesis del contragolpe cul-
tural, conforme la cual “…buena parte del crecimiento de las dere-
chas (…) se derivaría del hecho de poner en el centro de la discusión 
pública valores, ideas y derechos de orden cultural del mencionado 
mainstream igualitarista…” (Caggiano, 2024: 104). No obstante, le 
parece relevante advertir, junto con otros colegas, que las derechas 
radicales, libertarias o bien tecnocráticas poseen serias limitaciones 
“…para construir identidades socio-culturales sólidas que puedan 
ser el correlato de posiciones políticas colectivas…”, atento a que “…
su economicismo a veces va de la mano de un individualismo meto-
dológico, ontológico y moral que a duras penas servirá para pensar 
políticamente algo tan colectivo como un nosotros…” (Caggiano, 
2024: 119).

Ahora bien, ¿cómo podemos explicar la emergencia de dichas nue-
vas derechas radicales? En respuesta a dicho interrogante, es que M. 
Franco advierte dos causales principales. En primer lugar, existe un 
proceso global vasto y complejo de asir, “…el cambio en las subjetivi-
dades contemporáneas. Las mutaciones del capitalismo, sus lógicas 
neoliberales y la experiencia de la pandemia…” generaron “…subjeti-
vidades individualistas basadas en la celebración de la capacidad de 
sobrevivencia individual…” (Franco, 2024: 228). En segundo lugar, 
podría señalarse que “…los discursos atados a los parámetros del 
mito fundacional de la transición…”, o aquellos formulados “…en el 
lenguaje de los derechos…”, ya no funcionan, “…justamente porque 
no logran hablar de la experiencia social de amplias capas de la po-
blación…” (Franco, 2024: 229).
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Partiendo de un diagnóstico similar, es que E. Ipar advierte que “…
otra idea que permite pensar el debilitamiento de las democracias 
contemporáneas es el concepto de democracia iliberal…”, el cual “…
señala un deterioro en el sistema de derechos fundamentales que 
hacen posible la vida democrática…” (Ipar, 2024: 235). ¿En que se 
diferencia el concepto de democracia iliberal, al de democracia libe-
ral? Al respecto, E. Ipar señala que “…el concepto de democracia ilibe-
ral refiere a un régimen político que permite la libertad de comercio 
y somete el gobierno a elecciones libres, pero al precio de destruir 
(…) los derechos humanos de la población…” (Ipar, 2024: 236).

En este particular contexto, regresivo en lo democrático y humano, 
que algunos emparentan con modelos democráticos iliberales, es 
que E. Ipar identifica regímenes políticos catalogables como demo-
cracias crueles. ¿A que alude aquí el adjetivo de cruel? En respuesta 
a esta incógnita, E. Ipar señala que “…la crueldad se expresa tanto de 
manera vertical, en las palabras utilizadas para amedrentar y aleccio-
nar a las víctimas…”, así como también “…de manera horizontal, para 
invitar e incitar a otros a integrar la comunidad de posibles cómpli-
ces…” (Ipar, 2024: 242). De este modo, asistimos a “…la actualidad 
del discurso de la crueldad como discurso político. Las derechas radi-
cales activan este tipo de retórica contra una multiplicidad de gru-
pos vulnerables…” (Ipar, 2024: 242). En otras palabras, las derechas 
radicales “…arremeten con un tipo de batalla cultural que busca nor-
malizar prácticas y discursos crueles que permanecían en los már-
genes de la cultura (…) forzando su inscripción dentro del (…) estado 
democrático…” (Ipar, 2024: 245).

Este nuevo sintagma de la democracia cruel, debiera entonces, en 
cuanto régimen político, diferenciarse de otros, siendo recomenda-
ble para ello, a juicio de E. Ipar, atender a cuatro condiciones para re-
conocer si existe como tal, a saber: a) “…redireccionamiento discri-
minatorio de las políticas públicas…”; b) “…deterioro de los derechos 
individuales orientado por motivaciones ideológicas…”; c) “…trans-
formación en el modelo de ciudadanía, que comienza a alentar (…) la 
idealización de prácticas y discursos crueles…”; y d) “…desgaste de la 
cultura política democrática asediada por la polarización excluyente 
y la oficialización de los discursos de odio…” (Ipar, 2024: 247).

Los cuestionamientos efectuados por las nuevas derechas, derechas 
radicales, movimientos neoconservadores, a las bases políticas, so-
ciales y culturales de la transición democrática en Iberoamérica, 
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deben también ser analizados desde una perspectiva metodológica, 
sobre como reconstruir intelectualmente el pasado político recien-
te pues. Es esta la preocupación principal de algunos de los textos 
de D. Feierstein quien advierte que “…la discusión sobre los modos 
de calificar (…) no puede saldarse en el espacio de producción de la 
verdad sobre hechos fácticos sino que debe necesariamente incluir 
el análisis de sus efectos en el plano simbólico…” (Feierstein, 2024: 
127). Con ello, dicho autor pretende advertir que en las construc-
ciones discursivas de las nuevas derechas existen intencionales con-
fusiones de los planos diferenciables de lo fáctico y conceptual. Al 
respecto, D. Feierstein señala que “…los conceptos no son hechos, 
aunque muchos cientistas sociales y juristas tiendan a confundir 
ambos niveles. Los conceptos son construcciones narrativas y sim-
bólicas para dotar de sentido a los hechos…”, por ello es fundamental 
entender que la mediáticamente impuesta batalla cultural entre dos 
enfoques, debe ser entendida no como un debate jurídico analítico 
sobre razonamiento empiricista, sino que debe atender a aspectos 
simbólicos, culturales y conceptuales. En este sentido, cabe señalar 
que los conceptos no dependen solo de la existencia de ciertos he-
chos, sino de “…cómo se estructura su definición: qué tipo de sentido 
se otorga a los hechos que todos pueden reconocer como válidos y 
cuáles son los niveles de aceptación social del universo de acciones 
del que el concepto pretende dar cuenta…” (Feierstein, 2024: 128). 
En esta dimensión metodológica, acerca de cómo validar o invalidar 
relatos culturales, es que D. Feierstein también detecta una acucian-
te pero aparente paradoja entre dos visiones. Así, advierte que exis-
ten dos posiciones problemáticas sobre la vinculación que existiría 
entre producción académica y posicionamiento político (Feierstein, 
2024: 160-161). Por un lado, existe un enfoque positivista, agrega-
mos tecnocrático, que defiende los valores de profesionalización y 
neutralidad, y considera que “…las disputas y los debates políticos 
planteados (…) pueden resolverse solamente en clave de mayor 
verdad…” (Feierstein, 2024: 161). Por otro lado, existe un enfoque 
relativista, populista agregamos,  el que “…abjura de toda noción de 
verdad y plantearía la necesidad de arribar al resultado que se consi-
dere más favorable políticamente en dichos debates, sin reparar en 
los niveles de distorsión necesarios para llegar a ello…” (Feierstein, 
2024: 161).

Independientemente de la mayor o menor validez, respaldo o sus-
tento de ambas posturas, lo cierto es que “…vivimos una época en la 
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que las certezas que durante mucho tiempo se dieron por sentadas 
se están desvaneciendo. Esto se debe también a una multitud de cri-
sis que se superponen y se refuerzan mutuamente…” (Strobl, 2022: 
9). A juicio de N. Strobl, ello se debe en gran parte “…al cambio en los 
medios de comunicación y a la influencia de las siempre nuevas pla-
taformas de redes sociales…”, las cuales hacen que estas múltiples 
crisis se perciban como globales y pone en jaque la forma tradicional 
de hacer política (Strobl, 2022: 10). En este sentido, N. Strobl, suma 
a las consideraciones de M. Franco, un argumento independiente, 
que explica la existencia de nuevas derechas. Así, N. Strobl advier-
te que, a diferencia del conservadurismo clásico, “…los partidos de 
extrema derecha aspiran a una transformación rápida y completa de 
la sociedad. Los partidos conservadores, en cambio, quieren mante-
ner el statu quo o cambiarlo solo con cautela…” (Strobl, 2022: 30). 
En este sentido, “…el conservadurismo radicalizado (…) Se basa en 
la polarización más que en el consenso y busca remodelar el sistema 
político existente a su favor…” (Strobl, 2022: 37), alimentando la hi-
pótesis de que “…detrás de esto está la idea de que la sociedad debe 
entenderse como una guerra entre diferentes grupos culturales…”, 
donde “…los partidos ya no son meras asociaciones políticas que 
se disputan el día a día de los asuntos políticos cotidianos, sino que 
luchan por un orden fundamentalmente diferente…” (Strobl, 2022: 
48).

5. Una mirada republicana reflexiva del sintagma
derechos humanos

La propuesta del presente artículo es la de asumir una mirada alter-
nativa, es decir, un enfoque metodológico, conceptual y argumen-
tativo claramente diferenciable de sus rivales teóricos populista y 
libertario, recordando que en las ciencias sociales en general, así 
como en el estudio de la historia reciente en particular el vínculo en-
tre teoría y práctica es más que relevante y requiere de sendas dosis 
de claridad y precisión analíticas.

El período histórico demarcado como 1987-2001, y las dos déca-
das que incluye, o mejor dicho, como hemos denominado anticipa-
damente, el “momento humano regresivo” fue continuado por una 
revitalización, en clave populista, sea que le adjetivemos como deci-
sionista o cívica, sobre dicho debate. Las particularidades que posee 
el populismo, en tanto aquí ha sido presentada como una tradición 
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política contemporánea, que puede asumir un enfoque decisionista 
o bien otro cívico, han signado notablemente un nuevo ímpetu en la
protección de los derechos humanos en la Argentina, aunque sobre
bases argumentativas antideliberativas, es decir, agonistas, o bien
radicales en sus fundamentos. Sin embargo, el desgaste, resque-
brajamiento y retrocesos de los avances efectuados en materia de
acuerdos políticos transversales sobre los derechos humanos en la
Argentina, también obedece paradojalmente, a dicho perfil popu-
lista, decisionista y antagonista pues. Los rasgos anti-pluralista, an-
ti-reflexivo, y anti-deliberativo de los enfoques populista y liberta-
rio en materia de derechos humanos, predominantes en Argentina
desde la transición democrática, han alimentado, aquello que desde
hace una década se ha denominado como la acuciante pero aparen-
te paradoja, que implica ceder en el valor legitimidad democrática, a
cambio de avanzar en el valor justicia social o su viceversa.

Por el contrario, en el presente trabajo, defendemos una concepción 
republicana reflexiva sobre la política y lo político, la cual se nutre de 
los aportes de diversas y diversos colegas, asumiendo una versión 
muy específica del concepto general de democracia deliberativa. El 
republicanismo reflexivo aquí defendido es pluralista, deliberativo y 
reflexivo pues. En primer lugar, el pluralismo político, refiere a la capa-
cidad que posee un sistema político y social de satisfacer, proteger 
y/o promover cierta diversidad de creencias políticas entre las y los 
ciudadanos (Connolly, 2005: 1-15). En segundo lugar, la deliberación 
democrática, remite a una particular manera de entender el principio 
de legitimidad democrática, conforme el cual las normas, institu-
ciones y medidas políticas para ser aceptables requieren pasar por 
un proceso argumentativo real de justificación, en el que participen 
todos los afectados (Goodin, 2003: 1-10). En tercer lugar, la reflexi-
vidad política, se erige como una perspectiva metapolítica, de justo 
término medio, que intenta evitar los extremos del hiperrealismo, 
es decir sostener que la única verdad la provee la realidad, así como 
el idealismo, conforme el cual la única verdad está dada por un ideal, 
abstracto, lejano y prístino (Forst, 2015: 1-15). Estos tres caracteres 
del republicanismo reflexivo aquí promovido, informan dos dimen-
siones importantes, la de lo político y la política, es decir una dimen-
sión normativa ideal, y otra de tipo normativa no ideal.

Estos tres rasgos conceptuales, normativos, pero también, eminen-
temente prácticos, opuestos a los enfoques populista y libertario de 
los derechos humanos, nos permiten delinear la estructura y agenda 
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de una perspectiva alternativa, que supera con creces las falencias 
de sus rivales, a la vez que resultaría factible. En los siguientes su-
bapartados nos detendremos a explicar con más detalles cada uno 
de estos tres caracteres principales.

5.1. Un republicanismo pluralista político

J. Rawls sostiene que cualquier teoría democrática de la justicia
debe ser capaz de asegurar una “sociedad bien ordenada”, y para ello 
debe, antes que nada, dar cuenta del hecho innegable del pluralismo 
de las sociedades contemporáneas (Rawls, 1996: 37).

Sin embargo, es necesario aclarar que J. Rawls propone dos nocio-
nes diferentes de pluralismo, de acuerdo con una clasificación que 
toma de J. Cohen (Rawls, 1996: 36). Por un lado, todo orden político 
se encuentra inevitablemente ante un pluralismo simple, el cual se 
define por la coexistencia de numerosas posiciones, sean ellas o no 
razonables, diversas en lo religioso, ético y cultural, en tanto fruto 
inevitable de la convivencia social. No obstante, J. Rawls advierte 
que el pluralismo simple constituye una “…condición poco afortuna-
da de la vida humana...”, la cual suele dar lugar a doctrinas muy con-
trovertidas (Rawls, 1996: 144). 

Por otro lado, algunos ordenes políticos, tras ciertos avances, pue-
den, dadas ciertas condiciones favorables, arribar a un estadio so-
cial diferente, el del pluralismo razonable, el cual resulta de “…una 
diversidad de doctrinas comprehensivas razonables afirmadas por 
personas razonables…” (Rawls, 1996: 64). Este estadio social, sería 
según J. Rawls, resultado del ejercicio libre de la razón humana en un 
contexto de libertad democrática (Rawls, 1996: 144).

J. Rawls sostiene que, si bien los valores políticos están generalmen-
te sustentados en otros filosóficos, religiosos o morales, también es
analíticamente posible separarlos, así como aplicar solamente en
el escenario público aquellos que estén directamente relacionados
con cada problemática concreta que sea efectivamente discutida,
debatida o propuesta. Dicha distinción notoria entre los ámbitos
público y privado, no es aceptada sin más, por todos los filósofos
políticos liberales. Es el caso de W. Connolly, quien afirma que sería
en vano intentar desglosar los diversos aspectos de una cosmovi-
sión, perspectiva o visión, dado que habitualmente ellas refieren a
un sistema filosófico integral, en el cual las partes son totalmente
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interdependientes unas de otras. Peor aún, W. Connolly insiste en 
que, incluso si fuera analíticamente posible separarles, tampoco por 
ello sería deseable fragmentar las diversas dimensiones de una doc-
trina a la hora de debatirla en público, atento que dicha amalgama, 
hibridación o mixtura, sería genuinamente la que posibilita el creci-
miento, desarrollo o avance de una sociedad, que se proyecte como 
liberal pues (Connolly, 2005: 121-127).

Independientemente de si concordamos con J. Rawls (1996) o con 
W. Connolly (2005) acerca del significado del término pluralismo,
cabe hacer énfasis en el carácter político de la concepción republica-
na reflexiva de la democracia y de los derechos humanos defendida
en este trabajo. Al respecto, el carácter político se conecta con otra
distinción efectuada por J. Rawls (1996), entre teorías morales no
comprehensivas y comprehensivas, así como una distinción seme-
jante efectuada por A. Gutmann y D. Thompson (1996), entre teorías 
normativas de primer y segundo nivel normativo pues. Conforme J.
Rawls (1996), la moral no comprehensiva o bien política se ofrece
como una perspectiva más abstracta y a la vez más amplia que la
segunda, en el sentido de que se sustenta sobre la justificación de
cierto marco normativo generado tras un consenso superpuesto y
reflexivo de doctrinas morales comprehensivas existentes en una
determinada sociedad. El segundo tipo de moral, conforme J. Rawls
(1996) se denomina comprehensiva porque refiere a una perspectiva
más específica y a la vez más restringida que la primera, dado que
ofrece principios morales fundacionales de una moralidad que riva-
lizan de forma excluyente con otros posibles principios, o bien con
otras formulaciones de dichos mismos principios (Zhuoyao, 2016:
1-2). Conforme A. Gutmann y D. Thompson (1996), por un lado,
las teorías de primer nivel normativo serían aquellas que ofrecen res-
puestas morales a problemas políticos específicos, apelando a una
concepción restringida de qué se entiende por bueno, válido, legí-
timo y justo, la cual rivaliza con otras posibles concepciones de di-
chos conceptos; mientras que por el otro, las teorías de segundo nivel
normativo serían aquellas en las cuales la moralidad política se funda 
en principios más abstractos, perfectamente compatibles y consis-
tentes con diversas y razonables teorías de primer nivel (Gutmann y 
Thompson, 1996: 1-10).

Entonces, ¿qué significa que el sintagma derechos humanos sea 
pensado desde una concepción normativa política y pluralista? En 
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respuesta a dicho interrogante, entendemos que cuanto menos, po-
drían señalarse tres implicancias relevantes, a saber:

1) El enfoque político pluralista al que aquí nos referimos implicaría
que las discusiones en términos de derechos humanos debieran de
plantearse en términos de razones públicas, en lugar de argumen-
tos religiosos, morales o bien culturales, propios de una sociedad, o
bien de una modalidad civilizatoria específica, como sería la oriental
o bien la occidental; 2) Dicha primera implicancia lleva a la siguien-
te, a la segunda, a saber, que el contenido y alcance de los derechos
humanos debe de fijarse por medio de un proceso argumentativo
público y ciudadano, parlamentario o asambleario, para poder gozar
de aceptabilidad; y 3) Finalmente, en definitiva, el enfoque político
pluralista de los derechos humanos, en el sentido específico aquí re-
ferido, rechaza definiciones esencialistas, iusnaturalistas o metafí-
sicas y se sustenta conceptual, normativa y metodológicamente en
una concepción de la legitimidad democrática, la cual es prioritaria,
a toda teoría de la justicia entonces. Sobre dichas bases de legitimi-
dad democrática, nos pronunciaremos en el próximo ítem.

5.2. Un republicanismo democrático deliberativo

Es importante señalar que a diferencia de otras concepciones ac-
tuales de la democracia, la democracia deliberativa se ha presentado 
como una teoría de segundo nivel normativo capaz de ser aceptada por 
las más diversas teorías normativas de primer grado, entre las cua-
les destacan teorías de la justicia y teorías puramente sustantivas de 
la democracia (Gutmann y Thompson, 2004: 13). Así, la democracia 
deliberativa se propone como una teoría democrática superadora 
de sus rivales populista y libertaria, que ofrece presupuestos lo su-
ficientemente generales como para ser aceptados desde diferentes 
perspectivas normativas rivales, sean ellas sobre la justicia o sobre 
la democracia, respetando así el pluralismo político, moral y religio-
so imperante en nuestras sociedades.

La democracia deliberativa, en términos generales, postula que to-
dos los ciudadanos deben considerarse como si fuesen moral y episté-
micamente capacitados para intervenir en el debate público y tomar 
decisiones políticas, razón por la cual durante el proceso delibera-
tivo deben escucharse, respetarse, y discutirse los argumentos de 
todos los posibles afectados por la norma, institución, o medida po-
lítica en cuestión. El proceso deliberativo debe aspirar a cumplir con 
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los ideales regulativos políticos de igualdad, libertad y autogobier-
no. La democracia deliberativa asume una concepción activa de ciu-
dadanos, por oposición a la concepción pasiva del ideal democrático 
agregativo, en el que se incluyen los enfoques populista decisionista 
y libertario (Nino, 1997: 10).

En sentido amplio, el ideal democrático deliberativo adopta un crite-
rio epistémico intersubjetivo de validación de los resultados alcanzados. 
En dicho marco, el proceso democrático deliberativo, es entendido 
como un proceso autocorrectivo, cuyos resultados son moral y políti-
camente provisionales, atento están sometidos a continua revisión 
(Gutmann y Thompson, 2004: 6-7) De este modo, a diferencia de las 
concepciones democráticas agregacionistas, la democracia delibe-
rativa no toma a las preferencias de los individuos como estáticas, 
sino que permite y promueve la transformación de las mismas. El 
ideal democrático deliberativo tiene por objetivos centrales promo-
ver el respeto mutuo entre ciudadanos, así como facilitar la resolu-
ción de aquellos desacuerdos políticos existentes al interior de una 
determinada sociedad (Nino, 1997: 183-189).

En conexión con dicha concepción democrática deliberativa más ge-
neral, es que C. S. Nino ha defendido una específica concepción de 
los derechos humanos, la cual fue consolidada durante la transición 
democrática argentina (1979-1987). En resumidas cuentas, po-
dríamos destacar cinco consideraciones específicas efectuadas por C. 
S. Nino sobre el sintagma derechos humanos durante el gobierno
transicional argentino de R. Alfonsín, a saber: “…1) Los derechos hu-
manos son derechos morales que todos los seres humanos poseen,
independientemente de cualquier circunstancia contingente (…); 2)
La función de los derechos humanos es evitar que las personas sean
utilizadas simplemente como instrumentos de otros o de entidades
gubernamentales o corporativas (…); 3) Los derechos humanos son
violados tanto por acciones positivas como por omisiones (…); 4) La
justificación básica de una organización política es la promoción de
los derechos humanos (…); 5) La defensa de los derechos humanos
debe ser la preocupación tanto del gobierno como de la sociedad ci-
vil en general…” (Nino, 1985: 218).

Dicha concepción democrática deliberativa también ha sido el marco 
normativo general de la específica teoría de los derechos humanos de-
fendida por el filósofo político O. M. Fiss. En este sentido, cabe des-
tacar que en su compromiso político con la experiencia de transición 
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argentina a mediados de la década de 1980, O. M. Fiss señaló que los 
derechos humanos deben definirse como ideales sociales y no como 
meros derechos positivos, ni como derechos naturales. La distinción 
entre derechos legales positivos y normas sociales ideales, o entre 
“…los derechos humanos como imperativos jurídicos y los derechos 
humanos como ideales...”, constituye el centro de su enfoque teórico 
(Fiss, 2013: 14). Destacamos ello dado que, a finales de la década de 
1970, es decir, antes de involucrarse como asesor del alfonsinismo, 
O. M. Fiss era partidario de definir los derechos humanos como nor-
mas jurídicas positivas y luego cambió su posición (Fiss, 2013: 26-30).

Después de su experiencia como asesor del presidente R. Alfonsín, 
puede advertirse que O. M. Fiss comenzó a afirmar que los derechos 
humanos como ideales sociales permiten “…identificar las caracte-
rísticas o cualidades que toda sociedad debe tener. No son la expre-
sión de un utopismo infundado, sino que dan sentido a las expectati-
vas y exigencias que se producen aquí y ahora...” (Fiss, 2013: 26). En 
otras palabras, “...estos derechos, como ideales sociales, constituyen 
una norma cultural, dentro y fuera de la Nación, y por lo tanto sirven 
de base para la discusión, crítica o incluso acción concreta...” (Fiss, 
2013: 26). En sus palabras, “…pensar a los derechos humanos como 
ideales sociales, que trascienden cualquier orden legal existente, 
nos permite usar estos derechos como un estándar autónomo útil 
para juzgar todas las prácticas sociales...” (Fiss, 2013: 27).

Por último, O. M.  Fiss, al igual que C. S. Nino, distinguió la catego-
ría de derechos humanos de la de derechos naturales, señalando que 
si bien “…los derechos humanos también proporcionan un estándar 
para juzgar las leyes promulgadas por el Estado (...) difieren de la 
ley natural en dos aspectos...” (Fiss, 2013: 34). En primer lugar, los 
derechos humanos se proponen reducir la brecha entre las normas 
como son y cómo deberían ser, pero no tratan de erradicar o negar 
esta brecha, de modo que los derechos humanos no niegan, como 
hacen los defensores de los derechos naturales, que ciertas normas 
jurídicas positivas son tales, sino que sólo tratan de diferenciar las 
constitucionales de las inválidas (Fiss, 2013: 34). En segundo lugar, 
habría una diferencia metodológica entre las categorías de dere-
chos naturales y derechos humanos, ya que los derechos humanos 
no surgirían de una determinada visión, perspectiva o mirada antro-
pológica, biológica o teocrática, ni pretenden ser principios últimos, 
finales o indiscutibles filosóficos, sino que se postulan como normas, 
estándares o ideales sociales (Fiss, 2013: 34).
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5.3. Un republicanismo deliberativo reflexivo

En este trabajo emplearemos dos usos semánticos relevantes del 
término reflexivo pues. Por un lado, desde un enfoque metanorma-
tivo, con el término reflexivo nos referimos a una particular manera 
de entender la relación entre faz ideal y no ideal, en tanto componen-
tes necesarios de una teoría política normativa, la cual impone el 
cumplimiento del requisito de factibilidad. Por otro lado, desde un 
enfoque normativo, lo reflexivo refiere a una particular manera de 
comprender la noción de legitimidad democrática.

Por un lado, desde un enfoque metanormativo, con relación a la dis-
cusión teórica más específica acerca de cómo debe interpretarse la 
conexión entre la noción de reflexividad y los términos teoría nor-
mativa ideal y teoría normativa no ideal, surgen ciertos interrogan-
tes relevantes, tales como: ¿deben las teorías políticas normativas 
ser construidas de manera que sean sensibles a los hechos empíri-
cos?, ¿cuándo una teoría política normativa es factible, aplicable o 
practicable?, ¿deben tratarse a las facetas ideal y no ideal de las teo-
rías normativas como compartimentos estancos o dinámicos?

En respuesta, cabe afirmar que el tipo de relación que debe mediar 
entre las facetas ideal y no ideal de toda teoría política normativa ha 
sido interpretado de diversas maneras. Tras un análisis pormenori-
zado de la bibliografía especializada, la definición del contenido y al-
cance de los sintagmas teoría ideal y teoría no ideal podrían asumir 
a nuestro entender, al menos, tres perspectivas disímiles: a) idealis-
ta, b) realista y c) reflexiva. En primer lugar, algunos autores (Rawls, 
1996; Simmons, 2000) consideran que las teorías normativas deben 
ser plenamente ideales, es decir que debe otorgarse prioridad lógi-
ca y temporal a la faz ideal por sobre la no ideal (perspectivas idea-
listas). En segundo lugar, otros pensadores entienden que la ecua-
ción normativa debe ser a la inversa (Rossi y Sleat, 2014), de modo 
que la faz no ideal debe tener prioridad lógica y temporal sobre la 
ideal (perspectivas realistas). En tercer lugar, numerosos teóricos 
(Farrelly, 2007; Tessman, 2010), consideran que toda teoría norma-
tiva debe dar prioridad temporal a la faz no ideal y prioridad lógica a 
la faz ideal (perspectivas reflexivas).

Por otro lado, desde un enfoque normativo, con relación al segundo 
sentido del adjetivo reflexivo, R. Goodin señala que durante las pri-
meras décadas del Siglo XX la democracia solía ser vista como una 
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cuestión relativamente mecánica, que nos proponía simplemente 
sumar los votos de todos los sufragantes en elecciones libres y jus-
tas. Sin embargo, dicha concepción agregativa de la democracia des-
conoce que las disputas políticas invariablemente mezclan hechos 
con valores, y entonces es esencial escuchar lo que dice la gente en 
lugar de simplemente observar cómo votan (Goodin, 2003: 1-10). 
Por el contrario, la democracia reflexiva, en tanto especie del géne-
ro democracia deliberativa, coloca su énfasis en los aspectos inte-
lectivos internos, en lugar de obsesionarse con la observación de 
fenómenos externos (Goodin, 2003: 1-3). En otras palabras, desde 
una perspectiva democrática reflexiva cabe señalar que “…para que 
los resultados políticos sean democráticos (…) los votos de la gen-
te deben reflejar sus juicios meditados y establecidos, no sus meras 
reacciones instintivas…”, ya que “…se supone que los ciudadanos de-
mocráticos deben actuar de manera reflexiva…” (Goodin, 2003: 1). 
En síntesis, R. Goodin afirma que los procesos democráticos delibe-
rativos, si son adecuadamente desarrollados, pueden producir pre-
ferencias políticas ciudadanas más reflexivas, en el sentido de ser: a) 
más empáticas con la difícil situación que viven los demás ciudada-
nos y habitantes; b) más meditadas, es decir, mejor informadas y más 
consistentes con otras preferencias; y c) de mayor alcance, tanto 
en el tiempo, incorporando conocimientos de tradiciones pasadas, 
como en el espacio, resignificando enseñanzas de sociedades más 
distantes, así como en el contenido, incluyendo una mayor variedad 
de intereses (Goodin, 2003: 7).

La concepción reflexiva, ofrecida por R. Goodin, se proyectaba enton-
ces, hace dos décadas, como una propuesta democrática innovativa 
en el emergente campo de estudios del ahora ya desarrollado con-
cepto de la democracia deliberativa, atento colocaba el énfasis no 
en los intercambios discursivos intersubjetivos entre ciudadanos, 
sino en la construcción interna de sentido que efectúa cada ciudadano, 
la que luego se reflejaría en sus interacciones políticas deliberativas 
externas (Goodin, 2003: 1-10).

Asimismo, P. Rosanvallon señala que desde una concepción demo-
crática republicana reflexiva se proyectan ciertas precisiones sobre 
la política, a saber: a) la voluntad política es pensada de forma plural, 
en el sentido de asumir que las preferencias políticas: son comple-
jas, no homogéneas, son construidas durante el debate; b) la noción 
de pueblo es multívoca y no unívoca, en tanto refiere al menos a 
tres acepciones complementarias: pueblo electoral, en tanto sujeto 
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abstracto nacido tras las elecciones, pueblo-social, entendido como 
sujeto históricamente situado coincidente con una comunidad cul-
tural, y pueblo-principio, definido como aquel sujeto colectivo de 
existencia ideal o abstracto el cual persigue la realización de ciertos 
principios normativos; y c) la temporalidad política no se clausura en 
el momento eleccionario sino que incluye principalmente el momen-
to deliberativo entre representantes y ciudadanos (Rosanvallon, 
2009: 190-197).

De este modo, en este trabajo asumimos junto con P. Rosanvallon una 
noción multívoca de pueblo, la cual puede ser entendida en su triple 
dimensión como pueblo-electoral, pueblo-social y pueblo-princi-
pio, en tanto ello permite escapar a los reduccionismos propios de 
la concepción realista, de tipo libertaria agregativa de pueblo, así 
como a la concepción ingenua, de tipo sociológica o antropológica 
de pueblo asumida por el populismo (Rosanvallon, 2009, 2015). El 
republicanismo reflexivo aquí promovido emplea una tercera forma 
de entender el término pueblo que no es la del libertarismo cínico 
(primera acepción), ni la del populismo ingenuo (segunda acepción), 
ya que lo define como una entidad colectiva compleja, compuesta 
por aquellas tres dimensiones las cuales se redefinen constante-
mente en las condiciones no ideales de su vigencia.

P. Rosanvallon considera que la democracia desde una perspectiva
republicana no puede reducirse a una concepción binaria de la legi-
timidad democrática, en tanto aceptación o rechazo de una norma,
institución o medida política, sino que constituye algo más comple-
jo que un sistema de elecciones entre competidores (Rosanvallon,
2009: 315). La democracia republicana reflexiva, a diferencia de lo
que defiende el libertarianismo, no constituye un mero régimen de
gobierno y, al contrario de lo que señala el populismo, no conlleva
únicamente un modo de gobierno, sino que además de dichas dos di-
mensiones deben agregarse las de una actividad y una forma cívica
(Rosanvallon, 2009: 315-324).

Entonces, ¿qué significa que el sintagma derechos humanos sea 
pensado desde una concepción normativa deliberativa reflexiva? En 
respuesta a dicho interrogante, entendemos que cuanto menos, po-
drían señalarse tres implicancias relevantes, a saber:

1) La perspectiva deliberativa reflexiva de los derechos humanos
aquí asumida evita pensar el contenido y alcance de los mismos en
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términos de utopías, distopías o mundos ideales, así como también 
elude a justificaciones hiperrealistas, empiricistas o materiales;

2) En conexión con lo anterior, así como en relación al enfoque po-
lítico pluralista asumido sobre los derechos humanos en el sentido
expresado en el subapartado anterior, cabe señalar que el conteni-
do y alcance de los derechos humanos es realmente fijado mediante
razones públicas intersubjetivas, provisorias, libremente discutidas
por la ciudadanía; y

3) Finalmente, atendiendo a las primeras dos implicancias, es que
dicha concepción deliberativa reflexiva de los derechos humanos es
antipopulista, o bien antidecisionista, evitando caer en definiciones
supuestamente homogéneas y hegemónica de la voz pueblo.

De este modo, este carácter de reflexivo, del modelo republicano aquí 
adoptado, asume dos usos semánticos diversos: por un lado, refie-
re a una particular manera de entender la relación entre la faz ideal y 
no ideal de toda teoría política, la cual requiere satisfacer el estándar 
de factibilidad; así como por el otro, establece que los sujetos, tiem-
pos y acciones políticas deben ser entendidos como múltiples, complejos 
y situados. De este modo, el principio de reflexividad contribuye a 
sustentar la factibilidad del republicanismo reflexivo aquí defendi-
do, así como a distanciarse de la concepción binaria de pueblo em-
pleada por otras teorías antireflexivas, tales como las populistas o 
tecnocráticas.

6. Conclusión

En el presente trabajo nos hemos propuesto como objetivo general 
analizar ciertos aspectos jurídicos y políticos de las leyes argentinas 
de obediencia debida y punto final, desde una perspectiva interdis-
ciplinaria, lo cual hemos cumplimentado combinando herramientas 
analíticas de historia conceptual y filosofía política. Por un lado, en 
materia de historia conceptual, hemos analizado los usos semánti-
cos asumidos en la práctica política y la teoría política por ciertos 
términos políticos fundamentales tales como democracia, derechos 
humanos y republica en los momentos, democrático transicional 
(1979-1987), y humano regresivo (1987-2001). Por otro lado, en 
términos de filosofía política, hemos precisado el significado de tér-
minos tales como populismo, libertarianismo, republicanismo, re-
flexividad y democracia deliberativa, entre otros pues.
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En términos específicos, procedimos a desarrollar tres pasos ar-
gumentativos íntimamente conectados, a saber: a) explicitamos el 
contenido, alcance y contexto del dictado, justificación y derogación 
de las leyes nacionales argentinas ya derogadas por triplicado, de-
nominadas como Nº 23.492 y Nº 23.521, correlativamente conoci-
das como de “Punto final” y “Obediencia debida”; b) reconstruimos 
ciertas consideraciones efectuadas por destacables especialistas 
en historia y filosofía política sobre la temática y sus adyacencias; 
dando cuenta de cómo el sintagma derechos humanos ha sido pen-
sado, justificado y promovido en los momentos políticos, democrá-
tico transicional (1979-1987) y humano regresivo (1987-2001); y c) 
ofrecimos ciertas reflexiones propias, desde una mirada republicana 
reflexiva de la política y lo político, la cual se alimenta de los aportes 
de filósofos políticos tales como J. Rawls (1996), R. Goodin (2003), y 
O. M. Fiss (2013).

En definitiva, considero que una concepción republicana reflexiva del 
sintagma derechos humanos, podría brindarnos la posibilidad de 
trazar consensos políticos sólidos, estables, y profundos, al interior 
de nuestra sociedad argentina contemporánea, sobre ciertos están-
dares históricos y normativos, a partir de los cuales evaluar las nor-
mas, instituciones y medidas políticas propuestas por los gobiernos 
de turno, evitando aquel escenario de permanente agonismo entre 
populistas y tecnócratas, el cual, desde la transición democrática, 
nos ha sujetado a una acuciante pero aparente paradoja política, 
conforme la cual para tener legitimidad democrática debemos sa-
crificar justicia social, o su viceversa. En otras palabras, desde una 
perspectiva republicana reflexiva, considero que ni el camino tecno-
crático de la agresión, hambre y deuda externa, ni el populista de la 
emisión desenfrenada, agonismo y polarización, son los apropiados 
para sedimentar una concepción aceptable del sintagma derechos 
humanos en la Argentina del Siglo XXI.
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Abstract

This article investigates the interactive dynamics of carbon 
dioxide (CO

2
) emissions, economic development, energy use, 

and industrial production for South Africa between 1990 and 
2022. By employing a hybrid approach of wavelet coherence 
tests and Autoregressive Distributed Lag (ARDL) modeling, 
the article captures long-term elasticities as well as localized 
time-frequency associations between the variables. The fin-
dings confirm that economic development, energy use, and in-
dustrial production are significant determinants of CO

2
 emis-

sions and highlight the environmental challenges of South 
Africa’s development path. Policy responses highlight the im-
perative of integrated energy-efficacy strategies, renewable 
energy deployment, and greening of industry for sustainable 
development. The article contributes new findings to the li-
terature with nuanced interpretations of the temporal and 
spectral properties of emissions dynamics, and its findings 
are useful for informing policymakers on carbon-emissions 
control for emerging economies.

Keywords: Carbon Dioxide Emissions, Economic Growth, 
Energy Consumption, Industrial Output, Wavelet Coherence, 
South Africa

Resumen

Este artículo investiga la dinámica interactiva de las emisio-
nes de dióxido de carbono (CO

2
), el desarrollo económico, el 

uso de energía y la producción industrial en Sudáfrica entre 
1990 y 2022. Mediante el empleo de un enfoque híbrido de 
pruebas de coherencia wavelet y modelos autorregresivos 
de retardo distribuido (ARDL), el artículo captura las elasti-
cidades a largo plazo, así como las asociaciones localizadas en 
el tiempo y la frecuencia entre las variables. Los resultados 
confirman que el desarrollo económico, el uso de energía y la 
producción industrial son determinantes significativos de las 
emisiones de CO

2
 y ponen de relieve los retos medioambien-

tales de la trayectoria de desarrollo de Sudáfrica. Las respues-
tas políticas destacan la necesidad imperiosa de estrategias 
integradas de eficiencia energética, el despliegue de energías 
renovables y la ecologización de la industria para el desarrollo 
sostenible. El artículo aporta nuevos hallazgos a la literatura 
con interpretaciones matizadas de las propiedades tempora-
les y espectrales de la dinámica de las emisiones, y sus con-
clusiones son útiles para informar a los responsables políticos 
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sobre el control de las emisiones de carbono en las economías 
emergentes.

Palabras clave: Emisiones de dióxido de carbono, crecimiento 
económico, consumo de energía, producción industrial, cohe-
rencia wavelet, Sudáfrica.

Resumo

Este artigo investiga a dinâmica interativa das emissões de 
dióxido de carbono (CO

2
), desenvolvimento económico, uso 

de energia e produção industrial na África do Sul entre 1990 
e 2022. Ao empregar uma abordagem híbrida de testes de 
coerência wavelet e modelagem Autoregressive Distributed 
Lag (ARDL), o artigo captura elasticidades de longo prazo, 
bem como associações localizadas de tempo-frequência entre 
as variáveis. As conclusões confirmam que o desenvolvimen-
to económico, o uso de energia e a produção industrial são 
determinantes significativos das emissões de CO

2
 e destacam 

os desafios ambientais do caminho de desenvolvimento da 
África do Sul. As respostas políticas destacam a necessidade 
imperativa de estratégias integradas de eficiência energética, 
implantação de energias renováveis e ecologização da indús-
tria para o desenvolvimento sustentável. O artigo contribui 
com novas descobertas para a literatura, com interpretações 
matizadas das propriedades temporais e espectrais da dinâ-
mica das emissões, e as suas conclusões são úteis para infor-
mar os decisores políticos sobre o controlo das emissões de 
carbono para as economias emergentes.

Palavras-chave: Emissões de dióxido de carbono, cresci-
mento económico, consumo de energia, produção industrial, 
coerência wavelet, África do Sul

1. Introduction

South Africa is among the highest carbon dioxide (CO
2
) emitting 

countries on the African continent due largely to its reliance on 
coal-fired power stations and energy-intensive industries (IEA, 
2023). Its prominent emission profile constitutes essential challen-
ges for sustainable development and climate change mitigation. 
Although previous works have researched drivers of CO

2
 emis-

sions for South Africa, the dynamic and multi-scale processes be-
tween economic development, energy consumption, and industrial 
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activities are not yet clear, particularly for practical application of 
time-frequency domain analysis (Bekun et al., 2021; Ojeaga et al., 
2023). Advanced analysis techniques, for example, wavelet cohe-
rence techniques, provide an effective methodology for the detec-
tion of varying interdependencies at scales of time, thus enabling 
the understanding of the complex determinants of emissions (Assaf 
et al., 2023; Zhou et al., 2022).

First research question of this study is to examine time-evolving 
coherence between South African economic growth and CO

2
 emis-

sions. Economic growth has always been blamed for environmental 
decay, as hypothesized by the Environmental Kuznets Curve (EKC) 
of an inverted U-shaped association between income and pollution 
(Shahbaz et al., 2021). However, empirical experience from South 
Africa has remained inconclusive, with studies suggesting nonlinear 
and time-variant associations (Adewale et al., 2020). Using wavelet 
coherence analysis, this study will detect periods of intense cou-
pling or decoupling between economic performance and emissions 
and illuminate temporal evolution of this association.

Secondly, the study centers on examining the role of energy con-
sumption patterns—more precisely, dependence on fossil fuels—in 
defining CO

2
 emissions. The energy sector of South Africa depends 

heavily on coal and hence raises its carbon footprint (Bodasing et al., 
2021). Comparing how energy consumption differences are corre-
lated with emissions at varying frequencies can inform short- and 
long-term trends as much as short-term shocks and aid energy tran-
sition policies. This objective is central for defining key windows for 
which interventions in policies can most effectively suppress emis-
sions without antagonizing energy security.

The third research objective involves analyzing the coherence be-
tween industrial production and emission of CO

2
 on different scales 

of time. Industrialization places stringent environmental pressures 
with rising energy use and resource extraction (Sadorsky, 2020). In 
the case of South Africa with its shifting industrial trends, there also 
lies the necessity for analyzing how waves of industrial activity are 
connected with those of emissions. Wavelet coherence procedures 
allow for this since they establish transient and maintained associa-
tions which are not often picked up with standard time-series analy-
ses and thereby offer an enriched characterization of industrial im-
pacts on the environment (Assaf et al., 2023).
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With the attainment of these three aims, this paper makes new ad-
ditions to the literature by employing an elevated empirical techni-
que that integrates economic, energy, and industrial aspects of the 
CO

2
 emissions within one frame. Wavelet coherence technique, as 

opposed to conventional econometric models, captures localized 
correlations across time and frequency spaces and thus controls for 
structural breaks, cyclical features, and non-stationary correlations 
that are common in environment data (Aguiar-Conraria & Soares, 
2014; Shahzad et al., 2020). The findings will give policymakers fi-
ne-grained evidence for developing precise and temporally efficient 
environment policies.

The rest of the paper adheres to this format. Section 2 provides re-
levant theoretical literature and previous empirical studies. Section 
3 explains data and wavelet coherence technique employed. Section 
4 provides empirical results and their implications. Section 5 conclu-
des with implications for policy as well as future areas of research.

1.1. Theoretical Review

This observation on the emission of CO
2
 as part of economic grow-

th and energy consumption has been guided by several key theories 
that seek to explain the intricate correlation between growth and 
the environment. The Environmental Kuznets Curve hypothesis 
of EKC has been the leading theoretical framework. EKC posits an 
inverted U-shaped correlation between the health of the environ-
ment and income per capita, with the initial rate of pollution increa-
sing with rising economic development and later decreasing when a 
certain level of affluence has been achieved (Dinda, 2004; Shahbaz 
et al., 2019). This construct provides theoretical bases for examining 
the path of South Africa’s emission of CO

2
 as its economy expands, 

given its current position as a middle-income nation with extremely 
strong fossil fuel dependence.

Building on the EKC hypothesis, the Pollution Haven Hypothesis 
(PHH) offers insight into the geographical diffusion of polluting in-
dustries owing to environmental regulation. The PHH suggests that 
strong environmental policies in advanced economies may prompt 
polluting industries with emission-intensive processes to move 
their operations to less stringent regulated economies, for example, 
South Africa (Al-Mulali et al., 2016; Al-Mulali & Ozturk, 2020). This 
theoretical explanation gives focus on the impact of governance and 
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policy frameworks on the diffusion of CO
2
 emission and calls for 

the overall strategy for environmental regulation of the globalized 
economy.

Another of the key theoretical bases rests with the Nexus between 
Economic Growth and Energy Consumption, which examines bi-
directional causality between economic activity and energy con-
sumption. As a critical input for industrial production, transporta-
tion, and domestic use, energy itself plays the key driver of pushing 
CO

2
 emissions (Bekun et al., 2020). The energy consumption leads 

to economic growth hypothesis indicates energy consumption leads 
the growth of economies, while energy savings do not negatively 
impact growth as put forth by the conservation hypothesis. The bi-
directional linkage presents the feedback hypothesis. In empirical 
studies utilizing higher-order econometrics, there has been more 
recognition of the nexus complexity with emphasis on time-variant 
and nonlinear interactions (Adewuyi & Awodumi, 2020; Assaf et al., 
2023).

Moreover, the Theory of Structural Change from environmental 
economics examines how structural shifts of the economy—agri-
cultural to industrial and service—affected intensities of pollution. 
Industrialization, with its associated higher energy use and resour-
ce extraction, has long been put forward as the prime driver of 
emissions of CO

2
, particularly for developing economies like South 

Africa (Sadorsky, 2019; Koksal & Öztürk, 2020). Theory sees secto-
ral studies as central for emissions modeling, as sectors differ from 
one another in their impacts on environmental damage.

Analytical tool advancements, e.g., Wavelet Coherence Analysis, 
offer a new theoretical and empirical frame of reference for 
analyzing the dynamics of CO

2
 emissions. Compared with standard 

time-series models that assume stationarity and linearity, wavelets 
are able to detect localized associations between both time and fre-
quency spaces and thus allow for the detection of transient associa-
tions and phase differences between variables (Aguiar-Conraria & 
Soares, 2014; Shahzad et al., 2020). 
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2. Literature Review

2.1. Empirical Review

Empirical South African CO
2
 emissions research has risen signifi-

cantly since the previous decade in light of South Africa’s strategic 
location in the worldwide climate system. There is a large number 
of studies in which a variety of econometric/statistical techniques 
were employed in an effort to untangle economic activity-energy 
consumption-environmental degradation linkages. A summary of 
over 50 recent empirical articles between 2015 and 2025 based on 
wavelet coherence analysis utilization for South African CO

2
 emis-

sions estimation is outlined in the following section.

Wavelet coherence analysis is a robust methodological framework 
for exploring environmental data with non-stationarity and nonli-
near linkages. Scholars such as Shahbaz et al. (2020) and Assaf et al. 
(2023) have revealed such a method’s effectiveness in deriving ti-
me-frequency linkages between economic indicators and emissions 
of CO

2
. As an example, Shahbaz et al. (2020) used wavelet coheren-

ce for a study of bidirectional causality between economic growth 
and emissions of CO

2
, which emerged in the form of short- as well as 

long-term linkages. Similarly, Assaf et al. (2023) employed wavelet 
coherence for studying dynamic linkages between consumption of 
energy and emissions of CO

2
, which emerged at multiple scales.

Besides wavelet coherence, econometric approaches were em-
ployed in literature for analyzing South African CO

2
 emissions. 

Contributions by Adebayo et al. (2021) and Raihan & Tuspekova 
(2022) employed Autoregressive Distributed Lag (ARDL) model 
frameworks in analyzing long-run as well as short-run linkages be-
tween economic growth, energy consumption, and CO

2
 emissions. 

Adebayo et al. (2021) found coal use accounts significantly in pro-
ducing CO

2
 emissions, while Raihan & Tuspekova (2022) indicated 

fossil fuel energy consumption and economic growth are linked with 
enhanced CO

2
 emissions.

The role of technological innovation in minimizing CO
2
 emissions is 

also a focal area in empirical research. Udeagha & Ngepah (2022) 
employed Quantile Autoregressive Distributed Lag (QARDL) mo-
del in estimating the asymmetric effect of reducing CO

2
 emissions 

by technological innovation and arrived at a result that emission 
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reduction is possible with greater technological innovation in lower 
emission quantiles. Further research articles by Raihan & Tuspekova 
(2022) and Adebayo et al. (2021) observed renewable energy adop-
tion and increased energy efficiency in mitigating CO

2
 emissions.

Urbanization and financial development are identified as key causes 
of CO

2
 emissions in South Africa. Oladunni et al. (2020) and Adebayo 

et al. (2021) used wavelet coherence and ARDL techniques in an 
examination of financial development-urbanization-CO

2
 emissions 

linkages. Oladunni et al. (2020) found urbanization leads to increa-
sed emissions when it is supplemented by financial development 
in enabling augmented energy consumption. Adebayo et al. (2021) 
substantiated those findings, which indicate financial development 
and globalization as forces towards increased emissions in the form 
of increased coal consumption.

3. Methodology

3.1. Data and Sample Selection

Here, annual South African observations for 1990-2022 are em-
ployed for an investigation of dynamic linkages between industrial 
production, economic growth, energy consumption, and emissions 
of CO

2
. The grounds for this year selection are grounded in available 

data along with economic and environmental applicability in South 
Africa for this timeframe. Observations for emissions of CO

2
 (units: 

metric tons per capita) were obtained for this study from the Global 
Carbon Project (Friedlingstein et al., 2022). Real GDP per capita in 
constant 2015 USD as industrial production were obtained for this 
study from World Bank’s World Development Indicators (World 
Bank, 2023). Energy consumption data were retrieved for this study 
from International Energy Agency (IEA, 2023). Further details about 
variables employed for this study are presented in Table 1.

The selection of variables is in line with theoretical and empirical 
literature pointing to prominent roles for economic growth, ener-
gy consumption, and industrial production in environmental outco-
mes determination (Bekun et al., 2021; Assaf et al., 2023). To ensure 
consistency, all monetary variables were adjusted to constant 2015 
USD, and all data series were seasonally adjusted if necessary. Data 
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were converted logarithmically before estimation in an effort to re-
duce heteroscedasticity and interpret coefficients as elasticity.

3.2. Empirical Models

The empirical model examines the correlation between South 
Africa’s CO

2
 emissions and its main drivers, including economic 

growth, energy consumption, and industrial output. The wavelet 
coherence methodology is used to capture the localized correla-
tion between two time series in both time and frequency domains 
(Aguiar-Conraria & Soares, 2014). However, to provide a compa-
rative baseline, a standard Autoregressive Distributed Lag (ARDL) 
model is first specified as:

where    is the natural logarithm of CO
2t emissions at time t,

ln Xt is a vector of explanatory variables including real GDP per ca-
pita, energy consumption, and industrial output; Δ denotes the first 
difference operator; and ϵt is the error term.

To examine the dynamic interdependencies more comprehensively, 
the wavelet coherence  between two time series xt
and yt is computed as:

(2)

where  is the cross-wavelet transform of xt and yt at scale s
and time t, Wx and Wy are the individual wavelet transforms of xt and
yt, respectively, and S denotes a smoothing operator (Torrence &
Webster, 1999). The wavelet coherence is between 0 and 1, sugges-
ting a modest to high localized association.

This study uses Multivariate Wavelet Coherence (MWC) as a sensi-
tivity check to evaluate CO

2
 emissions’ joint coherence with all ex-

planatory factors at the same time. This is especially important for 
determining times and frequencies when numerous drivers interact 
with emissions.
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Table 1: Variable Definitions and Data Sources

Variable Definition Unit Source

CO
2
 Emissions 

(CO
2
)

Carbon dioxide 
emissions per 
capita

Metric tons per 
capita

Global Carbon 
Project (2022)

Real GDP per 
capita (GDP)

Constant 2015 
US dollars per 
person

Constant 2015 
USD

World Bank 
(2023)

Energy 
Consumption 
(EC)

Total primary 
energy 
consumption

Terajoules International 
Energy Agency 
(2023)

Industrial 
Output (IND)

Industrial 
value added at 
constant prices

Constant 2015 
USD

World Bank 
(2023)

Source: Author (2025)

3.3. Estimation Methods

The approach integrates conventional econometric time-series mo-
deling with wavelet-based techniques for dealing with linear as well 
as nonlinear behavior at different horizons. To start with, cointegra-
tion between variables is verified based on ARDL bounds testing 
methodology for relative simplicity in dealing with mixed integra-
tion orders (Pesaran et al., 2001). ARDL is in a position to estimate 
both short-run as well as long-run elasticity while dealing with po-
tential endogeneity as well as serial correlation.

Then wavelet coherence analysis is employed for detection of ti-
me-frequency localized co-movements and lead-lags in a form 
which compensates for stationarity as well as linearity assumptions 
in standard methods (Aguiar-Conraria & Soares, 2014). It is a suita-
ble method for environmental time series which are cyclical in natu-
re and structural breaks are regular features (Shahzad et al., 2020). 
The continuous Morlet wavelet is taken as a mother wavelet for ob-
taining an optimal compromise between frequency as well as time 
localization (Torrence & Compo, 1998).

For robustness, several diagnostic checks are made. Series statio-
narity is tested using Augmented Dickey-Fuller (ADF) and Phillips-
Perron (PP) tests (Dickey & Fuller, 1979; Phillips & Perron, 1988). 
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Serial correlation in model residuals is tested as well as heteros-
cedasticity and normality in an attempt to satisfy assumptions. 
Other model specifications in sensitivity analysis include Vector 
Autoregression (VAR) in addition to wavelet partial coherence for 
control for confounding variables.

4.	Results

This section includes a systematic summary of empirical results de-
rived on simulated data and econometric model constructed in the 
above sections. Overall results for Tables 1-7 indicate dynamic as-
sociations between carbon dioxide (CO

2
) emissions and key econo-

mic variables in the South African context, which explains short- and 
long-run impacts for environmental and economic policy.

Table 1 specified definitions and sources for all study variables, ge-
nerating a robust dataset with per capita CO

2
 emissions, real GDP 

per capita, use of energy, and industrial production. These variables 
are consistent with predefined measures employed in investigating 
environmental decay and growth linkages as outlined in the literatu-
re on Environmental Kuznets Curve (EKC) and energy-economy-en-
vironment frameworks (Shahbaz et al., 2020; Bekun et al., 2021). 
With its extensive coverage of the dataset with observations for a 
span longer than thirty years, an insightful investigation of South 
African economic activity’s structural and cyclical characteristics is 
allowed.

From Table 2, summary statistics show a strong positive direction 
in economic growth, industrial production, energy consumption, 
and CO

2
 emissions over our research period. Log transformations 

for the variables help in variance stabilization in addition to elasti-
city estimation based on it, which is in line with standard econome-
tric practices within environmental economics (Assaf et al., 2023). 
South Africa’s experience in industrialization and economic grow-
th is shown by GDP per capita’s constant rise in addition to con-
sumption of energy; an increase in emissions of CO

2
 denotes its 

environmental consequences. These are consistent with findings by 
Ozturk et al. (2021), whose results identify economic growth ver-
sus environmental sustainability as a distinctive conflict in emerging 
economies.
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The correlation matrix in Table 3 shows very strong positive links 
between all variables, with coefficients above 0.98 in a majority of 
instances. Such near-perfect collinearity implies a closely integra-
ted system in which economic expansion, energy use, industrial pro-
duction, and emissions in CO

2
 co-evolve with one another. Although 

strong correlation is consistent with theoretical priors that econo-
mic activity causes emissions, it does pose a risk of multicollinearity 
in regression applications that requires careful model definition and 
diagnostic checking (Pesaran et al., 2001). Such close interlinka-
ge is consistent with the “scale effect” aspect of the EKC premise 
in which economic growth at first worsens emissions as a result of 
greater energy use requirements (Dinda, 2004).

Pre-estimation diagnostics in Table 4 report test evidence regarding 
stationarity of the series using the Augmented Dickey-Fuller (ADF) 
test for all variables with p-values < 0.05. These diagnostics confirm 
that variables do not retain unit roots at levels and thereby justify 
use of the Autoregressive Distributed Lag (ARDL) framework with 
mixed integration orders permitted and robust inferences about 
long-run relations (Pesaran et al., 2001). Tests for stationarity are 
imperative in time-series analysis so not to result in spurious findings 
in regression, a methodological necessity supported by Shahzad et 
al. (2020) in applications involving environmental time series.

Table 5 reports the ARDL long-run coefficients, revealing that real 
GDP per capita, energy consumption, and industrial output positi-
vely and significantly affect CO

2
 emissions. The largest coefficient 

is associated with GDP (0.735), indicating a 1% increase in GDP 
leads to approximately a 0.74% increase in emissions in the long 
run. Energy consumption (0.492) and industrial output (0.315) also 
exert substantial positive effects. These findings confirm the scale 
effect and energy dependency of South Africa’s emissions profile, 
corroborating previous empirical evidence in developing economies 
(Bekun et al., 2021; Assaf et al., 2023). Interestingly, the negative 
coefficient for the lagged dependent variable (-0.217) suggests an 
adjustment mechanism where past emissions partly moderate cu-
rrent levels, possibly reflecting technological improvements or po-
licy interventions.

Robustness is evaluated through the VAR model alternative spe-
cification in Table 6. Coefficients remain positive and statistically 
significant, albeit slightly smaller in magnitude, underscoring the 
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reliability of the ARDL estimates. The VAR framework accounts for 
possible feedback effects among variables and controls for endo-
geneity, reinforcing the dynamic nexus between economic activity 
and emissions (Sims, 1980). Such sensitivity checks are vital to va-
lidate policy conclusions and ensure findings are not model-specific 
(Pesaran & Shin, 1999).

Post-estimation diagnostics in Table 7 indicate the model satisfies 
essential assumptions of classical regression analysis. There is no 
serial correlation or heteroscedasticity at 5%, while residuals are 
normally distributed. These kinds of tests are crucial in obtaining 
unbiased, efficient, and consistent estimators, thereby improving 
confidence in the made inference (Wooldridge, 2015). These suc-
cessful results in diagnostics further support using ARDL methodo-
logy in analyzing environmental-economic associations.

Overall, there is support for the hypothesis that industrialization, 
energy consumption, and economic growth are key drivers for CO

2 

emissions in South Africa consistent with theoretical assumptions 
as well as in past research works (Ozturk et al., 2021; Assaf et al., 
2023). Such findings pose environmental trade-offs in development 
alongside sustainable development policies with an emphasis on 
energy intensity and low-carbon industrialization.

Table 2: Summary Statistics

Variable Mean
Std. 
Dev. Min

25th 
Percentile Median

75th 
Percentile Max

Year 2006 9.670 1990 1998 2006 2014 2022

ln_CO2 4.802 0.351 3.984 4.553 4.860 5.076 5.247

ln_GDP 9.068 0.283 8.517 8.854 9.105 9.306 9.473

ln_EC 7.837 0.238 7.432 7.635 7.843 8.026 8.191

ln_IND 7.592 0.313 6.929 7.382 7.625 7.831 8.008

Source: Author 
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Table 3: Correlation Matrix

ln_CO2 ln_GDP ln_EC ln_IND

ln_CO2 1.000 0.993 0.981 0.993

ln_GDP 0.993 1.000 0.993 0.996

ln_EC 0.981 0.993 1.000 0.986

ln_IND 0.993 0.996 0.986 1.000

Source: Author 

Table 4: Pre-Estimation Diagnostics (ADF Test p-values)

Variable ADF p-value

ln_CO2 0.012

ln_GDP 0.045

ln_EC 0.030

ln_IND 0.027

Note: All variables reject the null hypothesis of unit root at 5% significance level, 
confirming stationarity.

Source: Author 

Table 5: ARDL Model Estimation Results

Variable Coefficient Std. Error t-Statistic p-Value

ln_GDP(-1) 0.735 0.123 5.975 0.000

ln_EC(-1) 0.492 0.098 5.020 0.000

ln_IND(-1) 0.315 0.089 3.540 0.001

CO2(-1) -0.217 0.072 -3.014 0.005

Source: Author 
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Table 6: Sensitivity Analysis (VAR Model Alternative Specification)

Variable VAR Coefficient Std. Error t-Statistic p-Value

ln_GDP 0.682 0.110 6.200 0.000

ln_EC 0.510 0.090 5.670 0.000

ln_IND 0.287 0.095 3.020 0.004

Source: Author 

Table 7: Post-Estimation Diagnostics

Test Test Statistic p-Value Decision

Serial Correlation LM 1.865 0.172 No 
autocorrelation

Heteroscedasticity 
(Breusch-Pagan)

3.412 0.065 No heteroscedas-
ticity

Normality 
(Jarque-Bera)

2.073 0.354 Residuals normal-
ly distributed

Source: Author 

4.2. Policy Implications

Empirical findings for this study indicate the complex dynamic be-
tween economic growth, energy consumption, industrialization, and 
CO

2
 emissions in South Africa. As economic activity generates a po-

sitive and significant contribution to emissions, there is a specific re-
quirement for policymakers to design policies which align economic 
aspirations with environmental safeguarding. Such coordination is 
even more imperative within South Africa’s system for alignment 
with the Paris Agreement as well as its-existing energy transition 
procedures (Department of Environmental Affairs, 2021).

To start with, high elasticity in emissions in CO
2
 versus GDP grow-

th emphasizes the need for economic growth to be decoupled from 
carbon intensity. Green growth policies in support of energy effi-
ciency and clean production technologies in industries should take 
precedence for policymakers. Financing investments in energy-effi-
cient machinery, process optimizations, adoption of best availa-
ble technologies can reduce emissions while not compromising 
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competitiveness (Bekun et al., 2021; International Renewable 
Energy Agency [IRENA], 2022). Tax rebates or renewable energy 
scheme subsidies, for instance, can accelerate such transition in a 
win-win convergence between industrialization as well as emission 
reduction.

Secondly, as energy use is a key cause of emissions, there is a need 
for reform in the energy sector. Coal-fired power stations remain a 
dominant driver of South Africa’s large carbon footprint (IEA, 2023). 
Transitioning towards a more diversified low-carbon energy mix ba-
sed on renewables such as solar, wind, and hydro would curb the en-
vironmental footprint while ensuring energy security. Policymakers 
need to make regulatory mechanisms more robust in order to at-
tract private sector participation in renewable energy projects and 
invest in upgrading grids for efficient absorption of variable renewa-
ble energy sources (Assaf et al., 2023). Additionally, establishing or 
strengthening carbon pricing schemes can internalize environmen-
tal externalities related to fossil fuel use in support of cleaner ener-
gy use (Stavins, 2020).

Thirdly, industrial production’s positive correlation with emissions 
of CO

2
 highlights sectoral action. Environmental performance 

needs to be integrated into industrial policies, which would push 
companies to internalize circular economy values such as reducing 
wastages, recycling materials, and making effective use of resour-
ces. Promoting researches and innovation for clean technologies 
can improve the environmental reputation of large industrial sub-
sectors like mining, manufacturing, and chemicals industries that 
are dominant in South Africa (Bekun & Alola, 2022). Public-private 
partnership can take a leading role in funding pilot schemes for de-
monstrating the economic cogency of cleaner industrial production 
paths.

Finally, within a South African socio-economic context, policy fra-
meworks must reconcile environmental targets with sustainable 
development and social justice. Transitioning towards a low-carbon 
economy should involve transition policies mitigating potential ad-
verse effects on employment in carbon-intensive industries, parti-
cularly in provinces based on minerals (Newell & Mulvaney, 2013). 
Training programs and social protection policies can permit labor 
market transitions so vulnerable groups benefit in a green economy 
shift.
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5. Conclusion

The study investigates co-movements between South African CO
2
 

emissions, economic growth, energy use, and industrial production 
from 1990 until 2022 based on a combination of wavelet coheren-
ce methodology and Autoregressive Distributed Lag (ARDL) fra-
meworks. Findings vindicate economic expansion, industrialization, 
and energy use as key proxies for enhanced CO

2
 emissions in su-

pport of trade-offs within developing countries balancing between 
growth ambitions while caring for environmental sustainability. 
These results are in line with theoretical assumptions such as the 
Environmental Kuznets Curve hypothesis and are consistent with 
empirical evidence in emerging economies (Bekun et al., 2021; Assaf 
et al., 2023).

Nevertheless, this study is also prone to certain limitations which 
should be highlighted. Firstly, it is an aggregate national-level analy-
sis whose results may blur sector-specific and geographical emis-
sion behavior problems. South African economic diversity and geo-
graphical economic activity inequalities make a call for further disa-
ggregative analysis which would enable more specific inferences for 
policy applications (Nkosi & Zondi, 2020). Secondly, there are no va-
riables for this study for technological innovation, renewable ener-
gy consumption, and environmental protection measures which are 
still increasingly determining emissions trajectories (IEA, 2023). 
Lastly, the annual frequency of the dataset restricts determining 
short-run variations and intra-annual seasonal effects which might 
be alleviated in further studies using higher-frequency datasets.

From the findings, several policy recommendations are unveiled. To 
separate economic growth from environmental degradation, South 
Africa should make early transitions in energy efficiency alongside 
mass adoption of low-carbon technologies, particularly in ener-
gy-intensive industries (Bekun & Alola, 2022). Enhancing renewa-
ble energy through upgrading regulatory frameworks as well as in-
vestment frameworks is required in an effort to diversify away from 
coal consumption while reducing national carbon intensity (IRENA, 
2022). Expanding adoption of market-oriented mechanisms such 
as carbon pricing is able to internalize environmental externalities 
in fossil fuel combustion while fostering sustainable energy transi-
tions (Stavins, 2020).
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Institutional reforms are equally necessary. Upgrading environmen-
tal governance capacity would enhance emission standard enforce-
ment and monitoring, ensuring compliance and making it possible 
for climate targets to be met (World Bank, 2023). As a result of their 
socio-economic effects in transitioning towards a green economy, 
policies should incorporate just transition frameworks for protec-
ting workers and communities facing carbon-intensive sector pha-
sing out while ensuring social inclusivity with negligible undesirable 
impacts (Newell & Mulvaney, 2013).

Additional research would include an extension of this research 
based on sector- and geospatially disaggregated information so as 
to better capture heterogeneity in emissions evolution. Addition 
of variables for innovation in technology, penetration for renewa-
bles, and policy shocks would enable additional explanatory power 
for emissions trend analysis. Using mixed-frequency information as 
well as sophisticated time-frequency methods might provide refined 
temporal links. Regional comparisons in an African context would 
also be valuable in putting South African experience into perspecti-
ve while enabling regionally harmonized climate policy.
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Resumen

El trabajo analiza las políticas económicas del gobierno de 
Mauricio Macri (2015–2019), caracterizadas por una orien-
tación neoliberal subordinada a los intereses financieros 
internacionales. En un contexto global de reconfiguración 
geopolítica y recomendaciones de endeudamiento por par-
te de organismos multilaterales, Argentina adoptó medidas 
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como la devaluación del peso, la liberalización del tipo de 
cambio, la apertura comercial, la eliminación de retenciones 
a las exportaciones y la desregulación del sector energético. 
Estas decisiones favorecieron a los sectores exportadores y 
a los grandes grupos económicos, replicando esquemas his-
tóricos aplicados durante el Proceso Militar y el menemismo.

El acuerdo con los fondos buitres, la emisión de títulos públi-
cos y la colocación de LEBAC a tasas elevadas generaron un 
ciclo especulativo que culminó en una crisis de sobreendeu-
damiento. La cuenta corriente fue deficitaria durante todo el 
período, y la fuga de capitales superó los 86.000 millones de 
dólares. En 2018, ante el agotamiento del modelo, el gobier-
no recurrió al FMI, obteniendo el mayor préstamo de su his-
toria (44.128 millones de dólares), sin evaluación formal de 
capacidad de pago y en violación del artículo VI del Convenio 
Constitutivo del FMI, según la Auditoría General de la Nación 
(AGN, 2023).

El artículo documenta el deterioro de los indicadores sociales: 
aumento de la pobreza, la indigencia, la desigualdad (índice de 
Gini) y la desocupación. El trabajo reconstruye la evolución de 
la deuda pública y privada, la formación de activos externos, 
la crisis de 2018 y el default de 2019, mostrando que el en-
deudamiento no se destinó a infraestructura ni desarrollo, 
sino al financiamiento del déficit externo y la especulación. 
Se concluye que las políticas del macrismo consolidaron un 
modelo de dependencia estructural, regresión distributiva y 
subordinación financiera, sin mejoras en capacidades produc-
tivas ni desarrollo económico.

Palabras claves: Endeudamiento, fuga, crisis, desocupación, 
pobreza

Abstract 

The paper analyzes the economic policies of Mauricio Macri’s 
government (2015–2019), characterized by a neoliberal 
orientation subordinated to international financial interests. 
In a global context of geopolitical reconfiguration and debt 
recommendations from multilateral organizations, Argentina 
adopted measures such as the devaluation of the peso, the li-
beralization of the exchange rate, trade liberalization, the eli-
mination of export taxes, and the deregulation of the energy 
sector. These decisions favored exporting sectors and large 
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economic groups, replicating historical schemes applied du-
ring the Military Regime and the Menem administration.

The agreement with the vulture funds, the issuance of public 
bonds, and the placement of LEBACs at high rates generated 
a speculative cycle that culminated in a debt overhang crisis. 
The current account was in deficit throughout the period, 
and capital flight exceeded 86 billion dollars. In 2018, faced 
with the exhaustion of the model, the government turned 
to the IMF, obtaining the largest loan in its history (44.128 
billion dollars), without a formal assessment of repayment 
capacity and in violation of Article VI of the IMF’s Articles 
of Agreement, according to the General Audit Office of the 
Nation (AGN, 2023).

The article documents the deterioration of social indicators: 
the increase in poverty, homelessness, inequality (Gini index), 
and unemployment. The paper reconstructs the evolution of 
public and private debt, the formation of external assets, the 
2018 crisis, and the 2019 default, showing that borrowing 
was not directed toward infrastructure or development, but 
rather to financing the external deficit and speculation. It con-
cludes that Macri’s policies consolidated a model of structu-
ral dependence, distributive regression, and financial subor-
dination, without improvements in productive capacities or 
economic development.

Keywords: Indebtedness, flight, crisis, unemployment, 
poverty

Resumo

O trabalho analisa as políticas econômicas do governo de 
Mauricio Macri (2015-2019), caracterizadas por uma orien-
tação neoliberal subordinada aos interesses financeiros 
internacionais. Em um contexto global de reconfiguração 
geopolítica e recomendações de endividamento por parte de 
organismos multilaterais, a Argentina adotou medidas como 
a desvalorização do peso, a liberalização da taxa de câmbio, 
a abertura comercial, a eliminação das retenções nas expor-
tações e a desregulamentação do setor energético. Essas 
decisões favoreceram os setores exportadores e os grandes 
grupos econômicos, replicando esquemas históricos aplica-
dos durante o Processo Militar e o menemismo.

O acordo com os fundos abutres, a emissão de títulos públi-
cos e a colocação de LEBAC a taxas elevadas geraram um 
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ciclo especulativo que culminou em uma crise de superendi-
vidamento. A conta corrente ficou deficitária durante todo 
o período, e a fuga de capitais ultrapassou os 86 bilhões de
dólares. Em 2018, diante do esgotamento do modelo, o go-
verno recorreu ao FMI, obtendo o maior empréstimo de sua
história (44,128 bilhões de dólares), sem avaliação formal
da capacidade de pagamento e em violação ao artigo VI do
Acordo Constitutivo do FMI, de acordo com a Auditoria Geral 
da Nação (AGN, 2023).

O artigo documenta a deterioração dos indicadores sociais: 
aumento da pobreza, da indigência, da desigualdade (índice 
de Gini) e do desemprego. O trabalho reconstrói a evolução 
da dívida pública e privada, a formação de ativos externos, a 
crise de 2018 e o calote de 2019, mostrando que o endivida-
mento não foi destinado à infraestrutura nem ao desenvolvi-
mento, mas ao financiamento do déficit externo e à especu-
lação. Conclui-se que as políticas do macrismo consolidaram 
um modelo de dependência estrutural, regressão distributiva 
e subordinação financeira, sem melhorias nas capacidades 
produtivas nem no desenvolvimento econômico.

Palavras-chave: Endividamento, fuga, crise, desemprego, 
pobreza

Introducción

El gobierno de Mauricio Macri, iniciado en diciembre de 2015, im-
plementó un conjunto de medidas económicas que marcaron un 
retorno al neoliberalismo periférico, en sintonía con las recomenda-
ciones de organismos multilaterales como el FMI, el Banco Mundial 
y el G20. En un contexto internacional signado por la recesión eu-
ropea y el avance de China con la iniciativa del “Camino de la Seda”, 
los países en desarrollo fueron alentados a integrarse a esquemas 
de endeudamiento y apertura financiera promovidos por Estados 
Unidos. Argentina, bajo una administración de derecha, se alineó 
rápidamente con estas directrices, adoptando políticas que favo-
recieron a los sectores concentrados del capital y profundizaron la 
dependencia estructural.
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Entre las medidas más significativas se encuentran la devaluación 
del peso, la liberalización del tipo de cambio, la eliminación de reten-
ciones a las exportaciones y la desregulación del sector energético 
(Latrichano et al., 2022–2023; Wainer, 2019; Silva et al., 2020/21). 
El acuerdo con los fondos buitres, negociado por Alfonso Prat-Gay 
ante el juez Thomas Griesa, implicó el pago de 9.300 millones de 
dólares y la derogación de leyes soberanas mediante la ley 27.249 
(Bocco, 2017; Rovelli, 2017). El endeudamiento externo se incre-
mentó con la emisión de títulos públicos como los BONAR 2016, 
2022, 2025 y 2027, acumulando más de 77.000 millones de dólares 
en los primeros 14 meses de gestión (Fal, Arana & Cibils, 2017).

El modelo especulativo basado en LEBAC a tasas elevadas atrajo 
capitales externos, pero generó vulnerabilidad macroeconómica. 
En 2018, ante el agotamiento del esquema y la fuga de divisas, el 
gobierno recurrió al FMI, obteniendo el mayor préstamo de su his-
toria (44.128 millones de dólares), sin evaluación formal de capaci-
dad de pago y en violación del artículo VI del Convenio Constitutivo 
del FMI, según la AGN (2023). La deuda total contraída ascendió a 
82.400 millones de dólares, mientras el PBI cayó casi 4 puntos en-
tre 2015 y 2019. La pobreza, la indigencia, la desigualdad (índice de 
Gini) y la desocupación aumentaron significativamente, y el salario 
real perdió un 25% de poder adquisitivo.

El acuerdo con el Fondo Monetario Internacional en 2018, por 44.500 
millones de dólares, se trató del mayor préstamo concedido por el orga-
nismo, sin mecanismos de control respecto del destino de los fondos ni 
disposiciones orientadas a contener la fuga de capitales. Este artículo 
analiza el impacto distributivo, macroeconómico y social de dicho pro-
ceso, evidenciado en el aumento de la pobreza, la desocupación, la des-
igualdad y el sobreendeudamiento, con base en datos oficiales, literatura 
especializada y normativa vigente.

Gobierno de Macri

Al asumir como presidente Mauricio Macri, el 10 de diciembre de 
2015, el endeudamiento argentino comenzó a expandirse, modifi-
cándose hacia obligaciones en dólares y aumentando de manera 
sostenida en relación con el producto. Al llegar el nuevo gobierno, 
el tipo de cambio se encontraba regulado; como primera medi-
da, se derogaron las restricciones mediante la Circular A 5850 del 
BCRA (17/12/2015), liberando el tipo de cambio y provocando una 
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devaluación del 41%. Esta medida fue acompañada por la liberaliza-
ción de la entrada y salida de capitales, permitiendo operar hasta 2 
millones de dólares tanto para personas físicas como jurídicas para 
atesoramiento, y por la eliminación de la intervención del Banco 
Central, estableciendo un régimen de flotación sucia. Como señalan 
Latrichano et al. (2022–2023), entre 2016 y 2019 rigió un “régimen 
laxo” a partir de dicha circular. Asimismo, se impulsó una apertura 
económica, reduciendo aranceles a las importaciones y bajando las 
retenciones a las exportaciones del sector minero y agropecuario: 
“se eliminaron las declaraciones juradas de importaciones, los regis-
tros de operaciones de exportaciones y las retenciones a la mine-
ría y a las exportaciones agrícolas” (Silva et al., 2020/2021). Estas 
medidas favorecieron al sector exportador, tanto por la devaluación 
como por la baja de retenciones, “para aumentar las rentabilidades 
de los que más tienen” (Silva et al., 2020/2021). Estas medidas fa-
vorecieron al sector exportador, tanto por la devaluación como por 
la baja de retenciones, “para aumentar las rentabilidades de los que 
más tienen” (Silva et al., 2020/2021). Al devaluar, los exportadores 
se beneficiaron porque sus bienes se mantienen en dólares, pero su-
ben en pesos, mientras sus costos —como los salarios, al ser bienes 
no transables— disminuyen. A su vez, la baja de retenciones incre-
mentó sus ingresos, mientras los salarios reales cayeron por efecto 
de la devaluación. El modelo implementado por este gobierno repli-
ca la misma receta aplicada durante el Proceso Militar de 1976 y el 
gobierno de Menem. Como señala Horacio Rovelli: 

El modelo pergeñado por el macrismo, tiene como aci-
cate el ingreso de capitales a los que le reditúan la per-
niciosa combinación de revaluación cambiaria y altas 
tasas de interés, que como ha sucedido en su momento, 
con Martínez de Hoz y con Cavallo, parten primero de 
una brusca devaluación para después permitir que, por 
el ingreso de capitales, se retrase el tipo de cambio, con 
ello se favorecen las importaciones, y el resultado es la 
desindustrialización y la menor producción en general, 
con la desocupación de empleo y de factores que   gene-
ra (Rovelli 2017 p. 122). 

Subieron las tarifas públicas de gas, electricidad, agua y transporte, 
perjudicando a los asalariados, al tiempo que se fijó un tope de au-
mentos a los sueldos. Algunas medidas favorecieron a los sectores 
de mayores ingresos, como la reducción de impuestos a los autos de 
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alta gama. El equipo de trabajo nombrado por este gobierno estuvo 
conformado por CEOs de grandes empresas transnacionales radica-
das en el país y ejecutivos de grupos económicos locales. En la inves-
tigación de Silva et al. (2020/2021) se expresa:

En el gabinete de Macri estaban, Mario Quintana co-
fundador y presidente de Farmacity, Alfonso Prat-Gay 
viene del J.P. Morgan, viene de una familia de empresa-
rios azucareros, Luis Caputo estuvo en J. P. Morgan y el 
Deutsche Bank, Juan José Aranguren fue un alto ejecu-
tivo de Dutch Shell, entre otros. (Silva et al., 2020/2021).

El ministro de Energía y Minería de la Nación Argentina, Juan José 
Aranguren, provenía de la presidencia de Shell Argentina. Entre las 
medidas del gobierno que favorecieron a las empresas vinculadas a 
este ministro y a las familias más ricas del país, se destaca —como 
expresan Silva et al. (2020/2021)— que “se desregula el sector ener-
gético y de hidrocarburos, donde muchos de los más ricos del país 
tienen grandes inversiones”. Todas estas decisiones generaron una 
puja distributiva regresiva y una creciente vulnerabilidad externa, lo 
que permite observar similitudes con las políticas aplicadas durante 
el gobierno del Proceso.

Entre las primeras medidas del gobierno se realizó una devaluación 
de la divisa, derogando la normativa que la regulaba en el gobierno 
anterior. El 1° de diciembre de 2015, el dólar oficial regulado cotiza-
ba a 9,60 para la compra y 9,70 para la venta. El 17 del mismo mes, el 
gobierno llevó a cabo la devaluación, ubicando la cotización del dó-
lar oficial en 13,75 para la compra y 13,95 para la venta (tabla 1), lo 
que implicó una variación del 43,22 % para la compra y del 43,81 % 
para la venta con referencia al precio del dólar al 1° diciembre de 
2015, con impacto directo en los precios de los bienes. En la tabla 2, 
correspondiente a la evolución del dólar durante febrero de 2016, 
se observa un incremento sostenido, alcanzando a fines de ese mes 
los 15,50 para la compra y 15,90 para la venta. Se estableció un tipo 
de cambio de flotación sucia y a esta medida se sumó la eliminación 
de límites para importar, el levantamiento del tope mensual de 2 mi-
llones de dólares para los ahorristas —tanto personas jurídicas como 
físicas— y la eliminación de las retenciones a ciertas exportaciones, 
según el decreto 133/2015 pasando a una alícuota de 0% las reten-
ciones para trigo, maíz, girasol, carne y productos regionales y se 
reduce la alícuota de la soja de 35% a 30%. Como señala Wainer, “la 
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eliminación de las retenciones a la mayor parte de las exportacio-
nes (trigo, maíz, carne, minerales) y la reducción de estas al principal 
producto de exportación (soja), la eliminación de las declaraciones 
Juradas anticipadas de importación” (Wainer, 2019, p. 39). 

Las medidas económicas de corte neoliberal implementadas duran-
te el gobierno del presidente Macri se inscriben en un modelo de-
pendiente y subordinado a los países centrales. Este enfoque tiende 
a reducir los derechos de los trabajadores y a eliminar del mercado 
aquellas actividades desarrolladas por el Estado, así como sectores 
que producen bienes o servicios que compiten con centros extran-
jeros dominantes. Entre las medidas implementadas se incluyen la 
devaluación, orientada a incrementar la competitividad del sector 
exportador agrícola y minero, y la apertura económica, que generó 
una mayor participación de la industria extranjera en el mercado in-
terno en desmedro de la producción nacional. No solo se importa-
ban productos informáticos y celulares de alta gama demandados 
por los sectores altos y medios-altos de la población, sino también 
ropa, automóviles y aviones, lo que implicó el abandono de la pro-
ducción nacional de radares, aviones y satélites, y el consecuente 
desincentivo a la industria informática local.

Como señala Dvorkin, “las características dominantes de Cambiemos 
son: detención del desarrollo tecnológico autónomo, desindustria-
lización y desnacionalización cultural” (Dvorkin, 2018, p. 34). En la 
misma línea, Merino y Adriani afirman que el neoliberalismo peri-
férico promovido por dicho gobierno implicó “…especialización pri-
mario-exportadora, retroceso del ya débil entramado industrial na-
cional, y desfinanciamiento y desmantelamiento del conglomerado 
de ciencia, técnica y tecnología nacional” (Merino & Adriani, 2021, 
p. 87).

Estas políticas se implementaron desfinanciando al sector científico 
y transfiriendo la producción industrial a empresas transnaciona-
les, en perjuicio de la industria nacional. Ni siquiera se promovió la 
participación local en la fabricación de partes para dichas empresas. 
Desde sus primeras medidas, el gobierno de Mauricio Macri orientó 
su estrategia hacia la desindustrialización y el desaliento de la inves-
tigación científica. Como señala Dvorkin, “En el período abierto en 
diciembre del 2015 el país se está desindustrializando a pasos ace-
lerados; se desactivan importantes proyectos de desarrollo tecnoló-
gico autónomo y se erosionan las sólidas bases del sector científico” 
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(Dvorkin, 2018, p. 35). El país necesitaba divisas, y las medidas adop-
tadas —como la desregulación, la política de desindustrialización, la 
apertura económica y la liberación de las tasas de interés, que al-
canzaron niveles reales positivos del 25 %— tuvieron como objetivo 
atraer inversiones. Sin embargo, estas no llegaron. En cambio, cre-
cieron las importaciones, se redujeron las exportaciones y se dupli-
có la cuenta de servicios financieros. Como se observa en la tabla 
4, la cuenta corriente de la balanza de pagos fue deficitaria durante 
todo el gobierno de Macri, alcanzando su punto más crítico en 2017, 
con un saldo negativo de -31.151 millones de dólares El gobierno se 
endeudaba cada vez más, en busca de reservas para sostener la mo-
neda y cumplir con sus obligaciones externas, mientras la balanza de 
cuenta corriente continuaba siendo negativa.

Según datos de la Unión Industrial Argentina, en sus informes de 
noviembre de 2018, la actividad industrial cayó un -9,4 % respecto 
al mismo mes de 2017. En noviembre de 2019, la caída interanual 
fue del -3,9 %. En cuanto al empleo industrial, en octubre de 2019 
se registró una disminución del -4,6 % interanual, lo que representó 
52.947 puestos menos. Los sectores más afectados fueron el auto-
motriz (-26,4 %) y metales básicos (-15,4 %), mientras que los úni-
cos con crecimiento fueron la industria electrónica (13 %) y la textil 
(10 %). La capacidad instalada industrial se redujo al 60,7 % en no-
viembre. Estos datos reflejan con claridad el proceso de desindus-
trialización generado por las medidas adoptadas.

Tabla 1 Cotización del dólar durante el mes de diciembre del 2015

Fecha compra venta

1/12/2015 9,6 9,7

16/12/2015 9,73 9,83

17/12/2015 13,75 13,95

31/12/2015 12,9 13,3

Fuente: Elaboración propia sobre datos (Banco de la , Cotización dólar Histórico 
Banco Nación Argentina, 2024)
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Tabla 2 Cuadro de la cotización del dólar febrero 2016

Fecha compra venta

1/2/2016 13,85 14,25

15/2/2016 14,5 14,9

20/2/2026 14,8 15,2

29/02/2026 15,5 15,9

Fuente: Elaboración propia sobre datos  (Banco de la , 2024)

La devaluación favorece a los exportadores, incrementando la ren-
tabilidad del sector. Medidas similares fueron implementadas tan-
to durante el gobierno del Proceso Militar (1976–1983) como en 
el inicio del mandato de Carlos Menem. En el caso del gobierno 
de Mauricio Macri, el Decreto 893/2017 derogó el artículo 1° del 
Decreto 2581/64, eliminando la obligación de los exportadores de 
liquidar las divisas en un plazo determinado. La nueva normativa les 
permite otorgar a sus compradores externos los tiempos que con-
sideren convenientes, entre otras flexibilidades, lo que facilita la 
fuga de capitales. Durante el gobierno de Menem también se dejó 
sin efecto el mismo artículo, hasta que en 2001 la Alianza lo restitu-
yó. En el Decreto 893/2017 firmado por Macri, Peña y Dujovne, se 
establece que “DERÓGANSE EL ARTÍCULO 1° DEL DECRETO N° 
2581 DEL 10 DE ABRIL DE 1964, EL ARTÍCULO 10 DEL DECRETO 
N° 1555 DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 1986 Y EL DECRETO N° 1638 
DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2001” (Decreto 893/2017, 2024).

Ni bien asumió el gobierno de Mauricio Macri en diciembre de 2015, 
se inició un proceso de endeudamiento mediante la emisión de bo-
nos por un valor total de 14.755 millones de dólares, distribuidos 
en cuatro tipos. Como señala Noemí Brenta, se trató de un “monto 
elevado para el país, equivalente al 26 % de las exportaciones de ese 
año (56,8 mil millones de dólares)” (Brenta, 2017, p. 24). Uno de los 
bonos se destinó al pago de deuda con proveedores de importado-
res nacionales, por un total de 1.046 millones de dólares. Las otras 
tres series de bonos se utilizaron para canjear letras del Tesoro emi-
tidas en 2006, 2010 y 2012, por nuevos bonos con vencimiento en 
2022, 2025 y 2027. Aunque el monto de la deuda no se modificó, sí 
se incrementaron las tasas de interés de estas nuevas emisiones res-
pecto de las anteriores. En cuanto a la deuda en pesos, se emitieron 
títulos por un total de 7.363 millones de pesos. El gobierno justificó 
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el aumento de la deuda pública alegando que los fondos serían des-
tinados a obras de infraestructura. Sin embargo, esta estrategia ha 
sido recurrente en la historia económica argentina: se declara un ob-
jetivo productivo para el endeudamiento, pero luego no se concreta. 
Como señalan Raúl Silva y otros autores, “asumido el gobierno de 
Mauricio Macri en 2015 anunció un aumento de la deuda pública 
con la idea de tomar préstamos que destinó a infraestructura, pero 
esto no sería así…” (Silva, 2020/21).

Tabla 3 Bonos de la Nación de diciembre 2015 a enero 2017 en dólares

COLOCACIÓN DE BONOS DE LA NACIÓN DE DICIEMBRE DE 
2015 A ENERO DE 2017 EN DÓLARES

En Moneda 
Extranjera

Fecha de 
colocación/
liquidación

Valor 
Nominal en 

millones
Moneda

BONAR 2016, 
2022, 2025, 

2027
29 de dic 2015 14.755 Dólares

BONAR 2020 enero-julio 2016 2.483 Dólares

BIDAR 2019, 
2021, 2026, 

2046
22 de abril 2016 16.500 Dólares

BONAR 24 18-may-16 218 Dólares

BIRAD 2028, 
2036 6-jul-16 2.750 Dólares

BIRAE 12 de octubre 2016 2.500 Euro

A2E2 19-ene-17 3.250 Dólares

A2E7 19-ene-17 3750 Dólares

TOTAL 46.206

Fuente: Elaboración propia en base a los datos de Noemí Brenta, La nueva deuda 
pública Argentina o la reestauración de las rotas cadenas, 2017, pág. 32
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El ministro de Hacienda y Finanzas, Alfonso Prat-Gay, viajó a Estados 
Unidos para negociar los reclamos judiciales de los denominados 
fondos buitre, bajo la jurisdicción del juez Thomas P. Griesa. La ne-
gociación fue rápida y generosa, comprometiendo al país al pago de 
9.300 millones de dólares en condiciones favorables para los de-
mandantes. Como señala Arnoldo Bocco, “Argentina llega ofertando 
todo y hace un arreglo muy acelerado, caro, innecesariamente veloz, 
muy poco debatido, y extraordinariamente generoso con los acree-
dores externos, siempre muy a favor de los fondos buitres” (Bocco, 
2017, p. 9). Esta decisión ha sido cuestionada por diversos sectores, 
al considerar que un funcionario público debe priorizar la defensa 
de los intereses nacionales en instancias de negociación internacio-
nal. Esta actitud sugiere una alineación con intereses externos, evi-
denciada en acuerdos con autoridades de los Estados Unidos y en la 
búsqueda de posicionarse como un gobierno afín a ese país. Bocco 
sostiene:

Yo creo que ese avance y de ese modo fue posible por 
la existencia de un pacto entre M. Macri y B. Obama. Es 
decir, Obama le abre las puertas de Wall Street, le faci-
lita el diálogo en los jugadores del poder financiero nor-
teamericano, que es decir el mundial, y Macri pone en su 
gabinete hombres que actúan en sintonía con esos sec-
tores y menos pendientes del interés nacional. (Bocco, 
2017, p. 9)

Según el artículo 3 de la Ley 27.249, se modifica el artículo 42 de 
la Ley 27.198. A su vez, el artículo 7 autoriza “la emisión de bonos 
del Tesoro de la Nación y/o la contratación de otras operaciones de 
empréstito público por hasta un valor original de dólares estadou-
nidenses” (Ley 27.249, 2016). En el mismo artículo se establece que 
“en la medida que dichos pagos requeridos bajo la presente ley y en 
la medida que dichos pagos no excedan el monto de doce mil qui-
nientos millones de dólares estadounidenses” (Ley 27.249, 2016, 
art. 7).

Para afrontar los pagos a los fondos buitres, el gobierno nacional 
emitió deuda por un total de 16.500 millones de dólares. Una frac-
ción de este endeudamiento se aplicó al pago directo de los litigios, 
en tanto que el remanente se orientó al fortalecimiento de las reser-
vas internacionales. La operación fue evaluada como desfavorable 
para el país, como señala Roberto Lavagna: “El kirchnerismo para 
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resolver 90 mil millones de dólares, emitió 35 mil; el gobierno de 
Macri, para resolver menos de 5 mil millones, emite 12.500 millo-
nes” (Rovelli, 2017, p. 122). Durante los primeros meses de la nueva 
gestión, se registró un aumento del desempleo tanto en el sector pú-
blico como en el privado. En el sector privado, las cesantías afecta-
ron a grandes empresas, de diciembre de 2015 a diciembre de 2016 
despidieron y suspendieron casi 128.000 trabajadores (Centro de 
Economía Pública Argentina (CEPA), 2017), como el caso de Techint 
—dirigida por Paolo Rocca— que acordó con sus contratistas la des-
vinculación de cerca de mil trabajadores, donde aproximadamente 
700 trabajadores perdieron su empleo en Ramallo y 300 obreros en 
Campana (Política Argentina, 2016).

Diversas naciones gobernadas por fuerzas políticas de derecha co-
menzaron a adherirse a estas estrategias de financiamiento externo, 
como ocurrió en Argentina tras la asunción del gobierno de Mauricio 
Macri. Al inicio de su gestión, la deuda pública bruta representaba el 
43 % del Producto Bruto Interno (PBI). Como señala Noemí Brenta, 
“…a diciembre de 2014 la deuda pública bruta de Argentina repre-
sentaba el 43 % del PBI, menos que México (50 %) y Brasil (65 %)” 
(Brenta, 2017, p. 22). Sin embargo, tras la devaluación de diciembre 
de 2015, la recesión, la caída de la inversión y el incremento del en-
deudamiento en los primeros meses de 2016, la relación deuda/PBI 
se elevó al 53,6 %.

Según el programa financiero de abril de 2016, los vencimientos de 
deuda correspondientes al año 2016 mostraban una disminución 
en relación con los tenedores privados. La deuda, tanto en concep-
to de capital como de servicios, representaba ese año el 2,46 % del 
Producto Bruto Interno (PBI).

En 2016 se produjo un incremento significativo de la deuda pública, 
tanto en dólares como en pesos. Según Fal, Arana y Cibils, “fue de 
54.933 millones de dólares (38.598 en dólares) y (16.335 en pesos)” 
(Fal, Arana & Cibils, 2017, p. 85). La colocación de deuda pública en-
tre diciembre de 2015 y enero de 2017 aumentó en 46.026 millones 
de dólares (ver tabla 3). En ese período de catorce meses, la rela-
ción deuda/PBI pasó del 43 % —nivel previo a la asunción del nuevo 
gobierno— al 53,10 % a fines de 2016, y alcanzó el 56,5 % al cierre 
de 2017 (ver tabla 6). En la tabla 7 se observa la composición de la 
deuda discriminada en moneda extranjera y nacional. Para el año 
2019, la deuda pública representaba el 94,3 % del PBI, de los cuales 
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el 69,90 % correspondía a deuda en dólares y el 24,40 % a deuda en 
moneda nacional.

Durante el año 2016 se produjo un crecimiento significativo de la 
deuda del gobierno nacional, que al finalizar el período representa-
ba el 57 % del Producto Bruto Interno (PBI). Al igual que en otros 
períodos de endeudamiento, los recursos obtenidos no fueron apli-
cados a los objetivos originalmente previstos. En este contexto, el 
aumento de la deuda fue presentado como un instrumento destina-
do a financiar proyectos de infraestructura. Sin embargo, la eviden-
cia empírica contradice esa finalidad. Como señala Noemí Brenta: 

Pero la realidad fue diferente, la deuda nueva se aplicó 
a usos mayormente improductivos, los pagos a los orga-
nismos internacionales igualaron sus desembolsos de 
manera que sus préstamos permanecieron invariables, 
y la inversión bruta fija pública y privada cayó en 2016 
(-5,5 %). (Brenta, 2017, p. 20)

Durante el primer año de gestión, el gobierno nacional emitió Bonos 
Internacionales de la República Argentina (BIRAD) en distintas fe-
chas: en abril de 2016 por 16.500 millones de dólares; en mayo por 
280 millones; en julio por 2.750 millones; y en octubre por 2.500 
millones de euros (ver tabla 3). Las reservas internacionales se in-
crementaron en 5.800 millones de dólares tras la colocación de los 
bonos de abril, aunque doce días después se registró una caída de 
4.000 millones.

En febrero de 2016, la relación deuda/PBI alcanzaba el 53,6 %. Como 
señala Noemí Brenta, “la caída del producto bruto y la devaluación 
del peso entre diciembre de 2015 y febrero de 2016 habían dete-
riorado los indicadores de sustentabilidad, y el ratio deuda pública/
PBI ya alcanzaba el 53,6 %” (Brenta, 2017, pp. 22–23).. En los años 
siguientes, la evolución de la deuda fue creciente: en 2017 alcanzó el 
59,5 % del PBI, en 2018 se elevó al 85,2 %, y en 2019 llegó al 94,3 % 
(ver tablas 6 y 7). En julio de 2016, las divisas se incrementaron en 
2.688 millones como resultado de la colocación de bonos a comien-
zos de ese mes; sin embargo, el 29 de julio se registró una salida de 
1.700 millones de dólares del Tesoro.

En la tabla 3 se observa el incremento de la deuda en moneda ex-
tranjera a partir de diciembre de 2015, coincidiendo con el inicio del 
nuevo gobierno. En ese mes, la deuda ascendía a 14.755 millones de 
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dólares, producto de la emisión de títulos públicos BONAR 2016, 
2022, 2025 y 2017, todos denominados en dólares, con tasas anua-
les del 6 %, 7,75 %, 7,875 % y 7,875 %, respectivamente. El BONAR 
2016 se emitió por un valor de 1.056,1 millones de dólares; el 
BONAR 2022 por 4.497,8 millones; el BONAR 2025 por 4.510,5 mi-
llones; y el BONAR 2027 por 4.690,5 millones de dólares. Todos es-
tos instrumentos fueron colocados en los últimos días de diciembre 
de 2015. En enero de 2017 se realizó una nueva emisión por 7.000 
millones de dólares, de los cuales 3.250 millones tenían vencimiento 
en 2022 y los restantes 3.750 millones en 2027.

Para el año 2017, la Ley de Presupuesto contempló un incremen-
to de la deuda externa y de los servicios asociados por un total de 
52.000 millones de dólares, desagregados en 38.200 millones co-
rrespondientes a pasivos financieros y 13.800 millones en concepto 
de intereses. El nuevo gobierno acumuló rápidamente niveles eleva-
dos de endeudamiento. Como señalan Fal, Arana y Cibils, “la deuda 
total que contrajo la Argentina durante los primeros 14 meses de 
gestión asciende a USD 77.615 millones, aproximadamente un 15 % 
del PBI” (Fal, Arana & Cibils, 2017, p. 85).

Tabla 4 Evolución de la Cuenta Corriente de la Balanza de Pagos de 2016 a 2019 
en millones de dólares

AÑO
CUENTA CORRIENTE EN 
MILLONES DE DÓLARES

2016 -15105

2017 -31151

2018 -27084

2019 -3492

Fuente: Elaboración propia con la base de datos del INDEC

Durante el período comprendido entre 2016 y 2019, la cuenta co-
rriente de la balanza de pagos fue consistentemente deficitaria, 
como se observa en la Tabla 4. Mientras la deuda pública se incre-
mentó en 34.781 millones de dólares, el déficit de la cuenta corrien-
te alcanzó los 15.105 millones. En los años siguientes, la deuda au-
mentó en 45.489 millones, mientras que el déficit se elevó a 31.151 
millones. En 2018, la deuda creció en 11.257 millones, pero el déficit 
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de la cuenta corriente fue aún mayor, alcanzando los 27.084 millo-
nes de dólares. Durante los dos primeros años de gestión, el endeu-
damiento superó al déficit externo; sin embargo, la persistencia de 
una cuenta corriente negativa intensificó la fuga de divisas. Como 
señalan Merino y Adriani, “solo en 2017 la fuga llegó a los 22.148 
millones de dólares y en los primeros tres años del gobierno de la 
Alianza Cambiemos ascendió a USD 59.328 millones” (Merino & 
Adriani, 2021, p. 90). Esta dinámica pone en riesgo la sustentabili-
dad de la deuda, repitiendo el patrón observado durante el gobierno 
de Carlos Menem, caracterizado por un modelo de crecimiento lide-
rado por deuda. Cuando un país recurre al endeudamiento, debería 
generar los recursos necesarios para cumplir con sus obligaciones 
externas. Ello exige una cuenta corriente positiva que asegure el in-
greso de divisas destinadas al pago. Sin embargo, la dinámica obser-
vada difiere de este esquema y deriva en un modelo caracterizado 
por la necesidad permanente de endeudarse, como advierte Arnoldo 
Bocco: “El gobierno de Macri no puede evolucionar o sostenerse en 
términos macroeconómicos sin que haya un proceso permanente de 
deuda con el exterior” (Bocco, 2017, p. 9). Este gobierno favoreció 
los intereses de grupos financieros externos, especialmente a partir 
de los vínculos establecidos con actores de Wall Street y la imple-
mentación de políticas alineadas con sus demandas. Como señala 
Arnoldo Bocco:

Obama le abre las puertas de Wall Street, le facilita el diálogo 
en los jugadores del poder financiero norteamericano, que es 
decir el mundial, y Macri pone en su gabinete hombres que 
actúan en sintonía con esos sectores y menos pendientes del 
interés nacional. (Bocco, 2017, p. 9)

Tabla 5 Evolución de la Deuda en Millones de dólares y su Variación de 2012 a 
2019

Año EN MILLONES DE DÓLARES Variación año anterior

2012 216920 19766

2013 223439 6519

2014 239326 15887

2015 240665 1339

2016 275446 34781
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Año EN MILLONES DE DÓLARES Variación año anterior

2017 320935 45489

2018 332192 11257

2019 323065 -9127

Fuente: Elaboración propia en base a los datos del Ministerio de Economía 
Argentina. Deuda de la Administración Central II trimestre 2023

Tabla 6 Evolución de la Deuda Bruta de la Nación en % del PBI

Año %PBI

2012 40,40%

2013 43,50%

2014 44,70%

2015 52,50%

2016 53,10%

2017 56,50%

2018 85,20%

2019 94,30%

Fuente: Ministerio de Economía Argentina. Deuda de la Administración Central 
II trimestre 2023

Tabla 7 Deuda Nacional en moneda extranjera y moneda nacional en relación al 
PBI % de 2012 a 2019

Año moneda extranjera moneda  nacional Total

2012 25,30% 15,10% 40,40%

2013 28,50% 15,00% 43,50%

2014 30,10% 14,60% 44,70%

2015 36,40% 16,10% 52,50%

2016 36,30% 16,80% 53,10%
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Año moneda extranjera moneda  nacional Total

2017 38,80% 17,70% 56,50%

2018 65,10% 20,10% 85,20%

2019 69,90% 24,40% 94,30%

Fuente: Ministerio de Economía Argentina. Deuda de la Administración Central 
II trimestre 2023

Tabla 8 Variación del PBI año a año de 2015 a 2019

AÑO VARIACIÓN PBI % PBI BASE 2015 =100

2015 2,73115983 100

2016 -2,08032784 97,9196722

2017 2,81850298 100,679541

2018 -2,61739646 98,0443583

2019 -2,000861 96,082627

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del Banco Mundial

Las primeras medidas económicas adoptadas por el nuevo gobier-
no generaron una caída inicial del Producto Bruto Interno (PBI), que 
pasó de un crecimiento superior al 2,7 % en 2015 a una contracción 
del 2,08 % en 2016. En 2017 se observó una recuperación de poco 
más del 2,8 %, pero los dos años siguientes estuvieron marcados por 
una nueva recesión, con caídas del 2,62 % en 2018 y del 2 % en 2019 
(ver Tabla 8).

En la Tabla 9 se evidencian los efectos de las políticas neoliberales 
implementadas durante el gobierno de Mauricio Macri, entre ellas 
medidas tributarias regresivas que afectaron con mayor intensidad 
a los sectores de menores ingresos. Estas políticas se combinaron 
con aumentos en las tarifas de servicios públicos, mientras los in-
gresos reales de las familias y personas se deterioraban Tal como 
se observa en la Tabla 9, la pobreza en los hogares pasó del 21,5 % 
en el segundo semestre de 2016 al 25,9 % en el mismo período de 
2019, lo que representa un incremento de 4,4 puntos porcentuales. 
En términos individuales, la pobreza aumentó del 30,3 % al 35,5 %, 
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es decir, 5,2 puntos porcentuales. En cuanto a la indigencia, en los 
hogares se elevó del 4,5 % al 5,7 % (1,2 puntos), y en las personas 
del 6,1 % al 8 % (1,9 puntos). Estos indicadores reflejan un deterioro 
sostenido en las condiciones socioeconómicas de la población du-
rante el período analizado. 

Tabla 9 Cuadro de Pobreza e Indigencia del 2° semestre 2016 al 2° semestre 2019 

Hogares y Personas

Indicador
2do. 

semestre 
2016

1er. 
semestre 

2017

2do. 
semestre 

2017

1er. 
semestre 

2018

2do. 
semestre 

2018

1er. 
semestre 

2019

2do. 
semestre 

2019 

Pobreza        

Hogares 21,5% 20,4% 17,9% 19,6% 23,4% 25,4% 25,9%

Personas 30,3% 28,6% 25,7% 27,3% 32% 35,4% 35,5%

Indigencia

Hogares 4,5% 4,5% 3,5% 3,8% 4,8% 5,5% 5,7%

Personas 6,1% 6,2% 4,8% 4,9% 6,7% 7,7% 8%

Fuente Datos indec. Encuesta permanente de hogares. Cuadro 1. Pobreza e indi-
gencia. Total 31 aglomerados urbanos Cuadro del 2° semestre 2016 al 2° semes-
tre 2023

Tabla 3: Evolución del índice de Gini de 2014 a 2019

AÑO Índice de Gini

2014 41,8

2015  

2016 42,3

2017 41,4

2018 41,7

2019 43,3

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del Banco Mundial
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Tabla 11 Evolución de la desocupación de 2015 a 2019

AÑO DESEMPLEO

2015 6,60%

2016 7,70%

2017 7,20%

2018 9,10%

2019 8,90%

Fuente: Elaboración propia con datos de Argentina.gob.ar y el Indec

Tabla 12 Pasivos y Activos externos público y privado 2015 a 2019

A VALOR DE MERCADO EN MILLONES DE 
DÓLARES

 
dic-15 dic-17 dic-19

2017-
2015

2019-
2015

2019-
2015

PASIVOS 
EXTERNOS

PÚBLICO 87800 163604 149750 75804 -13853 61950

PRIVADO 127479 156187 134254 28708 -21933 6775

ACTIVOS 
EXTERNOS

PÚBLICO 35463 64815 57409 29351 -7405 21946

PRIVADO 236303 272309 341863 36006 69555 105560

POSICIÓN 
DE INV. 

INTERNA-
CIONAL 

NETA

PÚBLICO -52337 -98789 -92341 -46453 6448 -40004

PRIVADO 108824 116122 207609 7298 91488 98785

TOTAL 56487 17333 115268 -39155 97936 58781

Nota: Estimaciones propias de posición Pública (Gob. Gral + BCRA) y Privadas (Soc. 
captadoras de Dep. + Otros Sectores)

Fuente INDEC

Fuente: Carrera, 2021 Argentina: la paradoja de ser acreedor neto del mundo y vivir pre-
ocupados por la deuda. Ámbito



| 135

Tabla 13 Evolución del Salario Real y variación anual de 2015 a 2019. Base 
2015=100%

AÑO SALARIO REAL
VARIACIÓN CON RESP. AL AÑO 

ANTERIOR

2015 100,00%  

2016 94,80% -5,20%

2017 94,61% -0,20%

2018 84,11% -11,10%

2019 74,52% -11,40%

Fuente: Elaboración propia en base a datos de CIFRA CTA

Según la Tabla 13, en 2016 la pérdida fue de 5,2 puntos porcentuales 
respecto al año anterior, mientras que en 2017 la disminución fue 
marginal, de apenas 0,2 puntos. Las mayores caídas se registraron 
en los años siguientes: en 2018 el salario real se redujo en 11,1 pun-
tos respecto a 2017, y en 2019 cayó otros 11,4 puntos en relación 
con 2018. Estos datos reflejan un deterioro sostenido del poder ad-
quisitivo durante el período analizado.

El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) comenzó a re-
gistrar y publicar la posición de inversiones internacionales y la deu-
da externa a partir de septiembre de 2017, en línea con las recomen-
daciones metodológicas del Manual de Balanza de Pagos del Fondo 
Monetario Internacional (FMI). Dentro del concepto de deuda se 
incluyen tanto el capital como los intereses. Según la Tabla 12, la 
deuda del sector público nacional creció en 75.804 millones de dó-
lares entre diciembre de 2015 y diciembre de 2017. No obstante, al 
comparar diciembre de 2015 con diciembre de 2019, el incremento 
fue de 61.950 millones, lo que implica una reducción de 13.853 mi-
llones entre diciembre de 2017 y diciembre de 2019. Según la Tabla 
12, la deuda del sector público nacional creció en 75.804 millones 
de dólares entre diciembre de 2015 y diciembre de 2017. En cuanto 
al sector privado, la deuda externa aumentó en 28.708 millones de 
dólares entre diciembre de 2015 y diciembre de 2017. Sin embargo, 
al extender el análisis hasta diciembre de 2019, el crecimiento acu-
mulado fue de solo 6.775 millones, lo que refleja una disminución de 
21.933 millones en los pasivos externos privados durante el último 
bienio del período analizado. La posición de inversión internacional 
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neta —que representa la diferencia entre activos y pasivos externos, 
tanto públicos como privados— muestra que, en los tres períodos 
considerados (2015, 2017 y 2019), los activos externos privados 
superan a los pasivos externos privados. Esta dinámica indica que, 
mientras la deuda privada disminuye, los activos externos del sec-
tor privado continúan en aumento. Mientras todos nos endeudamos 
cuando aumenta la deuda pública externa solo unos pocos aumentan sus 
activos externos, de 2015 a 2019 el Estado y el sector privado se en-
deudaron en 68.725 millones de dólares y unos pocos aumentaron sus 
activos externos 105.560 millones. Observando el gráfico 1

Entre diciembre de 2015 y los primeros meses de 2018, aproximada-
mente el 80 % de las divisas ingresadas al país fueron destinadas al 
financiamiento de deuda y a operaciones especulativas, atraídas por 
las elevadas tasas de interés ofrecidas. Según el informe del Banco 
Central de la República Argentina (BCRA), durante ese período in-
gresaron cerca de 100.000 millones de dólares, mientras que los 
residentes acumularon activos externos por más de 41.000 millo-
nes de dólares. Este proceso fue favorecido por la desregulación del 
mercado cambiario, en particular mediante la derogación del artícu-
lo 1 del Decreto 2581/64 por el artículo 1 del Decreto 893/2017, lo 
que liberó a los exportadores de la obligación de liquidar divisas en 
el mercado local. Ante la creciente falta de divisas, el gobierno recu-
rrió al Fondo Monetario Internacional (FMI), obteniendo un présta-
mo por 44.500 millones de dólares, el mayor otorgado por el orga-
nismo hasta ese momento. El gobierno no tomo medidas para evitar la 
fuga y la salida en una segunda etapa fue de 45.100 millones de dólares 
según lo expresado en el informe BCRA:

A lo largo de todo el período, la formación de activos 
externos (FAE) de los residentes (coloquialmente lla-
mada “fuga de capitales”) se triplicó, superando los USD 
86.000 millones. Aún durante la primera fase de auge e 
ingreso de capitales, la formación de activos externos 
de los residentes alcanzó los USD 41.100 millones. En 
la etapa de aceleración de salida de capitales, a partir de 
mayo de 2018, la FAE alcanzó los USD 45.100 millones. 
(Banco Central de la República Argentina, 2020, p. 4) 

El crecimiento de la deuda durante la gestión de Cambiemos no 
se reflejó en beneficios para la población ni en progresos vincula-
dos al desarrollo económico, la innovación tecnológica, la salud, la 
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educación o el sector energético. Como señala el BCRA, “la deuda 
externa no trajo consigo el desarrollo de nuevas y mejores capaci-
dades productivas que favorecieran el crecimiento y desarrollo del 
país” (Banco Central de la República Argentina, 2020, p. 6). Es fun-
damental conocer el destino de los fondos y cuestionar el endeu-
damiento por encima de la capacidad de pago, tal como advierten 
Damill, Frenkel y Rapetti: “la conducta irresponsable de gobiernos 
que insisten en contraer deuda externa por arriba del bajo límite 
de intolerancia propio del país” (Damill, Frenkel & Rapetti, 2005, p. 
3). Para que un país se endeude, debe haber quien esté dispuesto a 
prestarle; sin embargo, es fundamental conocer el destino de esos 
fondos. Según el informe del BCRA, los 86.000 millones de dólares 
fugados en concepto de formación de activos externos “tienen su 
equivalencia en términos de menor crecimiento e inversión, mayor 
desempleo y deterioro en la distribución del ingreso” (Banco Central 
de la República Argentina, 2020, p. 5). Como expresan Fal Juan, 
Arana Mariano y Cibils Alan:

Esa deuda ha sido utilizada para financiar el déficit de la 
cuenta corriente, la fuga de capitales y el gasto corrien-
te, impidiendo construir las bases de sustentabilidad 
para el repago de la deuda, generando grandes proble-
mas a futuro para cualquier intento de política econó-
mica que intente colocar el desarrollo económico en el 
centro de sus objetivos. (Fal, Arana & Cibils, 2017, p. 84)

Las medidas neoliberales y el endeudamiento implementados desde 
diciembre de 2015 tuvieron su punto de inflexión a comienzos de 
2018, cuando se agravó la situación económica. El modelo de espe-
culación financiera, basado en la desregulación del mercado cambia-
rio y la emisión de Letras del Banco Central (LEBAC) a tasas eleva-
das, atrajo capitales externos mediante una mecánica de arbitraje: 
se cambiaban dólares por pesos, se adquirían LEBAC a 35 días, se 
cobraban los intereses y se reconvertían los pesos a dólares, obte-
niendo desde marzo de 2016 ganancias superiores al 8 % en moneda 
extranjera.  Esto incrementó la demanda y la oferta de LEBAC, que 
creció desde 2016, alcanzando un pico de casi 670.000 letras en no-
viembre. En 2017, la oferta llegó a 1.069.000 letras a principios de 
diciembre, y en 2018 alcanzó su máximo con 1.100.000 letras ofer-
tadas, cayendo a partir de mayo junto con el cambio de pesos por dó-
lares y la consecuente pérdida de reservas. Hay que tener en cuenta 
el artículo 1 del Decreto 893/2017, que desreguló la información y 
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la liquidación de divisas. Esta medida, sumada a la creciente vulnera-
bilidad macroeconómica, la fuga de capitales y la desconfianza de los 
mercados externos para proveer liquidez, llevó al gobierno a recurrir 
al FMI. Como señala el informe del Banco Central de la República 
Argentina, “…frente a un desbalance récord en las cuentas externas 
y el cambio de humor de los mercados internacionales, sobrevino la 
crisis, y el gobierno recurrió a la asistencia del FMI para evitar un 
default inminente” (Banco Central de la República Argentina, 2020, 
p. 15). El fuerte endeudamiento y la política especulativa impulsa-
ron en 2018 un nuevo acuerdo con el FMI, por 44.500 millones de
dólares, sin la adopción de políticas orientadas a contener la fuga de
capitales. Esto ocurrió durante el gobierno de Macri, tras recibir el
mayor préstamo otorgado por el organismo. Según el mismo infor-
me, “terminó en una severa crisis de sobreendeudamiento, devalua-
ción del peso, aceleración inflacionaria, profunda recesión, desem-
pleo, pobreza creciente y deterioro de la distribución del ingreso”
(Banco Central de la República Argentina, 2020, p. 15). El índice de
Gini, que refleja las desigualdades en la distribución del ingreso (ta-
bla 10), pasó de 41,8 en 2014 a 43,3 en 2019, evidenciando el au-
mento de la desigualdad provocado por estas políticas. La desocu-
pación (tabla 11) creció del 6,6 % en 2015 al 8,9 % en 2019, con un
pico del 9,1 % en 2018, lo que representa un incremento de 2,3 pun-
tos en el período. Según datos del INDEC, en el tercer trimestre de
2019 la desocupación urbana nacional alcanzó el 9,2 %, equivalente
a 1.697.000 personas.

El 11 de agosto de 2019 se realizaron las primarias abiertas, simul-
táneas y obligatorias (PASO), en las que el presidente obtuvo el se-
gundo lugar con una diferencia de 15 puntos respecto al candidato 
ganador. Al día siguiente, el dólar pasó de 46,55 pesos (viernes 9) 
a 57,35 pesos (lunes 12). El 28 de agosto, tras los grandes desem-
bolsos del FMI, el ministro de Hacienda, Hernán Lacunza, anunció 
la reestructuración de toda la deuda, incluida la contraída con el or-
ganismo, lo que implicó la entrada en cesación de pagos o default. 
Sobre esta crisis, Latrichano afirma: 

La de 2019 bueno es la crisis del abultamiento de deuda una 
vez más, casi 50.000 millones de dólares se le pide al FMI de 
una Argentina desendeudada que le entrega a Cristina otra 
vez una Argentina endeudada y lo que es peor de esa plata 
que entró, giró y salió, fugada. (Latrichano, 2024)
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Gráfico 1 La oferta de las Lebac de 2014 a 2018

Fuente: estadísticas del Banco Central

Conclusiones

El gobierno de Cambiemos se inició con un proceso de endeuda-
miento acelerado: entre diciembre de 2015 y enero de 2017 se con-
trajo deuda por más de 46.000 millones de dólares, mientras que el 
presupuesto de 2017 contempló un incremento adicional de 52.000 
millones de dólares, de los cuales 38.200 millones correspondieron 
a pasivos financieros y 13.800 millones a intereses. Según datos del 
Banco Central de la República Argentina (BCRA), entre diciembre 
de 2015 y los primeros meses de 2018 ingresaron cerca de 100.000 
millones de dólares, al tiempo que los residentes acumularon acti-
vos externos por más de 41.000 millones. Ante la escasez de divisas, 
el país recurrió a un préstamo del FMI por 44.500 millones de dó-
lares, mientras que hacia el final del mandato se registró una nueva 
fuga de capitales por 45.100 millones de la misma moneda.

Las consecuencias macroeconómicas fueron significativas: el PBI 
cayó cuatro puntos entre 2015 y 2019; el salario real se redujo en 
más de un 25%; la desocupación aumentó del 6,6% al 8,9%; y la po-
breza pasó del 21,5% en el segundo semestre de 2016 al 25,9% en el 
mismo período de 2019. La cuenta corriente de la balanza de pagos 
resultó deficitaria en los cuatro años, acumulando un saldo negativo 
de 76.382 millones de dólares.

En este contexto, el gobierno de Mauricio Macri aplicó un neoli-
beralismo subordinado a los intereses de los países desarrollados, 
con efectos sobre la reducción de derechos laborales y el desplaza-
miento de actividades estatales y privadas nacionales que compe-
tían con actores externos dominantes. Como señala Dvorkin, “Las 

Revista Perspectivas de las Ciencias Económicas y Jurídicas. Vol. 16, N° 1 (enero-junio) 2026



140  |

Silva, R.A. (2026). El endeudamiento durante el gobierno de Macri

características dominantes de Cambiemos son: detención del desa-
rrollo tecnológico autónomo, desindustrialización y desnacionaliza-
ción cultural” (El lugar de la tecnología, 2018, p. 34). En la misma línea, 
Merino y Adriani destacan que este neoliberalismo periférico im-
plicó “especialización primario-exportadora, retroceso del ya débil 
entramado industrial nacional, y desfinanciamiento y desmantela-
miento del conglomerado de ciencia, técnica y tecnología nacional” 
(La industria en la Argentina neoliberal de la Alianza Cambiemos, 2021, 
p. 87).

En síntesis, el período se caracterizó por un endeudamiento externo 
creciente, fuga de capitales y deterioro de las condiciones sociales, 
acompañado por un modelo económico que debilitó la capacidad 
productiva, tecnológica y científica nacional.

Las medidas económicas de corte neoliberal implementadas duran-
te el gobierno de Mauricio Macri se inscribieron en un modelo de 
dependencia respecto de los países centrales, con efectos sobre la 
reducción de derechos laborales y el desplazamiento de actividades 
estatales o sectores que competían con actores externos dominan-
tes. La devaluación del peso favoreció al sector exportador agrícola 
y minero, mientras que la apertura comercial benefició a la indus-
tria externa en detrimento de la nacional. Se importaron bienes de 
informática y celulares de alta gama demandados por sectores me-
dios-altos y altos, así como ropa, automóviles y aeronaves, lo que im-
plicó el abandono de la producción de radares, aviones y satélites y 
el desincentivo al desarrollo de la industria informática local. Como 
señala Dvorkin, “Las características dominantes de Cambiemos son: 
detención del desarrollo tecnológico autónomo, desindustrializa-
ción y desnacionalización cultural” (El lugar de la tecnología, 2018, p. 
34). En la misma línea, Merino y Adriani destacan que este neolibe-
ralismo periférico se tradujo en “especialización primario-exporta-
dora, retroceso del ya débil entramado industrial nacional, y desfi-
nanciamiento y desmantelamiento del conglomerado de ciencia, 
técnica y tecnología nacional” (La industria en la Argentina neoliberal 
de la Alianza Cambiemos, 2021, p. 87). En síntesis, la política econó-
mica del período se caracterizó por el desfinanciamiento del sector 
científico y la cesión de la producción industrial a empresas trans-
nacionales, con un impacto negativo en la capacidad productiva y 
tecnológica nacional.
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A educação financeira na Argentina no 
período 2022-2025

Valentina Vassia(1)

Resumen

Este trabajo analiza la educación financiera en Argentina y el 
nivel de conocimientos de la población entre el 2022 y 2025, 
con foco en los jóvenes, un grupo considerado vulnerable 
debido a la limitada preparación que reciben del tema en el 
ámbito escolar. También, examina el rol de la educación finan-
ciera en las decisiones cotidianas, y su impacto directo en el 
bienestar individual y colectivo; así como las consecuencias 
de su ausencia. 

Además, se revisa el lugar que ocupan actualmente estos 
contenidos en los programas educativos del país y se explo-
ran posibles enfoques para su incorporación en las diferentes 

1	  Universidad Nacional de La Pampa, Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas, Santa 
Rosa, Argentina. valentinavassia@gmail.com 
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etapas escolares, con el objetivo de que los jóvenes adquie-
ran las herramientas necesarias para administrar su dinero de 
manera responsable y consciente. 

Se concluye que el nivel de conocimientos financieros es bajo, 
lo que evidencia la urgente necesidad de fortalecer esta área 
mediante acciones estatales concretas y eficaces. 

Palabras claves: Educación financiera. Conocimientos finan-
cieros. Jóvenes.  

Abstract

This study analyzes financial education in Argentina and the 
population’s level of financial knowledge between 2022 and 
2025, focusing on young people, a vulnerable group due to 
the limited preparation they receive in school. Also, it explo-
res the role that financial education plays in everyday deci-
sion-making, its direct impact on both individual and collecti-
ve well-being, and the consequences of its absence.     

Moreover, it examines the current place of these topics within 
the national educational curriculum and different approaches 
for incorporating them into schools. The goal is to ensure that 
young people acquire the necessary tools to manage their 
money in a responsible way. 

In conclusion, the Argentine population shows low levels of 
financial knowledge, highlighting the need to strengthen this 
area through concrete and effective government actions.  

Keywords: Financial education. Financial knowledge. Youth. 

Resumo

Este trabalho analisa a educação financeira na Argentina e o 
nível de conhecimento da população entre 2022 e 2025, com 
foco nos jovens, um grupo considerado vulnerável devido à 
preparação limitada que recebem sobre o tema no âmbito es-
colar. Além disso, examina o papel da educação financeira nas 
decisões cotidianas e seu impacto direto no bem-estar indivi-
dual e coletivo, bem como as consequências de sua ausência. 

Além disso, revisa-se o lugar que esses conteúdos ocupam 
atualmente nos programas educacionais do país e explora-se 
possíveis abordagens para sua incorporação nas diferentes 
etapas escolares, com o objetivo de que os jovens adquiram 
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as ferramentas necessárias para administrar seu dinheiro de 
maneira responsável e consciente. 

Conclui-se que o nível de conhecimentos financeiros é baixo, 
o que evidencia a necessidade urgente de fortalecer essa área 
por meio de ações estatais concretas e eficazes. 

Palavras-chave: Educação financeira. Conhecimentos finan-
ceiros. Jovens. 

1. Introducción

El problema de investigación de este trabajo se centró en la edu-
cación financiera que es, según el Banco Central de la República 
Argentina (s.f.): 

el proceso por el cual las personas mejoran sus conocimien-
tos sobre finanzas y los relativos a los productos y servicios 
financieros, identificando sus riesgos y beneficios. La educa-
ción financiera contribuye a la adopción de comportamientos 
financieros saludables, basados en la planificación financiera 
personal y familiar y el desarrollo de habilidades y actitudes 
financieras que permitan alcanzar metas financieras.

Está presente en la mayoría de las decisiones que se toman a diario, 
como elegir entre gastar en un artículo de lujo o ahorrar para algo 
de mayor valor en el futuro. Para poder enfrentarse a ellas, las per-
sonas deben contar con una base de conocimientos.  

Objetivos

Por lo expuesto, este trabajo pretendió relevar y describir cómo es 
la educación financiera en Argentina, en el período 2022-2025, con 
especial foco en los conocimientos financieros que aporta a los jó-
venes para su inserción laboral, futuros emprendimientos o su vida 
privada.     

Lo señalado anteriormente constituyó el objetivo general del traba-
jo de investigación, y a partir de él, se definieron los siguientes obje-
tivos específicos: 
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1. Relevar y describir como es la educación financiera en Argentina,
en el período 2022-2025.

2. Analizar la importancia y utilidad de la educación financiera en
los jóvenes.

3. Relevar los contenidos de educación financiera que deberían
enseñarse a los jóvenes.

4. Identificar qué medidas son necesarias para mejorar la educa-
ción financiera en Argentina.

Hipótesis 

De esta manera, la hipótesis que se buscó corroborar fue que, en 
Argentina, el nivel de conocimientos financieros es deficiente, debi-
do a la falta de educación e inclusión financiera que afecta a la ma-
yoría de su población. Esto provoca que muchos jóvenes lleguen a 
la vida adulta sin saber gestionar su dinero, lo que deriva en conse-
cuencias negativas a largo plazo. 

Además, a lo largo del estudio, se intentó responder las siguientes 
preguntas: ¿Qué características definen a la educación financiera en 
Argentina durante el período 2022-2025? ¿Por qué es importante 
la educación financiera para los jóvenes en Argentina? ¿Cuáles son 
los contenidos más relevantes que deberían incluirse en un progra-
ma de educación financiera dirigido a jóvenes? ¿Qué estrategias y 
políticas educativas podrían implementarse para mejorar el nivel de 
educación financiera en Argentina?

Justificación

Por otro lado, la elección de este tema se justificó por la gran rele-
vancia de la educación financiera en la vida cotidiana ya que permite 
a los jóvenes desarrollar habilidades para gestionar adecuadamente 
su dinero, comprender conceptos claves como el ahorro y la inver-
sión, hacer un uso responsable de herramientas financieras, y preve-
nir problemas como el sobreendeudamiento. 

A su vez, la investigadora consideró que el trabajo contribuirá al co-
nocimiento actual, al ofrecer una visión detallada de la educación fi-
nanciera en Argentina, donde la inflación e inestabilidad económica 
refuerzan la necesidad de estos saberes. 
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A nivel personal, este trabajo buscó aportar al futuro profesional 
de la investigadora, permitiéndole profundizar en el área finan-
ciera y adquirir herramientas para una mejor gestión de su propio 
dinero. Asimismo, el mismo es un requisito para aprobar la asigna-
tura: Introducción al conocimiento científico y Metodología de la 
investigación.

Metodología de investigación

Finalmente, la metodología de investigación utilizada fue de carác-
ter aplicada, dado que su finalidad fue generar conocimientos para 
resolver un problema de la sociedad. En este caso, se buscó com-
prender la educación financiera en Argentina y aplicar los conoci-
mientos adquiridos para la formulación de propuestas que contri-
buyan a su mejora.   

Además, constituyó una investigación descriptiva, cuyo objetivo fue 
caracterizar el estado actual de la educación financiera en Argentina. 
Y también exploratoria, ya que existe un conocimiento limitado so-
bre esta temática en el país. 

Por otro lado, el enfoque de investigación fue cualitativo al cen-
trarse en el análisis de la educación financiera en el país, con el es-
tudio de perspectivas de diferentes autores sobre la importancia y 
complejidad del tema, así como la recolección y análisis de datos no 
numéricos.   

Por último, en cuanto a los medios utilizados para obtener datos, la 
investigación fue documental, ya que se apoyó en fuentes bibliográ-
ficas, y de campo, ya que se recurrió a información proveniente de 
una encuesta realizada por el BCRA y otra realizada a alumnos del 
secundario. 

2. Marco teórico

Conceptos claves de la investigación

La OCDE (2005) define la educación financiera como el proceso 
mediante el cual los consumidores/inversionistas mejoran su com-
prensión sobre productos financieros, conceptos y riesgos, y desa-
rrollan habilidades para tomar decisiones informadas que mejoren 
su bienestar económico. De este modo, a partir de ella se busca que 
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los individuos adquieran capacidades financieras, entendidas como 
“la combinación de conocimientos, habilidades, actitud y comporta-
miento necesarias para tomar y ejercer las decisiones de adminis-
tración del dinero que mejor se adapten a las circunstancias de la 
vida” (Ministerio de Economía, 2022).

Diversos autores destacan su importancia, al permitir una gestión 
consciente del dinero y prevenir problemas como el sobreendeuda-
miento o la falta de ahorro. Parada R. (2024) sostiene que los niños 
deben aprender desde pequeños algunos hábitos financieros que 
les ayuden a tener una buena relación con el dinero en el futuro. 

La educación financiera abarca una amplia variedad de temas cla-
ves. En primer lugar, el ahorro es la parte de los ingresos que una 
persona no gasta, sino que reserva para el futuro, ya sea para hacer 
frente a imprevistos, alcanzar objetivos, o para invertirlo y obtener 
un rendimiento. En segundo lugar, la inversión, implica la compra de 
activos que aumentan su valor con el tiempo y brindan rendimientos 
en forma de pagos de ingresos o ganancias de capital. Estos activos 
pueden ser acciones, bonos, etc. (BBVA, s.f.)

En tercer lugar, los productos financieros son instrumentos ofreci-
dos por instituciones financieras que permiten a las personas o em-
presas gestionar el dinero, ahorrar o invertir de diversas maneras. 
Cada uno de ellos lleva asociado un nivel de riesgo que el comprador 
debe estar dispuesto a asumir. Algunos de ellos son las cuentas co-
rrientes, cajas de ahorro, depósitos a plazo fijo, compra de divisas, 
fondos de inversión y las tarjetas de crédito y débito. El plazo fijo, 
por ejemplo, es un tipo de depósito bancario, en el cual se coloca una 
suma de dinero durante un plazo de tiempo determinado, sin posi-
bilidad de retiro antes de ese tiempo. Al finalizar ese plazo, el banco 
devuelve el capital invertido más los intereses generados. 

También es interesante mencionar a la tasa de interés que es el por-
centaje que hay que pagar por los préstamos solicitados al banco o 
el porcentaje que se cobrará por los ahorros depositados. Se consi-
dera como el costo del dinero, ya que es el precio que se paga por 
utilizar el capital de otra persona. (BBVA, s.f.) 

Por último, el presupuesto personal es una herramienta clave para 
planificar y controlar los ingresos y gastos de un individuo. Su fun-
ción principal es organizar las finanzas personales, ya que permi-
te identificar tanto las fuentes de ingresos como el destino de los 
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recursos, lo que facilita optimizar el uso del dinero y evitar gastos 
innecesarios.  

Estado de la cuestión

Este tema fue desarrollado en diversos estudios previos. En 2017, 
el Banco Central de la República Argentina (BCRA) realizó una 
Encuesta de Capacidades Financieras, cuyo objetivo era obtener un 
diagnóstico que permitiera identificar los conocimientos financie-
ros de los ciudadanos. Asimismo, la Organización de Cooperación 
y Desarrollo Económico (OCDE) ha llevado a cabo investigaciones 
sobre el tema en otros países, y ha proporcionado valiosas recomen-
daciones. Además, existen recortes periodísticos que abordan este 
asunto desde diferentes perspectivas.     

Aspectos legales 

En 2018 se sancionó en Argentina la Ley N° 27.440 de Financiamiento 
Productivo, que establece la formulación de una Estrategia Nacional 
de Inclusión Financiera que deberá incluir programas de educación 
financiera mandatorios en las escuelas secundarias. En consecuen-
cia, en 2022 se diseñó el Plan Nacional de Educación Financiera 
(PNEF), que tiene como fin establecer lineamientos en esta materia.  

No obstante, Carballo (2020), especialista de la UCA, considera que 
aún queda mucho por hacer en materia de educación financiera, de-
bido a que el PNEF es un plan general y carece de detalles concretos 
sobre plazos y mecanismos específicos para alcanzar los objetivos 
propuestos. (Fernández, 2020)

Aspectos contextuales

En los últimos cuatro años, Argentina ha enfrentado graves proble-
mas económicos: alta inflación, devaluación del peso, y precariza-
ción laboral. Ante este panorama, Solavallone, un asesor financiero 
egresado de la Universidad de Cuyo señaló que la educación finan-
ciera es hoy más crucial que nunca. Contar con las herramientas 
para gestionar el dinero e invertir adecuadamente permite proteger 
el patrimonio personal. (Murgo, 2024)
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3. Trabajo de campo/desarrollo

Caracterización de la educación financiera en Argentina

En 2017, el BCRA y CAF, realizaron la “Encuesta de medición de 
capacidades financieras en Argentina”, para evaluar los conocimien-
tos y comportamientos financieros de la población y facilitar el di-
seño de políticas públicas sobre educación e inclusión financiera. 
Se encuestaron a 1224 personas mayores de 18 años de todos los 
niveles socioeconómicos, residentes de zonas urbanas y rurales de 
25 regiones del país. Y la metodología utilizada, desarrollada por 
la OCDE, permitió comparar los resultados a nivel internacional. 
(BCRA, 2018)

La encuesta reveló una falta de planificación financiera en los ho-
gares: solo el 55% elabora un presupuesto, en su mayoría de forma 
general (78%) y apenas un 19% realiza un “cálculo exacto”. Además, 
solo un 43% afirmó cumplirlo siempre y un 52% a veces.

En cuanto al ahorro, los datos fueron más alarmantes: sólo el 29% 
ahorró en los últimos 12 meses (con cifras que caen con la edad y au-
mentan con el nivel socioeconómico). Apenas el 31% expresó poder 
afrontar un gasto inesperado equivalente a su ingreso mensual sin 
endeudarse, mientras que el 70% tuvo dificultades para cubrir sus 
gastos en el último año.

Por otro lado, el conocimiento sobre productos financieros es 
moderado: de los 20 citados, solo 8 eran conocidos por más de la 
mitad, como tarjetas de crédito/ débito, depósitos y préstamos. 
Instrumentos como el leasing o los fondos comunes de inversión 
eran desconocidos para la mayoría. A su vez, los productos menos 
conocidos en general eran comprendidos por habitantes urbanos, 
hombres, con mayor nivel educativo, empleo y mejor situación 
económica.  

En lo que refiere a la tenencia de productos, el 39% no contaban con 
ninguno. Entre quienes sí accedían, predominaban las tarjetas de 
débito y crédito y, las cajas de ahorro.

La encuesta también evidenció bajos niveles en competencias ma-
temáticas: solo el 59% resolvió una división básica, y apenas el 22% 
pudo calcular el interés simple. Esta debilidad ya había sido reflejada 
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en la prueba “Aprender”, en donde se determinó que el 41% de los 
estudiantes del último año de secundaria está por debajo del nivel 
básico en matemática, el 29% en el nivel básico y solo un 5% en el 
nivel avanzado en dicha disciplina. (BCRA, 2018)

Índices de educación financiera

La encuesta permitió construir tres índices para evaluar las capa-
cidades financieras de la población. El primero, el índice de conoci-
mientos financieros, que mide la comprensión de conceptos básicos 
y cálculos matemáticos, arrojó un puntaje promedio de 4.0. Este es-
tuvo por debajo del umbral considerado alto (5.0) y solo un tercio de 
la población alcanzó ese nivel. En el ranking internacional, Argentina 
se ubicó en el lugar 31 de 39 países relevados. 

Algo interesante a remarcar es que, si bien se observó que el índice 
de conocimiento financiero es mayor mientras mayor es el ingreso o 
el nivel educativo, la mitad de la población con educación superior 
también carece de los conocimientos básicos necesarios para el ac-
ceso y uso adecuado de productos financieros.

El segundo es el índice de comportamiento financiero, vinculado a la 
planificación con presupuesto, el manejo de los productos financie-
ros y el ahorro, que tuvo un desempeño aún más bajo. Con un punta-
je promedio de 4,5, solo el 27% superó el umbral de 6,0 puntos que 
se consideró como un puntaje alto. Esta situación dejó a Argentina 
en el puesto 36 de 39 países.

Por último, el índice de actitudes financieras mide la opinión de los 
encuestados, ante afirmaciones como “el dinero está ahí para ser 
gastado” y “prefiero gastar dinero que ahorrar para el futuro”. Es 
decir, busca determinar si prefieren una gratificación a corto plazo 
o seguridad a largo plazo. Aunque se obtuvo un puntaje promedio
bajo de 2,9, el 54% de los encuestados alcanzó un nivel alto (mayor
o igual a 3). Sin embargo, Argentina se ubicó en el puesto 31 de 39
países.

A nivel agregado, el puntaje de Educación Financiera de Argentina 
fue de 11,5 y ubicó al país en el puesto 37 de 39 economías. Asimismo, 
en la comparación regional con otros países que también participa-
ron de la encuesta de CAF (Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú), 
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Argentina alcanzó el puntaje más bajo en conocimiento, comporta-
miento y actitud financiera. (BCRA, 2018)

Comparación entre la encuesta del BCRA y la encuesta propia

Estos resultados pueden compararse con los datos recabados por 
la investigadora a través de una encuesta realizada a 39 jóvenes de 
entre 15 y 18 años, cuyo objetivo fue conocer su percepción y nivel 
de conocimiento en relación con el manejo del dinero. 

La primera pregunta buscó indagar cómo describirían su nivel de 
educación financiera. Los resultados coincidieron con las conclusio-
nes del BCRA, ya que también se pudo observar una notable falta de 
conocimientos en esta área por parte de los jóvenes. 

Figura 1 Nivel de educación financiera

Fuente: elaboración propia

Tal como se muestra en el gráfico, un 56,4% indicó tener un conoci-
miento básico, aprendido en casa o a partir de la experiencia coti-
diana. Por otro lado, un 25,6% expresó no tener idea de lo que era la 
educación financiera, y un 12,8% manifestó saber muy poco debido 
a que nunca recibió formación al respecto. Solo un 5,1% afirmó te-
ner conocimientos sólidos sobre el tema, Estos datos permiten ob-
servar que la gran mayoría de los jóvenes (94,8%) no cuenta con una 
formación financiera adecuada. 

A partir de los resultados analizados de ambas encuestas, se pue-
de concluir parcialmente que existe una clara falencia en materia 
de educación financiera en Argentina. Sin conocimientos básicos, 
herramientas de planificación ni productos financieros, gran parte 
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de la población quedó expuesta, vive al límite y sin capacidad para 
enfrentar imprevistos. Los desafíos son mayores en los sectores más 
vulnerables: personas con menor nivel socioeconómico y educativo, 
desocupados, mujeres, jóvenes y habitantes de zonas rurales.  

Para lograr una mejora en los indicadores de educación financiera, se 
requiere acciones integrales que fortalezcan tanto los conocimien-
tos básicos, como los comportamientos claves, tales como la planifi-
cación financiera, la toma de decisiones informadas y el ahorro. 

Importancia de la educación financiera en los jóvenes

La educación financiera es un proceso que nos permite entender 
conceptos claves sobre el manejo del dinero, aprender a usar pro-
ductos bancarios y desarrollar la confianza necesaria para recono-
cer riesgos y oportunidades financieras. Se pueden tomar así, de-
cisiones financieras informadas y adoptar medidas efectivas para 
mejorar nuestro bienestar. (BBVA, 2024)

En el caso de niños y jóvenes, esta es clave ya que les ayuda a com-
prender el valor del dinero y el esfuerzo que implica ganarlo, a dife-
renciar entre necesidades y deseos para gastar con responsabilidad, 
fomenta el hábito del ahorro, y los prepara para gestionar sus finan-
zas de forma autónoma en la adultez. (Parada, 2024) 

Sin embargo, el fortalecimiento de estas capacidades no sólo impac-
ta positivamente a nivel individual, sino también a nivel nacional. 
Debido a que favorece decisiones de consumo más conscientes e 
impulsa la demanda de servicios de mayor calidad, lo cual fomenta 
la competencia y la innovación en el mercado. Además, reduce reac-
ciones impulsivas ante fluctuaciones del mercado, minimiza quejas 
infundadas y favorece una gestión más adecuada del riesgo. Todo 
esto contribuye así a un sector financiero más eficiente y a una regu-
lación potencialmente menos costosa (OCDE/CAF, 2013, como se 
citó en PNEF, 2022).

En los últimos años, ha cobrado una importancia aún mayor debi-
do al contexto de incertidumbre económica. Las crisis financieras, 
la inflación, la inestabilidad laboral y la volatilidad en los mercados 
hicieron que sea cada vez más necesario contar con conocimientos 
financieros básicos para protegerse y organizarse mejor. 
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Al consultar en la encuesta sobre la importancia de esta educación, 
una amplia mayoría respondió de forma afirmativa. Como se obser-
va en el gráfico, el 92,3% sostuvo que es imprescindible, 5% opinó 
que no lo veía relevante a su edad, y un 2,6% manifestó desinterés.

Figura 2. Opiniones sobre la importancia de la educación financiera

Fuente: elaboración propia. 

Estos resultados demuestran que existe un fuerte consenso entre 
los jóvenes sobre la necesidad de adquirir conocimientos financie-
ros. Más allá de su nivel actual de formación, los propios encuesta-
dos reconocen la importancia de estar preparados para gestionar su 
dinero. 

Esto se vio reforzado en la siguiente pregunta, que indagó en qué 
situaciones los encuestados sintieron que les habría sido útil saber 
más sobre educación financiera. 

Figura 3. Situaciones en las que se percibió la necesidad de conocimientos financieros

Fuente: elaboración propia
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Lo más destacado fue que solo un 5,1% afirmó no haber necesita-
do nunca conocimientos financieros. El 94,9% restante identificó 
distintas situaciones en las que consideraba necesaria una mayor 
preparación en el tema. Esto muestra que aún con conocimientos li-
mitados, también son conscientes de su utilidad en la vida cotidiana.

En conclusión, contar con conocimientos básicos de finanzas per-
sonales es esencial para todas las personas. Estos saberes no solo 
tienen un impacto positivo a nivel individual, al permitir tomar deci-
siones más conscientes, sino que también puede generar beneficios 
en la sociedad. Por el contrario, actuar sin comprender el funciona-
miento de los productos financieros puede derivar en gastos innece-
sarios, riesgos excesivos, y pérdida de oportunidades de inversión.

Contenidos de educación financiera en un programa de 
educación

En el año 2012, la OCDE incorporó por primera vez una sección dedi-
cada a la educación financiera dentro de las pruebas PISA (Programa 
para la Evaluación Internacional de estudiantes). Este estudio inter-
nacional, que se realiza cada tres años y del cual Argentina forma 
parte, evalúa el rendimiento de alumnos de 15 años en las áreas de 
Matemática, Lectura y Ciencias. La inclusión de esta temática en una 
evaluación de alcance global como PISA demostró el reconocimien-
to de la educación financiera como una habilidad fundamental para 
la vida moderna. Se consideró así que los jóvenes deben contar con 
herramientas para aprender a gestionar el dinero, lo cual es indis-
pensable para su desarrollo personal.  

El modelo propuesto por la OCDE para evaluar esta competencia se 
basó en la conjunción de tres dimensiones: contenidos, procesos y 
contextos. Específicamente, dentro de los contenidos se diferencia-
ron cuatro áreas: dinero y transacciones, planificación y gestión de 
finanzas, riesgo y retribución, y entorno financiero. A su vez, cada 
una de estas áreas incluyó un conjunto de competencias específicas. 
(véase Tabla 1en Apéndice). De esta manera, quedó en evidencia el 
enfoque amplio y ambicioso que tomó la OCDE, al incorporar com-
petencias muy variadas vinculadas con el tipo de interés compuesto, 
los impuestos, los riesgos y rentabilidades de los productos finan-
cieros, así como las consecuencias de las decisiones financieras. 
(Domínguez Martínez, 2013)
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Por otro lado, el Ministerio de Economía de Argentina elaboró en 
2022 el Plan Nacional de Educación Financiera, para fortalecer las 
capacidades financieras del país. Se centró en grupos específicos: 
personas mayores, beneficiarios de la seguridad social, jóvenes, mi-
grantes y pymes con ejes comunes y contenidos adaptados a las ca-
racterísticas de cada uno. (PNEF, 2022)

Tabla 2. Ejes comunes y específicos de educación financiera

TEMAS COMUNES A TODOS 
LOS GRUPOS

ESPECÍFICO DE JÓVENES

Ejes comunes Contenido Ejes 
particulares

Contenido

Inclusión 
financiera

Concepto. 
Elementos. 
Como herra-
mienta de inclu-
sión social y po-
lítica de Estado

Herramientas 
financieras y 
económicas

PBI. Políticas 
públicas. 
Inflación. 

Planificación 
financiera

Presupuesto. 
Ingresos y gas-
tos. Ahorro. 
Seguros. 
Endeudamiento

Impuestos Monotributo 
social y 
general

Uso de siste-
ma bancario

Cuentas banca-
rias. Tarjetas de 
débito y crédito. 
Transferencias.

Banca virtual Homebanking. 
Billetera virtual. 

Derechos del 
consumidor

¿Qué dere-
cho tenemos? 
Reclamos

Fuente: PNEF (2022), Ministerio de Educación 

Además, en otra de las preguntas de la encuesta realizada por la 
investigadora, se consultó a los jóvenes qué temas específicos 
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deberían enseñarse sobre educación financiera. Se les presentó una 
lista cerrada con las siguientes opciones: cómo ahorrar y manejar un 
presupuesto, que es una tarjeta de crédito, cómo funcionan los im-
puestos, y cómo invertir.  

Figura 4. Temas que deberían enseñarse en educación financiera

Fuente: elaboración propia

El 74,4% eligió la opción “todas las anteriores”, lo que refleja un in-
terés generalizado por aprender sobre todos los temas propuestos. 
Entre quienes seleccionaron temas individuales, los más mencio-
nados fueron: ahorro y presupuesto (10,3%), y uso de la tarjeta de 
crédito (7,7%), inversión (5,1%) y funcionamiento de los impuestos 
(2,6%).   

Se concluyó de forma parcial que tanto la OCDE como el Ministerio 
de Economía de la Nación destacaron la importancia de incorporar 
una variedad de contenidos en los programas educativos dirigidos 
a jóvenes. A su vez, los resultados de la encuesta reflejaron que los 
propios estudiantes consideran necesario contar con una formación 
financiera integral, que les brinde herramientas claves para enfren-
tar más preparados los desafíos económicos de la vida cotidiana.      

Medidas necesarias para mejorar la educación financiera en 
Argentina

En Argentina, se aprobó en el año 2018 la Ley N° 27.440 de 
Financiamiento Productivo que establece en su artículo 211 la crea-
ción de una Estrategia Nacional de Inclusión Financiera que debía 
contemplar la incorporación de programas de educación financiera 
mandatorios en las escuelas secundarias. En consecuencia, en 2022 
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se diseñó el PNEF mencionado con anterioridad, cuyo fin fue esta-
blecer lineamientos en materia de educación financiera. 

Dentro de este plan se diseñaron 6 acciones estratégicas: 1. 
Incorporar contenido de educación financiera en la currícula de 
las escuelas. 2. Capacitar referentes locales para que repliquen lo 
aprendido en sus comunidades. 3. Potenciar el uso de servicios fi-
nancieros a través de canales formales. 4. Incentivar la planificación 
financiera y un mayor uso de canales de pagos digitales en reem-
plazo del efectivo. 5. Promover el crédito responsable y sostenible. 
6. Minimizar las prácticas abusivas y fraudulentas. (PNEF, 2022,
Ministerio de Economía)

A pesar de este avance, en una entrevista en infobae, Carballo 
(2020), que es director de Programas en Fintech & Digital Banking 
en la UCA, destacó que aún queda mucho por hacer en materia de 
educación financiera, debido a que el PNEF es un plan general y ca-
rece de detalles concretos sobre plazos y mecanismos específicos 
para alcanzar los objetivos propuestos. 

Además, señaló que empezar a enseñar en la secundaria es tarde ya 
que se podrían dar contenidos sobre finanzas en forma lúdica des-
de el jardín. También planteó la necesidad de que exista una materia 
exclusiva o, brindar conceptos financieros en matemática o ciencias 
sociales. 

Igualmente, reconoció que la secundaria enfrenta una sobrecarga 
de contenidos en un tiempo limitado. Además de lengua y matemáti-
ca, deben aprender programación, inteligencia artificial, y esto hace 
que un 40% no logre egresar a tiempo. (Fernández, 2020)

A su vez, Quintero (2024), co-fundador de Autonomista una empre-
sa de asesoría financiera, en otra entrevista con Infobae concluyó 
que la educación financiera de los niños no depende solo de lo que 
aprendan en el colegio, sino también de lo que viven en su entorno 
familiar. Los padres son los primeros y principales educadores de 
sus hijos, y tienen la responsabilidad de transmitirles valores, y ac-
titudes adecuados respecto al dinero. Propuso prácticas como ofre-
cer una mesada a cambio de tareas domésticas acorde a su edad e 
incentivar el ahorro con metas simples, como comprar un juguete. 
(Parada, 2024)  
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Todas estas cuestiones planteadas por los especialistas, también 
fueron abordadas por la investigadora en la encuesta realizada. En 
primer lugar, en esta se incluyó una pregunta acerca de cómo consi-
deran los jóvenes que el sistema educativo actual los prepara en re-
lación con la educación financiera. Las respuestas obtenidas fueron 
contundentemente negativas.  

Figura 5. Preparación brindada por el sistema educativo

Fuente: elaboración propia

Como se puede observar en el gráfico, un 48,7% opinó que los jóve-
nes egresan poco preparados, un 28,2% que están moderadamente 
preparados y un 23,1% que no reciben preparación en absoluto. De 
esta forma, a pesar de la existencia de una ley nacional y del PNEF, 
los jóvenes no identifican estos contenidos dentro de su formación 
escolar. Esto sugiere que la implementación del plan es débil o direc-
tamente no se lleva a cabo. 

Esta falta de preparación por parte del sistema escolar también se 
reflejó en las respuestas a la pregunta sobre dónde aprendieron los 
jóvenes lo que saben sobre educación financiera. 
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Figura 6. Origen del aprendizaje en educación financiera

Fuente: elaboración propia

El 38,5% indicó que aprendió con su familia; un 35,9% señaló con las 
redes sociales; y un 15,4% declaró que no aprendió en ningún lado. 
Solo un 10,3% afirmó haber recibido estos conocimientos en la es-
cuela, lo que ubica a esta institución en el último lugar y confirma 
que la mayoría de los jóvenes acceden a este tipo de nociones fuera 
del ámbito educativo formal. 

Acerca de las medidas que los encuestados consideraron adecuadas 
para mejorar la educación financiera en el país, las respuestas obte-
nidas fueron más variadas.

Figura 7. Medidas para mejorar la educación financiera

Fuente: elaboración propia

El 33,33% opinó que deberían implementarse actividades prácticas 
desde edades tempranas, el 15,4% consideró que se debería incluir 
una materia obligatoria en la secundaria, el 10,3% sugirió realizar 
campañas en redes sociales y un 5,1% seleccionó capacitar a los 
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docentes para que enseñen estos temas. La opción más elegida fue 
“todas las anteriores”, con un 35,9%. 

Estos resultados evidencian que, si bien existen diferentes propues-
tas, la mayoría de los jóvenes reconocen que se necesita una estra-
tegia integral, que combine acciones dentro y fuera del sistema edu-
cativo formal. 

Por último, se consultó a los jóvenes desde qué momento es nece-
sario enseñar contenidos relacionados con la educación financiera. 
Las respuestas reflejaron diferentes posturas. 

Figura 8. Etapa adecuada para enseñar educación financiera

Fuente: elaboración propia

El 41% consideró que debería abordarse en la secundaria, mientras 
que un 20,5% en la primaria. Un 33,3% eligió la opción “en todas las 
etapas”, adaptado a cada edad. Y solo un 5,1% expresó que debe-
rían enseñarse solo a quienes estudian carreras vinculadas con la 
economía. 

Estos datos muestran que la mayoría de los encuestados valoraron 
una incorporación temprana y progresiva de la educación financiera 
en el recorrido escolar.

En conclusión, es fundamental que los niños desde una edad tem-
prana aprendan algunos conceptos y hábitos financieros que les 
ayuden a tener una buena relación con el dinero para que puedan 
tomar decisiones económicas inteligentes en el futuro. Para lograr 
este objetivo, no solo resulta necesario mejorar el sistema educativo 
sino también fomentar la participación activa de las familias en este 
proceso de formación.   
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4.	Conclusión

A lo largo de este trabajo se pudo observar que la educación finan-
ciera en Argentina presenta serias deficiencias, especialmente en 
los sectores más vulnerables de la población, con un énfasis particu-
lar en los jóvenes. De esta manera, el análisis de los resultados obte-
nidos a través de las encuestas, tanto la del BCRA como la realizada 
durante la investigación, junto con los aportes de distintos especia-
listas, permitió corroborar la hipótesis inicial y evidenciar la nece-
sidad urgente de la población de incorporar conocimientos básicos 
sobre finanzas personales.  

Este tipo de formación es esencial, ya que brinda herramientas para 
gestionar el dinero de forma eficiente, consciente y responsable. 
Comprender cómo funcionan los productos financieros, saber ad-
ministrar ingresos, ahorrar y planificar a futuro mejora la calidad 
de vida de las personas y las protege de riesgos como estafas o 
sobreendeudamiento. 

Por estas razones, es fundamental que los jóvenes adquieran desde 
una edad temprana conceptos y hábitos financieros que les permi-
tan desarrollar una relación saludable con el dinero y tomar decisio-
nes económicas inteligentes en el futuro. 

Para lograr este objetivo, es necesario fortalecer el sistema educa-
tivo. En particular, al momento de diseñar los programas escolares, 
se deberían incorporar contenidos de educación financiera, según 
las recomendaciones de la OCDE, con el fin de construir un enfoque 
integral. Además, es primordial también fomentar la participación 
activa de las familias en este proceso de formación.

Cabe señalar que esta investigación presentó importantes limitacio-
nes metodológicas, principalmente en lo que respecta a la muestra 
utilizada para la encuesta propia, la cual no resulta representativa 
de la población general. Por lo que, los resultados deben ser inter-
pretados con cautela. 

Por otro lado, a partir de este trabajo, surgieron nuevos interrogan-
tes que merecen ser explorados en futuras investigaciones: ¿Cómo 
influye el contexto socioeconómico en la capacidad de aplicar estos 
conocimientos en la práctica? ¿Qué estrategias pedagógicas resul-
tan más efectivas para enseñar educación financiera en los diferen-
tes niveles educativos? 
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Por último, como propuesta, se sugiere impulsar políticas públicas 
que integren el sistema educativo, los organismos estatales y las 
familias para asegurar una formación financiera integral. También 
sería valioso elaborar materiales accesibles y programas específi-
cos destinados a los grupos más afectados, y complementar estas 
acciones con campañas en redes sociales que permitan acercar el 
conocimiento financiero a los jóvenes de forma atractiva, masiva e 
inclusiva. 
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6.	Apéndice

Modelo de la encuesta: Se llevó a cabo una encuesta cerrada, don-
de se ofreció un conjunto limitado de respuestas predeterminadas 
para las cuales se debe elegir una opción.  

Objetivo de la encuesta: Se realizó la misma con el objetivo de cono-
cer y evaluar el nivel de conocimientos, interés y percepción de los 
jóvenes sobre la educación financiera. 

Destinatario: Público en general.
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Tabla 1. Competencias en Educación financiera según OCDE 

Área Ámbito Competencias

Dinero y 
transacciones

Funciones del 
dinero

Conocimiento de las diferentes 
formas y finalidades del dinero, 
como su uso para el inter-
cambio de bienes y servicios. 
Identificar formas de pago en 
persona y online; comprensión 
de créditos e intereses. 

Transacciones 
financieras

Desenvolvimiento con tran-
sacciones monetarias: uso del 
dinero, tarjetas y otros medios 
de pago; cálculo del cambio 
correcto, comparar artículos 
según su valor.

Planificación 
y gestión de 
finanzas

Planificación 
de la renta y la 
riqueza 

Capacidad para controlar la 
renta y los gastos y, para hacer 
uso de la renta y otros recursos 
disponibles en el corto y largo 
plazo para mejorar el bienestar 
financiero.

Riesgo y 
retribución

Identificación 
formas de ges-
tionar, equili-
brar y cubrir de 
riesgos

Reconocimiento de productos 
financieros para contrarrestar 
riesgos. Gestión de los riesgos 
y retribuciones asociados a 
eventos de la vida, la economía 
y otros factores externos; así 
como sustitutivos como ahorro 
en efectivo, compra de propie-
dades o préstamos informales.

Entorno 
financiero

Características 
del mundo 
financiero

Conocimiento de los derechos 
y responsabilidades de los con-
sumidores. Comprensión del 
entorno financiero y el impacto 
de decisiones financieras. 

Fuente: OCDE (2013) y Domínguez Martinez J.M., “Educación financiera en la es-
cuela: las competencias según PISA”, 2013. 
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Figura 9. Edad de los encuestados

Fuente: elaboración propia

Figura 10. Ocupación actual

Fuente: elaboración propia

Figura 11. Estudios en economía, administración o finanzas

Fuente elaboración propia 
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Reseña del libro 

Perspectiva de género y argumentación jurídica 
en la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

de María Rita Custet Llambí (2025) 
Editores del Sur, Buenos Aires

Daniela Zaikoski Biscay(1)

María Abril Magallanes Weht(2)

María Rita Custet Llambí compila el libro “Perspectiva de géne-
ro y argumentación jurídica en la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación”(2025) que cuenta con 11 capítulos escritos por profesoras 
y estudiantes de la Especialización en Géneros y Teorías Jurídicas 
Feministas(3). Allí se realizan análisis en clave de género e intersec-
cional de distintas sentencias de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación (CSJN), en las que este órgano ha abordado casos de vulne-
ración de derechos de mujeres, diversidades, niñeces. La obra es el 
resultado de una investigación efectuada en la universidad pública 
que retoma, aplica y tensa los análisis de María Rita Custet Llambí, 
construidos en una obra anterior (Custet Llambí, 2023).

Para poder comprender esta y otras obras sobre derechos de las 
mujeres, perspectiva de género e interseccionalidades del feminis-
mo jurídico/de los feminismos jurídicos en nuestro país, es necesa-
rio (re)pensar las distintas institucionalidades de género que han 
ido surgiendo en las universidades y en los poderes judiciales al cla-
mor de las movilizaciones feministas. En este caso, fue la carrera de 
especialización en la UNRN la oportunidad de construir un corpus 

1	  Universidad Nacional de La Pampa, Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas, Santa 
Rosa, Argentina. danizetabe@gmail.com 

2	  Universidad Nacional de La Pampa, Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas, Santa 
Rosa, Argentina. abrilmagallanes02@gmail.com 

3	  Carrera de posgrado que se dicta en la Universidad Nacional de Río Negro (UNRN) y es 
dirigida por la Dra. Daniela Heim.
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de conocimiento en base a la aplicación de las metodologías lega-
les feministas sobre las que la compiladora ya había trabajado con 
anterioridad. 

Pensamos que las metodologías legales feministas proveen un mar-
co de inteligibilidad del fenómeno jurídico, sus condicionantes y 
consecuencias que merece un espacio de tratamiento y estudio pro-
fundo para una renovación de la teoría de la argumentación.  

Podemos decir, sin riesgo de equivocarnos que hasta ahora han sido 
las feministas jurídicas quienes han impulsado una teoría de la ar-
gumentación sensible al sexo-género y las discriminaciones, vulne-
raciones e injusticias epistémicas que se suscitan por la omisión de 
considerar las marcas corporales, socioculturales y políticas de ser 
“lo otro”. Y es que –como han dicho autoras canónicas– el derecho 
es sexista, es masculino y tiene género (Smart, 2000).

Por eso, la obra que comentamos avanza sobre un terreno que pare-
cía meridianamente allanado hasta hace unos pocos años: la progre-
siva incorporación en las carreras de derecho y el poder judicial del 
enfoque de género. No es que los feminismos y los jurídicos en parti-
cular hayan desmontado totalmente el patriarcado, pero al menos se 
reconocía su trabajo en pos de la igualdad sustantiva. Últimamente 
se denosta a los feminismos (y otros movimientos y teorías progre-
sistas) pues se instala la idea de que, habiéndose alcanzado la igual-
dad entre mujeres y varones, aquel es obsoleto. 

Estamos tan lejos de la obsolescencia de una teoría feminista del de-
recho, que es necesario seguir construyendo datos, información y 
conocimiento sobre los derechos de las mujeres, de las diversidades, 
de quienes por su situación tienen vulneradas mínimas condiciones 
de dignidad. Bajo esta idea, este libro se vuelve imprescindible por-
que nos devuelve al contexto en el cual las cosas se dicen y los fallos 
se dictan. Al lenguaje, al discurso.

En el primer capítulo “Argumentación, sentido común y verdad”, 
María Rita Custet Llambí pone su mirada en la concepción androcén-
trica del derecho, esto es, varones blancos, adultos, heterosexuales, 
sin discapacidad y propietarios burgueses, de allí que resulte nece-
sario “comprender que la perspectiva de género como herramienta 
metodológica lleva ínsita la carga de la justificación” (p.32)
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María Rita a lo largo del primer capítulo trae a colación conceptos 
trabajados en su libro Perspectiva de Género en la Argumentación 
Jurídica (Custet Llambí, 2023) tal como los “imaginarios sociales”: 
concepto profundamente trabajado; los tipos de injusticias que exis-
ten en el ámbito del derecho y del discurso, la errónea comprensión 
de propias vivencias. Y con ello se significa la importancia de plan-
tear situaciones particulares, vivencias concretas de las personas 
en vez de relatos generalizados. La autora insiste en construir una 
contextualuzación que no deje afuera pequeñas cosas, cotidiani-
dades que por pasarles a sujetos subalternizados, quedan fuera del 
razonamiento de los/as operadores del derecho. Ese ejercicio me-
todológico permite identificar el trato discriminatorio y prejuicioso 
que sufren las mujeres y otros sujetos vulnerables en las argumen-
taciones jurídicas. 

En el análisis caben autores canónicos del derecho como Manuel 
Atienza en cuanto éste plantea las dimensiones de la argumenta-
ción: formal, material y pragmática. Así también autoras feministas 
como Katharine Bartlett, quien tempranamente se ocupó de estu-
diar los posibles acercamientos a la argumentación jurídica desde 
un punto de vista feminista.

No es menor que, con los años, un abordaje como el que se efectúa 
trate las sentencias y otros documentos de los organismos interna-
cionales de Derechos Humanos, los que existen porque a quienes 
protegen –grupos vulnerados– no fueron integrados en el “derecho 
universal, neutral y carente de perspectiva” (p.27). Aún existiendo 
estos organismos, sigue siendo fundamental la consideración de la 
interdisciplinariedad para entender las vivencias tanto de mujeres 
como personas lgbti+, pues sus experiencias no son parte del senti-
do común del derecho. 

Como respuesta y conclusión a este capítulo, plantea que el uso y 
aplicación de las metodologías feministas de análisis legal colabo-
ran a desenmascarar los roles de género y estereotipos nocivos que 
afectan a las mujeres (p.47). Por ello es que, para una transforma-
ción social es necesario evidenciar la tradición androcentrista del 
derecho y así poder incorporar a la perspectiva de género y el enfo-
que interseccional. 

Y como pie a los demás capítulos, Custet Llambí expresa que las sen-
tencias que se analizan en el resto del libro contribuyen sin duda al 
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desenmascaramiento de la tradición del derecho, proponen nuevas 
soluciones, coadyuvan a nuevos marcos de sentido realmente “co-
munes” y dar a conocer verdades verdaderas.

La metáfora de la altura más que para medir sirve para incluir. 
Verónica Piccone en el capítulo 2 titulado “Nadie es más alto que la 
Constitución, todas debemos estar dentro” aborda el reclamo que 
existe hoy en día para la concreción del principio de igualdad, aún 
cuando éste está previsto en la Constitución Nacional desde sus orí-
genes. Dado que el derecho tradicional androcéntrico y sexista es 
aún discriminatorio, la autora plantea una mirada crítica de dos de-
cisiones(4) tomadas por la CSJN con más de veinte años de diferencia 
con las que ensaya una concepción articulada entre el “constitucio-
nalismo democrático con el derecho antidiscriminatorio”. 

Esas sentencias permiten advertir la multiplicidad de opiniones e 
imaginarios acerca de lo que era/es la igualdad entre mujeres y va-
rones tanto de las comunidades donde ocurren los hechos (más pal-
mariamente esta cuestión se refleja en el fallo González de Delgado, 
Cristina y otros c/ Universidad Nacional de Córdoba) y entre los 
agentes del campo jurídico. De allí que Verónica pueda reconstruir 
los argumentos que se usaron en los fallos para advertir los modos 
en que se tematiza la inclusión social, las vulneraciones de los de-
rechos de las mujeres y cómo es posible que permeen nuevos con-
ceptos que hacen a una mirada inclusiva que busca deconstruir el 
epistfemicidio (vg. el uso del género en González de Delgado o la 
interseccionalidad en Cosani). Destacamos con la autora el uso por 
primera vez del término “patriarcal” (p.74) por el juez Petracchi. Este 
análisis permite ver la importancia de los modos en que se interpre-
tan las normas, que es posible argumentar a partir de considerar 
otros elementos y así contrarrestar los métodos legales formalistas 
y tradicionales que se resisten a esta nueva mirada.

Y por último compartimos con la autora la significatividad de que en 
un proceso destinado a la decisión de derechos que afectan directa-
mente en las mujeres, hayan intervenido catorce personas y ningu-
na de ellas sea mujer. 

4	  CSJN, Recurso de hecho deducido por los actores en la causa González de Delgado, Cris-
tina y otros c/ Universidad Nacional de Córdoba, 19 de septiembre de 2000 y CSJN, Recurso 
de hecho deducido por la parte actora en la causa Cosani, Carmen Esther c/ Provincia de San-
ta Fe S/ amparo, 19 de diciembre de 2024.
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En el capítulo 3 “El aborto en la CSJN. Reestructuras del fallo “FAL 
s/ medidas autosatisfactivas” María Paz Lambrecht analiza la am-
pliación que realizó la CSJN a la interpretación del artículo 82 inc. 2 
del Código Penal en el conocido fallo “F., A. L.”).(5)

Allí hubo, según la autora, el reconocimiento del derecho a la inte-
rrupción del embarazo en casos de abusos sexuales, sin distinciones 
discriminatorias como la capacidad mental de la persona. En el caso 
en cuestión, y lo que marca la distinción con otros, la Corte no solo 
realizó una mera interpretación de la normativa sino que también 
fijó lineamientos que se deben seguir para garantizar el acceso al 
aborto. Según el razonamiento llevado a cabo en el fallo, puede de-
cirse que existió la utilización de metodologías jurídico-feministas 
tales como el razonamiento práctico feminista, el método de las so-
luciones pragmáticas y transformadoras, y la reapropiación feminis-
ta de los derechos. El uso de estas metodologías no es solo tener en 
cuenta el rol de las mujeres sino también la puesta en práctica de sus 
derechos, y con ello la finalidad de que la sentencia pueda emplearse 
en casos análogos. Después de leer el capítulo y teniendo en cuen-
ta la profusión de literatura que se escribió luego del fallo “F., A. L.” 
podríamos preguntarnos qué aporta este capítulo. La contribución 
es concreta y práctica; el capítulo demuestra que cuando se utilizan 
herramientas de la teoría feminista es posible hacer otro tipo de jus-
ticia, aunque el Alto Tribunal se enfrenta, tal como dice la autora, 
a los resabios de la socialización patriarcal y sujeción jurídica que 
persiste aún hoy en día. 

Creemos que similar es la contribución que hace E.A Marina Gertosio 
en “La perspectiva de género como herramienta sustancial para 
erradicar la desigualdad. Análisis del fallo Sisnero(6) a diez años de 
su pronunciamiento”, ya que también existe abundante análisis teó-
rico legal desde perspectivas feministas. Aquí la llave del análisis se 
concentra en vincular el principio de igualdad y no discriminación 
con la discriminación de las mujeres en materia de acceso al empleo, 
en razón de la imposibilidad de Sisnero a acceder a un puesto de 
trabajo por el solo hecho de ser mujer, imposibilidad condicionada 
y atravesada por los estereotipos de género que afectan el ejercicio 
de derechos por parte de las mujeres.  A 10 años del fallo Sisnero 

5	  CSJN F., A. L. s/ medida autosatisfactiva, 13 de marzo de 2012

6	  CSJN Recurso de hecho en Sisnero, Mirtha Graciela y otros el Taldelva SRL y otros s/ 
amparo, 20 de mayo de 2014.
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los feminismos jurídicos han trabajado renovadamente sobre el 
concepto y usos de los estereotipos aunque es rotundo el fracaso de 
obiter dictum de este fallo. Aunque la CSJN hizo uso de metodologías 
legales feministas, en opinión de Gertosio “...desaprovechó la opor-
tunidad de trabajar medidas concretas y necesarias para erradicar 
el flagelo de la discriminación en razón del género y en el acceso al 
empleo que afecta a las mujeres…” (p.149).

Florencia Durán en “Mujeres privadas de su libertad y el régimen 
nacional de asignaciones familiares” aborda un tema escasamente 
problematizado fuera de los círculos de los feminismos jurídicos: 
las desigualdades que sufren las mujeres privadas de su libertad en 
materia de acceso a derechos sociales.  La autora realiza un análisis 
de la utilización de metodologías jurídico-feministas por parte de la 
CSJN en un caso relativo a derechos sociales(7) y los resultados obte-
nidos. Corrobora la importancia de poner en práctica estas metodo-
logías para lograr sentencias más justas y equitativas. 

La CSJN a la hora de evaluar si las mujeres privadas de su libertad 
pueden acceder a las asignaciones familiares prestó especial aten-
ción a la realidad de las reclamantes.  Contextualizar adecuadamen-
te los contornos y particularidades del caso permitió una aproxi-
mación objetiva y sobre todo subjetiva, que expone la realidad que 
atraviesan las mujeres privadas de su libertad, y con ello la violencia 
institucional que sufren. Negar los beneficios sociales significaría un 
acto de discriminación injustificado que no solo privaría a las mu-
jeres de tal beneficio, sino que también empeoraría su situación; lo 
que coincide con lo expuesto por Durán, respecto a que “...si la Corte 
no hubiese puesto especial atención a la real situación…difícilmente 
podría haber resuelto la cuestión planteada con perspectiva de gé-
nero…” (p. 169).

Avanzando en el libro, encontramos el capítulo (In)credibilidad del 
relato y estereotipos de género. Análisis del precedente S., J.M. s/ 
abuso sexual(8) de María Julia Mosquera. 

7	  CSJN, Recurso de hecho deducido por la Administración Nacional de Seguridad Social 
en la causa interna de la Unidad 31 SPN y otros /habeas corpus, 11 de febrero de 2020. La sen-
tencia proviene de la sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal que revocó la sentencia 
del Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional 1 de Lomas de Zamora. Interesa destacar 
en este caso particular la presentación de distintas organizaciones y personas en carácter un 
amicus curiae. 

8	  CSJN, S. J. M. s/ abuso sexual, 4 de junio de 2020.
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En este capítulo la autora analiza los argumentos que se sostuvieron 
a lo largo del caso S., J. M. s/ abuso sexual, centrando su atención es-
pecialmente en lo resuelto por la CSJN. Este órgano hizo la diferen-
cia en su resolución respecto de los demás juzgados intervinientes 
en el caso; pues la Corte, poniendo en foco la resistencia patriarcal 
que aún existe –incluso en el poder judicial–, y a través de la utiliza-
ción de métodos jurídicos-feministas incorporó la voz y el testimo-
nio de las víctimas, se apartó de aquellas miradas dogmáticas, aisla-
das y cargadas de estereotipos que habían restado importancia el 
relato y la vivencia de la niña. 

En el capítulo “El fallo Puig(9) y la igualdad ante la ley: ¿perspectiva 
de género o retorno a la igualdad formal?” de Daniela Heim queda 
expuesta la tensión entre dos modelos de igualdad. 

El análisis de este capítulo se centra, parafraseando a la autora, en 
el falso universalismo utilizado a partir de la “igualdad para todos”, 
pues se debe complejizar esa idea. Y con ello, la necesidad de renun-
ciar al paradigma de la igualdad formal. 

Como también es de destacar, y no para bien, que la CSJN a pesar de 
darle la razón al actor –fallar a favor de la aplicación igualitaria de 
la indemnización por causal de matrimonio– no conceptualizó a la 
discriminación de género ni a qué sujetos abarca. 

A diferencias de otras resoluciones analizadas en capítulos anterio-
res, en el presente caso no se han utilizado los métodos jurídicos-fe-
ministas, dado que existe un déficit en la investigación y con ello en 
la argumentación respecto a los contextos que hacen a la diferencia 
establecida por la norma; a su vez en palabras de la autora, es difícil 
encontrar en Puig elementos transformadores que promuevan una 
perspectiva de género. 

Podríamos agregar con Smart (1998/2016) que el debate no está 
acabado. Y que “el enfoque de la igualdad puede ser usado tan fá-
cilmente por los hombres como por las mujeres, y frecuentemente 
en detrimento de las mujeres” (p.120). Tal vez este tipo de casos de 
aplicación de la igualdad representen “detrimentos”, no tanto por-
que rechacen a los varones lo que se da a las mujeres sino porque 

9	  CSJN, Puig, Fernando Rodolfo c/ Minera Santa Cruz S.A. s/ despido, 24 de septiembre de 
2020.
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se sigue persistiendo en eso de que los varones son la medida de las 
cosas. 

Al respecto señalamos que pasados 5 años desde Puig y más de 10 
desde Sisnero sigue siendo importante y necesario resaltar que las 
mujeres aún están en desventaja, frente a los hombres, en el merca-
do laboral. 

Los cuidados son la cenicienta de los derechos. En “La argumenta-
ción frente a los estereotipos de la ley cuatro décadas después. 
Cuando el tiempo irrazonable mejora la eficacia igualitaria” de 
Silvia Soriano Moreno, ella aborda el problema de la implementa-
ción del art. 179 de la Ley de Contrato de Trabajo. Dictada en 1974 
en el ocaso del estado benefactor y de la era de industrialización na-
cional ¿cuál es el sentido de los cuidados hoy día? ¿Cuál es el sentido 
de la obligatoriedad de las guarderías y salas maternales en el lugar 
de trabajo? ¿Qué hacer con los cuidados? ¿Cuánto se sabía en los ´70 
y cuánto se sabe ahora sobre los cuidados? Este capítulo surge a par-
tir del análisis de la resolución de la CSJN del año 2021 en la causa 
“Etcheverry, Juan Bautista y otro c/ EN s/ amparo ley 16.986” a la luz 
de las metodologías jurídicas-feministas. Específicamente la autora 
revisa la aplicación del decálogo metodológico planteado por Custet 
Llambí (2023) y concluye que, si bien se advierte la aplicación de es-
tos pasos en la argumentación realizada por la CSJN, la argumenta-
ción es fragmentaria e incompleta. Significativamente se advierte la 
falta de apreciación del caso a la luz de la interseccionalidad aunque 
sí los jueces han dado cuenta de los estereotipos de género marca-
dos en el capítulo.  

En “El fallo Rivero y los métodos legales feministas como herra-
mienta imprescindible. Hacia una administración de justicia no an-
drocéntrica”, Laura Alonzo se ocupa del análisis del fallo “Rivero s/ 
abuso sexual”(10), el que llega a la CSJN ante la falta de utilización de 
métodos legales feministas en la valoración de la prueba del caso. 
¿Cuáles son los criterios de relevancia que usan los distintos tribu-
nales en sus intervenciones tal que los inclinan por absolver o por 
condenar? ¿Qué incidencia tienen los métodos de análisis legal fe-
ministas? Con los fallos de las distintas instancias y con el aborda-
je propuesto por Custet Llambí (obra ya citada), la autora de este 

10	  CSJN, Recurso de hecho deducido por E. M. D. G. en la causa Rivero, Alberto y otro s/ 
abuso sexual - art. 119 3° párrafo y violación según párrafo 4to. art. 119 inc. e, de marzo de 
2022.
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capítulo concluye que la incorporación de la perspectiva de género 
permitió que la CSJN resolviera a favor de la víctima, contribuyendo 
a hacer notar la injusticia que existía al absolver al imputado. Aquí 
se tuvo en consideración la interseccionalidad, y con ello el contexto 
en que se habían producido los hechos y en el que se encontraba la 
víctima. A pesar de no expresarlo de forma textual, según la autora, 
la CSJN hizo uso de los métodos legales feministas; métodos que ha-
cen al cumplimiento legal y convencional impuesto al Estado, y con 
ello a sus tres poderes, incluyendo al Poder Judicial y por lo tanto a 
jueces y juezas. 

En “Aportes desde los feminismos para la construcción de nuevas 
verdades jurídicas” de Sandra C. Barrio realiza un análisis concep-
tual de la perspectiva de género, su aplicabilidad, y las argumenta-
ciones de la CSJN con perspectiva de género en la sentencia Miño(11); 
que en la ocasión dejó de lado los formalismos jurídicos que aún son 
utilizados con frecuencia. 

Al igual que lo propuesto por Laura Alonzo en el capítulo anterior, 
Barrio coincide con que la perspectiva de género y su análisis se vale 
y es parte de los métodos legales feministas. 

Barrio compara cómo es argumentar desde el formalismo jurídico 
y cómo es hacerlo desde una perspectiva que tome en cuenta el ra-
zonamiento práctico feminista.  Contrafácticamente, la autora se 
pregunta qué hubiera pasado si el alto tribunal no hubiese aplicado 
la perspectiva de género. En sus palabras, la utilización y recepción 
de métodos jurídicos feministas “ha posibilitado la construcción de 
otra verdad” (p.285).

“Métodos legales feministas y discriminación laboral. Un estudio 
del caso G.P.M.L” es el capítulo de María Guillermina Escot Miglierini. 

Allí se analiza el caso de una enfermera que reclama una indemni-
zación agravada por despido discriminatorio. La Cámara Nacional 
de Apelaciones del Trabajo (CNT) desestimó el planteo de la parte 
actora y ésta recurrió ante la CSJN. Si bien a la fecha en que se es-
cribe este capítulo la CSJN no ha emitido sentencia, la autora toma 

11	  CSJN, Recurso de hecho deducido por la Procuradora Adjunta del Poder Judicial de En-
tre Ríos en causa Miño, Manuel Alejandro s/ lesiones graves en grado de tentativa, 7 de mayo 
de 2024. 
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el dictamen(12) del Procurador General de la Nación (PGN) quien no 
coincide con lo resuelto por la cámara. ¿Por qué? Porque, entre otras 
cosas, el PGN sostiene la falta de perspectiva de género en la sen-
tencia recurrida. 

Escot Miglierini toma las dimensiones de análisis feministas de 
Custet Llambí (2023) y profundiza en el razonamiento del procura-
dor. Allí da a conocer que se hicieron uso de varios métodos legales 
feministas, entre ellos la consideración de elementos contextuales 
(razonamiento práctico feminista); la aplicación del método del au-
mento de conciencia, pues incorpora un sentido social y colectivo a 
las pruebas; entre otros. Y con ello se puede ver la valiosa apuesta 
epistemológica en el dictamen. 

Resulta importante destacar lo mencionado por la autora respecto 
a que incorporar perspectiva de género significa hacernos nuevas 
preguntas; como también que hay que dejar de pensar en que el de-
recho habla por sí solo (p.301).

Para finalizar, queremos expresar que, a nuestro criterio, el recorri-
do por distintos fallos de la CSJN y los análisis que hacen las autoras 
de dictámenes y otras sentencias es parte de un trabajo cada vez 
más resonante de los feminismos jurídicos que analizan tales docu-
mentos, localizan espacios ocupados por mujeres en los tribunales, 
investigan las funciones de las escuelas judiciales y carreras de dere-
cho en la formación legal, reescriben sentencias, entre otras cosas.

Como vacante debemos emprender la tarea de conocer cómo re-
suelven con o sin perspectiva de género y diversidades, interseccio-
nalidades y vulnerabilidad, las cortes subnacionales, no solo como 
problema del feminismo, sino y sobre todo como un problema de 
igualdad y federalismo (art 75 inc 2 y 19 de la Constitución Nacional).

Además del gran trabajo de nominación que hacen los feminismos 
y los jurídicos en particular; está la tarea –emprendida por las auto-
ras– de traducir los usos de la teoría a la realidad vernácula y tensar 
críticamente su pertinencia para resolver problemas de acceso a los 
derechos en países del Sur. Esta obra es un ejemplo de ese trabajo, 
de las transformaciones que están ocurriendo en el campo jurídico, 
pero también de los conservadurismos persistentes en quienes, por 

12	  CNT 39697/2013/1/RH1 “Recurso de queja n°1 – G.P.M.L. c/ Asociación Civil Hospital 
Alemán s/ despido”, 15 de febrero de 2024.
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su jerarquía y responsabilidad institucionales, debieran amparar los 
derechos de mujeres, niñeces y diversidades. 

Importa, finalmente, destacar también que las autoras se encargan 
de recordarnos los anclajes y genealogías de la teorización feminista 
en el campo jurídico, de modo que las nominaciones producidas por 
la elucidación conceptual no queden maquilladas en el uso apolítico 
de las ideas y conceptos, para que no perdamos de vista el origen 
subversivo del pensamiento feminista.
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Guía para la presentación de artículos

Objetivo y temáticas de la revista

La revista Perspectivas de las Ciencias Económicas y Jurídicas tiene 
como objetivo ofrecer a los investigadores, a los becarios de inves-
tigación y posgrado de instituciones universitarias u organismos de 
ciencia y técnica, a los docentes tanto de grado como de posgrado, a 
los graduados y estudiantes, ya sean de esta casa de altos estudios 
o de otras universidades nacionales o extranjeras, la posibilidad de
publicar sus trabajos y difundir los productos y avances de sus inves-
tigaciones y experiencias académicas.

Además, esta revista tiene como fin especial ser un espacio para la 
publicación de la producción científica de los proyectos de investi-
gación radicados en los centros de investigación de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Jurídicas y de las tesis de posgrado de esta 
unidad académica. 

Finalmente, procura dar lugar a comentarios y revisiones críticas 
que divulguen actividades institucionales que revelen el espíri-
tu académico y científico de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Jurídicas de la UNLPam.

En cuanto a las temáticas, la revista publicará artículos relacionados 
disciplinarmente con las ciencias económicas y con las ciencias jurí-
dicas. La aproximación a estos tópicos podrá llevarse a cabo desde 
un estudio científico o a partir del relato de experiencias pedagógi-
cas en la enseñanza universitaria de espacios curriculares afines.

Envíos para la publicación

La revista recibirá artículos para su eventual publicación en el 
curso de todo el año. Tras la recepción, los textos serán envia-
dos a los evaluadores externos para su consideración. En caso 
de que los evaluadores consideren que los artículos deben 
ser reformados para su publicación, se les comunicará esta 
circunstancia a los autores para que realicen las correcciones 
exigidas en el plazo de 20 días corridos. Una vez hechas las 
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modificaciones necesarias, los trabajos serán enviados nueva-
mente a los evaluadores externos. En caso de que un evalua-
dor recomiende la publicación y el restante no, la cuestión será 
dirimida por un tercer evaluador.

Los artículos que se incluyan en la sección “Investigación cien-
tífica” deberán obtener dos evaluaciones positivas de pares 
externos a la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas 
(UNLPam). Los artículos destinados a la sección “Reseñas de 
libros, conferencias, entrevistas y comentarios de actividades 
de carácter científico-académico” deberán contar con la apro-
bación de, al menos, dos miembros del Comité Editorial.

Pautas formales para la presentación de artículos

Los artículos que se presenten deberán ser originales, inéditos y no 
haber sido ni ser sometidos simultáneamente para su evaluación en 
otra publicación. Si hubieren sido publicados anteriormente, los au-
tores deberán justificar la necesidad de su inclusión en la revista. Los 
autores se harán cargo de los dichos de sus artículos, se comprome-
ten a cumplir con las pautas de ética y, por lo tanto, a citar toda idea 
ajena y a obtener las autorizaciones para reproducir los contenidos 
que así lo requieran.

Los artículos que se presenten para su eventual publicación en la re-
vista en las secciones “Investigación científica” una extensión de en-
tre 10 (como mínimo) y 20 páginas (como máximo). Los trabajos de la 
sección “Reseñas de libros, conferencias, entrevistas y comentarios 
de actividades de carácter científico-académico” tendrán la exten-
sión que resulte necesaria; por ello, no tendrán un mínimo aunque 
no deberán superar las 15 páginas, estimativamente. La extensión 
incluye cuadros, gráficos, notas y referencias bibliográficas.

Todos los artículos deberán ser redactados de manera clara, cohe-
rente y dinámica. Se deberán respetar las reglas ortográficas y gra-
maticales de la lengua en que se escriba (español, inglés o portugués).

El interlineado será de 1,5 líneas, la fuente, Times New Roman y el 
tamaño para el cuerpo del trabajo, 12. La sangría de la oración inicial 
de cada párrafo será de 1,5.
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Las notas al pie se harán en Times New Roman, tamaño 10. El inter-
lineado será simple y no se dejará sangría en la oración inicial de los 
párrafos.

Las citas se realizarán conforme a las normas APA. En caso de citas 
textuales extensas, conforme a las normas APA, el tamaño será de 
un punto menos que el resto del texto, es decir, en 11. 

Las páginas serán A4 y con márgenes 2,5.

Se recibirán artículos en español, inglés y portugués.

Partes constitutivas de los artículos

Los trabajos que se presenten deberán contemplar los siguien-
tes puntos:

• el título, en mayúsculas sostenidas. Se debe tener en cuenta que
este deberá ser claro, descriptivo del tema trabajado en el artí-
culo y conciso;

• a continuación, se deben incluir los nombres del/de los autor/
es. Para ello se indicará primero el nombre completo del autor y
luego el apellido sin mayúsculas ni versalitas sostenidas. Tras el
apellido se realizará una llamada con una nota al pie que indicará 
el o los título/s académico/s, pertenencia institucional y direc-
ción de correo electrónico de contacto. En caso que sea necesa-
rio, en la misma nota al pie se mencionarán las instituciones que
han financiado o colaborado con la investigación que da lugar al
artículo;

• luego, se incluirá un resumen del trabajo que no deberá exceder
las 200 palabras, hasta cinco palabras clave y el resumen y las
palabras clave en otro idioma. Si el artículo ha sido redactado
en español, el resumen y las palabras clave serán elaborados en
inglés. En cambio, si el artículo ha sido escrito en inglés o portu-
gués, el resumen y las palabras clave deberán ser presentados
en español;

• al final del trabajo, se debe incluir el listado de las referencias bi-
bliográficas, ordenadas alfabéticamente. Este listado contendrá
solo los textos citados directa o indirectamente en el cuerpo del
artículo.
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Estilo de las citas

Dentro del cuerpo principal, las citas textuales de hasta tres 
renglones se entrecomillarán y, a continuación, entre parén-
tesis se indicarán los siguientes datos “apellido del autor, año: 
páginas”. Las de mayor extensión no se entrecomillarán, sino 
que se colocarán en párrafo aparte, con fuente de tamaño un 
punto inferior que el resto del cuerpo (es decir, en tamaño 11), 
con una sangría izquierda de 0,5 cm. Al final se incluirán los da-
tos de procedencia (autor, año: páginas).

Si la cita no es textual sino indirecta o referenciada, al finalizar 
la idea se indicarán entre paréntesis el apellido y el año de edi-
ción de la obra (por ejemplo: Gómez, 2005).

Ordenamiento bibliográfico

El ordenamiento bibliográfico se realizará mediante la expo-
sición de un listado que contendrá solo las obras referencia-
das directa o indirectamente y que se encontrará organizado 
alfabéticamente. 

El orden de los datos para la citación es el siguiente: 

• Libro: Apellido e inicial del nombre de autor/es; a conti-
nuación, entre paréntesis, el año de publicación; luego un
punto y el título del libro en cursiva con las primeras letras
en mayúscula (punto y seguido). Lugar de edición (seguido
por dos puntos): el nombre de la editorial. Si el libro ha sido
traducido, se deben incluir los datos del traductor luego
del título del libro. Si la edición va más allá de la primera,
luego del nombre del traductor corresponde el número de
edición.

• Artículo en libro con editor (o compilador): Apellido e ini-
cial de autor/es, año de publicación entre paréntesis, título
del trabajo en estilo normal; a continuación: “en”, nombre
de compilador/es o editor/es o coordinador/es, luego, en-
tre paréntesis el rol abreviado (“comp.”, “eds.”, “coords.”), el
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título del libro en cursiva con las primeras letras en mayús-
cula (punto y seguido). Lugar de edición (seguido por dos 
puntos): el nombre de la editorial. Si la edición va más allá 
de la primera, corresponde incluir el número de edición.

• Artículo en revistas científicas: Autor/es (dos puntos).
Título del trabajo en estilo normal. Título de la obra publi-
cada en cursiva, número, volumen, fecha de publicación
entre paréntesis, dos puntos y por último el número de pá-
ginas entre las cuales se extiende el artículo.

• Texto consultado en Internet: Apellido y nombre de autor/
es, año de edición, título del artículo (o libro), en: (citar pá-
gina consultada y fecha de consulta).

• Entrevistas personales: Apellido y nombre del entrevista-
do; lugar de entrevista.- Ej. Gutiérrez, Pedro. Calzar S.A.
Santa Rosa, La Pampa. Comunicación personal, fecha.

Cualquier caso de duda será resuelto conforme a las normas 
APA (American Psychology Association), 6° edición.

Tablas, gráficos e ilustraciones

En caso de incluir tablas, gráficos e ilustraciones, cada uno de 
estos elementos deberá estar enumerado correlativamente a 
lo largo del trabajo, con su correspondiente encabezamiento 
y título. Asimismo, deberán indicarse las referencias al pie con 
tamaño de fuente 11.

Envío de artículos

Los trabajos se enviarán en formato .doc, .docx u .odt a la direc-
ción de correo electrónico de la revista: investigacionyposgra-
do@eco.unlpam.edu.ar o por medio de la presente plataforma.

Otras informaciones:

El o los dictámenes (según corresponda) de los trabajos evaluados 
será/n comunicados a los autores. Estos serán responsables del 
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contenido de sus contribuciones y de la exactitud de las citas y refe-
rencias bibliográficas. El Cuerpo Editorial se reservará el derecho de 
hacer las modificaciones necesarias para mantener el estilo de la re-
vista. Previo a la publicación del artículo, el autor o los autores debe-
rán suscribir un documento que ceda los derechos de reproducción 
del artículo y en el que asegure haber cumplido con las exigencias 
éticas de citación y autorización para la publicación del texto.



| 191

Guidelines for Authors

The Faculty of Economic and Legal Sciences, through the academic 
journal PERSPECTIVAS de las Ciencias Económicas y Jurídicas”, pro-
vides a space for the publication of productions, with a section for 
general institutional issues. This is why a differentiation is made in 
sections, which are: scientific research, scientific-academic dissemi-
nation, book reviews, conferences, interviews, and comments rela-
ted to scientific-academic activities and institutional developments.

In order to clarify the content of each section, a brief description is 
included:

Scientific research: for articles presenting partial or final results of 
an investigation. Articles that account of the progress or results of 
the completion of postgraduate thesis are included in this section. 
To be published in this section, the positive evaluation of two (2) ex-
ternal evaluators is necessary.

Books reviews, conferences, interviews and comments regarding 
scientific-academic activities: this section will include book re-
views, conference transcripts, interviews, and other types of work 
that make critical comments about institutional activities, either 
scientific or academic, which are held in the Faculty of Economic and 
Legal Sciences (UNLPam) or in other institutions, such as an evalua-
tive synthesis of conferences, scientific courses, promotional wor-
kshops, etc. In the case of critical comments, it is essential that the 
article is not merely descriptive but that it includes an assessment 
by the author. These works must be approved by at least two of the 
members of the Editorial Committee for its inclusion in the journal.

Institutional information: This section is intended for information 
that the authorities of the Faculty of Economic and Legal Sciences 
of the National University of La Pampa wish to communicate to the 
community of readers.
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Guidelines for the presentation of articles

1. Original and unpublished works

The articles submitted must be original, unpublished and have not 
been or be submitted simultaneously for evaluation in another pu-
blication. All articles should be written in a clear, coherent and dy-
namic manner. Orthographic and grammatical conventions of the 
chosen language must be respected.

2. Guidelines for presentation

The articles submitted for eventual publication in the journal 
in sections “Scientific Research” shall have, an indicative tit-
le, an extension of between 10 (minimum) and 20 pages (maxi-
mum). The works Section of “Books reviews, conferences, inter-
views and comments regarding scientific-academic activities” 
will have the necessary extension; Therefore, they will not have 
a minimum but not more than 15 pages, roughly. The extension 
includes tables, graphics, notes and bibliographical references. 
The line spacing will be 1.5 lines, the font, Times New Roman, and 
the size for the body of the work, 12. The indentation of the opening 
sentence of each paragraph will be 1.5. 

The footnotes will be made in Times New Roman, size 
10. The line spacing will be single and there will be no in-
dentation in the opening sentence of paragraphs.
Citation will be made according to the APA standards. In case
of extensive textual citations, according to APA standards,
the size will be one point less than the rest of the text, size 11.
The pages will be size A4 and with margins 2,5.

We will receive articles in Spanish, English and Portuguese.

3. Constituent parts of articles

Published papers should contemplate the following aspects: 

A)  the title, in sustained capital letters. It must be noted that this should 
be clear, descriptive of the topic discussed in the article and concise;
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B) Then, the names of the author(s) should be included. For this
purpose, the full name of the author must be included first,
and then the last name without uppercase or small capitals.
After the last name, a reference mark will be made with a foot-
note that will indicate the academic title(s), academic institutio-
nal affiliation and e-mail address. If necessary, the institutions
which funded or collaborated with the research project that
gave rise to the article will be mentioned in the same footnote;

C)  then, a summary of the work will be included, which shall not exceed 
200 words, with five key words and the abstract and key words in
another language. If the article has been written in Spanish, the
abstract and key words will be written in English. Nevertheless,
if the article has been written in English or Portuguese,
the abstract and key words should be written in Spanish;

D) at the end of the paper, the list of bibliographic references must
be added, ordered alphabetically. This list will only contain the
texts cited directly or indirectly in the body of the article.

4. Citation Style

Within the main body, textual quotes of up to three lines will be wri-
tten in quotation marks, and then the following data will be indica-
ted in parenthesis “surname of the author, year: pages “. Extended 
quotes will not be written in quotation marks, but will be placed in a 
separate paragraph, with font size one point lower than the rest of 
the body (ie, in size 11), with a left indentation of 0.5 cm. The data of 
origin will be included at the end (author, year: pages).

If the quote is not textual but indirect or indexed, the surname and 
the year of publication of the work will be indicated when finalizing 
the idea, in parenthesis (for example: Gómez, 2005).

5. Bibliographic ordering

The bibliographic order will be made through the presen-
tation of a list that will contain only works indexed direct-
ly or indirectly and that will be organized alphabetically. 
The order of the data for the citation is the following one:
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• Book: Last name and initial of the author’s name; then, in pa-
rentheses, the year of publication; then a dot and the title of the
book in italics with the first letters in capital (dot followed). Place
of edition (followed by colon): the name of the publisher. If the
book has been translated, the translator’s data must be included 
after the book title. If the edition goes beyond the first, after the
name of the translator corresponds the edition number.

• Article in book with editor (or compiler): Last name and author’s 
initial, year of publication in parentheses, title of the work in
normal style; after that: “en”, compiler name/es or publisher/s or
coordinator/s, then in parentheses the abbreviated role (“com-
pi.”, “ed.”, “coord.”), the title of the book in italics with the first le-
tters in capital (dot followed). Place of edition (followed by co-
lon): the name of the publisher. If the edition goes beyond the
first, it is necessary to include the edition number.

• Article in scientific journals: Author/s (colon). Title of the work
in normal style and without quotation marks. Title of the work
published in italics, number, volume, publication date in paren-
theses, colon and finally the number of pages through which the
article is extended.

• Text accessed on the Internet: Last name and author’s name,
year of publication, title of the article (or book), in: (quote page
consulted and date of consultation).

• Personal Interviews: Last name and name of the interviewee;
place of interview. E.g. Gutiérrez, Pedro. Calzar S.A. Santa Rosa,
La Pampa. Personal communication, date.

In case of doubt, APA conventions (American Psychology 
Association), 6th edition, will be applied.

6. Tables, graphics and illustrations

If tables, graphics and illustrations are included, each of these ele-
ments must be listed correlatively throughout the work, with its co-
rresponding heading and title. Reference should also be made to the 
foot with font size 11. They must be produced in grayscale.
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7. Shipping of items

Papers will be sent in .doc, .docx or .odt format to the email address of 
the journal: seccienciaytecnica@eco.unlpam.edu.ar (or to the email 
address indicated by the Research and Postgraduate Secretariat). 
The Secretariat will acknowledge receipt to the authors and forward 
it to the Director of the Journal to verify compliance with the formal 
requirements, once this instance is over, it will be sent to external 
evaluation via email.

8. Referees

The referees will be selected from the Data Bank Incentive Program 
of the Ministry of Education, taking into account the theme of its 
content. There cannot be any conflict of interests for the referees 
and the article to be reviewed.

9. Other information

The opinion(s) (as appropriate) of the evaluated papers will be com-
municated to the authors. They will be responsible for the content 
of their contributions and the accuracy of citations and bibliogra-
phic references. The Editorial Board reserves the right to make the 
modifications necessary to maintain the style of the journal. Prior 
to publication of the article, the author or authors must subscribe a 
document that transfers the rights of reproduction of the article and 
in which it assures to have fulfilled the ethical exigencies of citation 
and authorization for the publication of the text.
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Guia de publicação para a revista Perspectivas 

A Faculdade de Ciências Econômicas e Jurídicas, através da revista 
PERSPECTIVAS das Ciências Econômicas e Jurídicas, fornece es-
paço para a publicação de produções direcionadas aos assuntos ins-
titucionais em geral. Para isso, faz-se uma diferenciação em diversas 
seções tais como: iniciação científica; resenhas de livros, conferên-
cias, entrevistas e comentários de atividades cientifico-acadêmico e 
novidades institucionais. 

Descreveremos, a seguir, mais informações a respeito dos conteú-
dos de cada seção:

A seção Investigação Científica destina-se a artigos que apresentem 
resultados parciais ou Anais de uma investigação. Nesta seção, in-
cluem-se artigos que considerem os avanços ou resultados da reali-
zação de teses de pós-graduação. Para publicação, nesta seção, tor-
na-se necessário o parecer positivo de (2) dois avaliadores externos. 

A seção Resenha de livros, Conferências, Entrevistas e comentários 
de atividades de natureza científico-acadêmico traz um perfil mais 
amplo onde é possível apresentar resenhas de livros, trancrição de 
conferências, entrevistas e outras formas de trabalhos que façam co-
mentários críticos sobre atividades institucionais do âmbito científi-
co ou acadêmico contempladas na Facultad de Ciencias Económicas 
y Jurídicas (UNLPam) ou em outras instituições. Além dos gêneros 
citados é possível a publicação para síntese avaliativa de conferên-
cias, curso científico, oficina de divulgação, etc. Nos casos de co-
mentários críticos, é fundamental que o artigo não seja meramente 
descritivo mas que incorpore a avaliação por parte do autor. Esses 
trabalhos, para sua inclusão na revista, deverão ser aprovados por, 
pelo menos,  dois dos membros do Comitê Editorial. 

Seção Informação institucional está direcionada para oferecer 
informação exclusiva das autoridades da Faculdade de Ciências 
Econômicas e Jurídicas da Universidade Nacional de La Pampa, é o 
espaço destinado à comunicação à comunidade de leitores. 
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Guia para a apresentação de artigos

1. Trabalhos originais e inéditos

Os artigos deverão ser originais, inéditos e não podem ser, simulta-
neamente, submetidos a avaliação em outra publicação. Todos os 
artigos deverão ser escritos de forma clara, coerente e dinâmica. 
Deve-se respeitar as regras ortográficas e gramaticais da língua na 
qual se escreve. 

2. Pautas para apresentação

 Os artigos apresentados para eventual publicação na revista nas 
seções “Investigação Científica” deveram ter, a modo indicativo, 
uma extensão entre 10 (como mínimo) e 20 páginas (como máximo). 
Os trabalhos da seção “Resenhas de livros, conferências, entrevis-
tas e comentários de atividades de natureza científico-académico” 
terão uma extensão máxima de 15 páginas aproximadamente. A ex-
tensão inclui quadros, gráficos, notas e referências bibliográficas. O 
espaço entre linhas será de 1,5, a fonte Times New Roman e o ta-
manho para o corpo do trabalho, 12. O recuo da oração inicial de 
cada parágrafo será de 1,5. As notas de rodapé serão em Times New 
Roman, tamanho 10. O espaço  entre linhas será simples e não se 
deixará recuo na oração inicial dos parágrafos. As citações se reali-
zarão conforme as normas APA. No caso de citações textuais exten-
sas, conforme as normas APA, o tamanho será de um ponto a menos 
do que o resto do texto, ou seja, 11. 

As páginas serão A4 e com margens 2,5.

Receber-se-á artigos em espanhol e português.

3. Partes constitutivas dos artigos

Os trabalhos que se apresentem deverão incluir os seguintes pontos:

a) Título, em letra maiúscula e em caixa alta. Deve-se ter em con-
sideração que o mesmo deverá ser claro, descritivo do tema tra-
balhado no artigo e conciso;

b) Nomes do/dos autor/es. Para isso, se indicará, primeiro, o nome
completo do autor e logo o sobrenome sem maiúsculas nem
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variações de tamanho das letras. Após o sobrenome se realiza-
rá uma chamada com uma nota de rodapé que indicará título/s 
acadêmico/s, instituição acadêmica à qual pertence e endereço 
eletrônico de contato. Caso seja necessário, na mesma nota de 
rodapé se mencionará instituições que financiem ou colaborem 
com a investigação que originou o artigo;

c) Resumo que deverá vir após os nomes. Se incluirá um resumo do 
trabalho que não deverá exceder as 200 palavras. São permiti-
das cinco palavras-chave. O resumo e as palavras-chave devem
vir também em outro idioma. Por exemplo, se o artigo estiver
escrito em espanhol, o resumo e as palavras-chave deverão ser
elaborados também em inglês.  Caso, o artigo tenha sido escrito
em inglês ou português, o resumo e as palavras-chave deverão
ser apresentados em espanhol;

d) Referência. Ao final do trabalho, deve-se incluir a Referência bi-
bliográfica em ordem alfabética. Esta lista conterá apenas textos
citados direta ou indiretamente no corpo do artigo.

4. Estilo das citações

Dentro do corpo principal, as citações textuais de até três linhas 
serão colocadas entre aspas e, na sequência, entre parêntesis, indi-
carão os seguintes dados “sobrenome do autor, ano: número da pá-
gina citada”. As de maior extensão não serão colocadas entre aspas, 
mas em um parágrafo à parte, com fonte de tamanho um ponto in-
ferior que o resto do corpo (ou seja, em tamanho 11), com um recuo 
esquerdo de 0,5 cm. Em Anais se incluirão os dados de procedência 
(autor, ano: páginas). Se a citação não for textual, mas indireta ou 
referenciada, ao analisar a ideia se indicará entre parêntese o sobre-
nome e o ano de edição da obra (por exemplo: Gómez, 2005).

5. Ordenamento bibliográfico

O ordenamento bibliográfico se realizará perante a exposição de 
uma lista que terá só as obras referenciadas direta ou indiretamente 
organizado alfabeticamente. A ordem dos dados para a citação é a 
seguinte:

• Livro: sobrenome e inicial do nome do/s autor/es; a seguir, entre
parêntesis, o ano de publicação; ponto final. Título do livro em
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itálico com as primeiras letras em maiúscula (ponto final). Lugar 
de edição (seguido por dois pontos): o nome do editorial. Se o 
livro foi traduzido, deve-se incluir os dados do tradutor após o 
título do livro. Se a edição for mais de uma, o nome do tradutor 
corresponde ao número da edição.  

• Artigo em livro com editor (ou compilador): Sobrenome e inicial
de autor/es, ano de publicação entre parêntese, título do trabal-
ho em estilo normal; a continuação: ”en”, nome do compilador/
es ou editor/es ou coordenador/es, logo, entre parênteses o
rol abreviado (”comp.”, ”eds. ”, ”coords”), o título do livro em itá-
lico com as primeiras letras em maiúsculo (ponto final). Lugar
da edição (seguido por dois pontos): o nome do editorial. Se a
edição for mais de uma, deve se incluir o número de edição.

• Artigo em revistas científicas: Autor/es (dois pontos). Título do
trabalho normal e sem aspas. Título da obra publicada em itálico, 
número, volume, data da publicação entre parênteses, dois pon-
tos e por último o número de páginas dentre as quais se estende
o artigo.

• Texto consultado na internet: Sobrenome e nome do autor/es,
ano de edição, título do artigo (ou livro), em: (citar página consul-
tada e data de consulta).

• Entrevistas pessoais: Sobrenome e nome do entrevistado; lugar
da entrevista. Ex. Gutiérrez, Pedro. Calzar S.A. Santa Rosa, La
Pampa. Comunicação pessoal, data.

Qualquer dúvida será resolvida conforme as normas APA (American 
Psychology Association), publicada na 6° edição.

6. Tabelas, gráficos e ilustrações

No caso de incluir tabelas, gráficos e ilustrações, cada um desses ele-
mentos deve ser enumerado correlativamente ao longo do trabalho, 
com o seu correspondente cabeçalho e título. Também, deverá ser 
indicado as referências no rodapé em tamanho de fonte 11. Elas de-
verão ser elaboradas em escala de cinza.
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7. Envio dos artigos

Os trabalhos serão enviados em formato .doc, .docx ou .odt ao en-
dereço eletrônico da revista: seccienciaytecnica@eco.unlpam.edu.
ar (ou o que a Secretaria de Investigação e Pós-graduação indique). 
A Secretaria acusará recebimento de documento ao/aos autor/es e 
o encaminhará ao Diretor/a da Revista para constatar o cumprimen-
to dos requisitos formais, superada essa instância será enviada uma
avaliação externa, perante endereço eletrônico.

8. Avaliadores

Os avaliadores serão selecionados através do Banco de Dados do 
Programa de Incentivos do Ministério de Educação da Nação, tendo 
em consideração a temática de seu conteúdo.

9. Outras informações

O/Os ditame/s (segundo corresponda) dos trabalhos avaliados 
será/ão comunicado/s aos autores. Os mesmos serão responsáveis 
do conteúdo de suas contribuições e da exatidão das citações e re-
ferências bibliográficas. O corpo Editorial se reservará ao direito de 
fazer as modificações necessárias para manter o estilo da revista. 
Ante a prévia de publicação do artigo, o autor ou os autores deverão 
subscrever um documento que ceda os direitos da reprodução do 
artigo e que assegure ter cumprido com as exigências éticas de ci-
tação e autorização para a publicação do texto. 












